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I N T R o D u e e I o N . 

·. El objetivo primordial de la presente t~ 

sis es poder ·deter~lnar·dea~uerdo a las diferentes modali

dades y en un esttldiocomp~rativo a .la figura de la caduci

dad y los C:~m~i()~ que'i~til ha sufiido desde su regulación -

hasta la fecha, q~e.de a.cuerdo con las nuevas reformas a la 

Ley Federal del·>~ra'~ajo he~~ª áL Título 14, se adicionó el 

Capítulo XI d~~()~.ih~·~fo ,;o~ la c~ntinuación del Proceso y de 

la Caducidad'', que s~ enC:a1entra contemplado del .Artículo 

711 al i75, cfonde~ae-~cu~idoadicha adÍ.ciónresulta casi -

imposible aét.ualmeritela ~pÚC:aciÓn de la figura.principal' 

de esta tesis; 

·,·.:e Ei1-~él .-p!-i'mer 

a los anteceacln~es históricOs del pr~ceso e~ ~i Derecho del 

Trabajo es_ decir;>ias. ·~rimeras leyes deÍ ·Tral:l~Jo promulga

das en México, tratando de determinarse el surgimiento del' 

Proceso La1:>or_a1:.:en nuestro país, así como también la crea-

ción de normas protectoras p~;a los trabajadores. 

En.el segundo Cápítulo se trata de deter 

minar cuales son todas. y C:acla i.Ína .de las acciones y excep-

ciones que.existen en ei Derecho del Trabajo y que se en--

cuentran reguladas en• 1a .Ley_r~d.eiar d~l 'l'rábajo ~sí~como -

la finalidad de E!stá~ . .. .. 
';._ _:-. -''> . ~"'. :-«:-~·-; ~--.:é- . . . . 

Eri él~apítuÍO ter~ero.se.prete~de dar a 

conocer la diferenciación qu~ eiiste ~~fre el.proceso y la 

instancia determinanªo-q\.ie--es un-terriÍl~c/cY .que és un plazo• 

procesal, así como también .. deterin-inélr Ta finalidad ele las -
. : ... , .••. ,· - , _- .-.:-.-·; -, ':.: •. --·- ·_co- '··.: •. , 

figuras de prescripción, prec1Úsi6ri-y dE!s.i.sÚmient.oy la 

analogía o similitud que pued~ exi~úf ~C:m la caduc:idad. 



Y en el Capítulo Cuarto finalmente se t~ 

ca el punto principal del presente estudio intentando rea-

lizar un análi~ii minucioso de la institución de la caduci

dad, en lo que se refiere al Derecho Procesal del Trabajo -

desde su aparición hasta nuestros días así como la fínali-

dad que pretendíd darle el legislador a dicha figura tanto' 

en las Leyes de 1931 y 1970 como en las reformas hechas a -

la Ley de.1980 donde se procura una justicia más rápida y -

expedita por.l~ que este trabajo es sumamente procesal con 

relación•.a Ú figura de la caducidad. Así como también con 
el present.e estudio se pretende" dar a conocer la erronea -

aplicac ióll que ··se realiza de la institución de la caducidad 

actualmeritecpor .. parte de ias Juntas de Conciliación y Arbi

traje deaC:JE!f:dc:>bon las reformas sufridas a dicha figura -

de 1980, cit:áridose algunos casos prácticos de donde se pue

de ver claram~nte la errónea aplicación .de las Juntas y la' 

casi inap1:f~a~16l1ae la figura de la caducidad. 



CAPITULO I 

EL PROCESO EN EL.DERECHO DEL TRABAJO 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS. 

_obj~to<de poder tener un panorama 
jurl dico qUe:.-i1as· sii_-~·a::_;·d-~~ ~a~:f:~ced~Cite para el -estudio. -del -

tema que 

en forma 
bajo; ya 

nos ocupai. ~pn~ider'élmos. necesario hacer referencia 
breve¡ dél naci~iento -del Derecho.-Procesaldel Tra 

que E!l-.c~a~ad6·és un· punto de. partidá es~~ncial, -= 
porque explica ~l~al~starylas -inquietudes.~Ocfales y las 

causas que l.i~vai~n :a. la h~manidad ~ su sitllac'ióri actual. 
"~~>;-/~:'.- .. ;~:/-~~-.. ___ ·--=_._- ~- ---:·,- , __ - - <--··:- ~---:~'.:·'· 

Po~, •. ·.•1oque.· en~ontramos. 'lu~ élverdadero' 
movimiento obrero Y<1as·•LeyE!s .úbo~ales 'na6ierdn éióri. la Re

volución ci~-í91.o; ·auriqüe)con é\nt~i;!~fi~~a; y~;·e~·i'.~~Í~n algu
nos indiclo~;2Je n{O'~iirii~ritos; obreros ,•pero tuvieroi•su real 

nacimiento. con la ~~v"61íic:ióri• Ci~tl~T()~'-:IriiE>·á~ci6if~~ 0.los ---
principios d~ ''S.uf~agi'~--·Éiect.i.v6''y .NÓ -R~_elecc;ión~·.i~~ Don -

Francisco I.· .. Maderc6• 'luien.'~espert6 elE!~tusias~oi~qpular -
ofreciencio\iii>ió'n\~1gi2i6n.;a~;Ieye~·-P~rá~;rn~jo~ar--(Tu 'situa--
ción del C>!JrE!~o ~re\ráJ"ld() éi ·rii~~i il"lt~l~~t.ual Vmo~a.1. 

<; .. , -····· in{\ú"E'.vi;{udy;sien:oel Priilie.r. Magis--

~:id~o~: r~ib~.1~f {~~~t~¿6'.~tfi~:~t ,~;;f~º~iS,gi~1'~t¿f~~~d:; ::t: 
el Departatn~rito del· TiabajQ'.d.~periale~t~· de."1a.'\3ecretaría de 

:::::::~~~t~~i~z'.i~i;t~~·~1it~f ~~:ftf~~;!{:*k~!~~~i~:tf~ e ~r ~!:: 
tículo 2o~ del. r'eferldo dedr~'t'~,·E?ri.las~Ú~c¿ioile~· II y IV, 

establecía:· 
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"Art. 2o.- El Departamento del Trabajo,-

estará encargado: 

de intermediario en todos -

los contratos .~~t.i!~.brac~{C>~ y Empresarios cuando los inte

resados lo 5'8J.iC:it~h; 
-·.,·:>.:.~<;'>-;~).\::; ·: .. · -. -
;\' IV;~ Pi()C:ura~ el arreglo equitativo en -

los casos de: ~~,nfii6tC>{kritre .Ell\presarios y Trabajadores y -

servir de árl:{itrQ,:en:i:úis d.ifer.encias, ·siempre que así lo so 
liciten los .,iri~~i~~aa6~·, •• 

<.· ,-,;~; • ~·\e-·.;_: .· .. 

·; ºKü~~~~: ~~~-a~it,aja''.qüe el· Departamento de 

Trabajo col~bbJ:'~ en Úi $()fució~''d~·;.dÍversos asuntos colee--
• ,- .. :·:~ .. :,,-:-,,·(, ;,_ ;.·. -.·_· ;_.: .. · .. ,,~.-~'.:,_·.;.·(;'..· .. :·:.-\'.>_-~,'-_·:·:···. ~-~)-··,;::·-> :·.: , . .,,, < ' I • 

tivos, es induda,ble!:J~po~er;sup()C::ª:ªPlJ.c~cwn practica ---
pues como ... s~· de's~iend~V.a~'{·f~~fó·,:ci~< lá~ fra~C:'iones Jánotadas, 

·~·~f~bh ~;_ij'~~~·¡í~t.~~ti~it'hd.'éi~'c '16~<:Cntere-

~::~~~ .••.. hadé .~.,i;~";t~iL:ti;:."1:j~:?~::i:~fa=~:0~.:: 
República, ~l1.E!~ _erit.r:E!rri~!~~;~h~lda~~k,·'~~ ~·ri,C:ü~n~~an>~era--
cruz, Yucatári,i .. •.9c)al11lfla;_y._ J,~fis:c~;: áeareclend()•.,leyf:!S Ó pr~
yectos de leyesipél.rél.~Cre9úiél.r/ia.s·éUestione5 laboraies. 

; .··.··.'.- .· ,- -·····' 
: ·., ._ -.·.·:{· ; -~:'-=, ·~:; :Y~·:_ . ::;\- ...... ; -

.•. , ·

2 

•(~?, '2Erl''.ia;:;féa~i~dÍ.ón,\1:~il\bféJ1.~.~ •. ·. cr~él.n ·pro-

yectos como el, de' Z~paX:.:ll"l·_d.f;< l.ús;?per6 rié, es hasta la Cons 

titución Políticia dÉ! "19~j, 6'~~ria6 ,~it~i~i~ forínaimente l~ 
legislación\;a~ít.ri:-'~6~jg.·~ri Mékico;"Ein~•rélzón de que tanto la 

creación·.d~i'b~~~i:t~m~!lto ¿~l.'TraÍ5~jo así como las leyes 

emitidas p~r·íti·i~ E:·~t~~º~ -a~t~~ ~;t~Y~a~s~ 5016 constituye-

ron un rud'iillentari~ 6r:Í.g~~J '/) ' 

-~---- - -

eL Maestro Trueba Urbina --
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determina: 

"El Derecho Sustantivo y Proct:!sal deLTrabajo nacieron si-

multáneamente con el Artículo 123 de ~lléstra .Constitución -

Pólitica de 1917, en eFmom~Ato tiue;la R~vól1.lción habló so

cialmente con normas e~C:i~~iv~s,. tütela~e~ i rei vindicato-

rias de los obreros jÓrnal~;~s, domésticos, artesanos y 

los trabajadores eri ·~~ri~J::~Í'~!l ·}.~ P~odué:ción económica o en 

cualquier prest:ació~'cÍ~.-s~~vicios :y para su aplicación en -

el Proceso, com:~ ~K~h·\l.ment()S ª~fín de ha~er efectiva la t~ 
tela y reiv~f;dica~lónde iosl?ról¿tá~iad.6s ante las Juntas' 

de Conc.i.li~c.i.6riy~rbÍti~je11 • (1) 
. . .- . 

P'or lo. exp~e~to; ~~.ae~prende quf:!, el De

recho Procesal .del T·~abajo 11~~ió'·en M~xic::~\~()~ el·.zú:tículo' 

123 de nuesttél· .• cart~JMagna,:/qu~·é.stabJ.ec::e ~a1 ci;~acT6ii de. la 

~::t:n::ec:rct~t.ii~~·fti'lt~fi~~i}f·~:~~:i'ªft·t~:ef~i~~~·jn;~~~~ 
nes. 

. . 

~ ·~·~· ·· '._\~; .. Í~o~célrif~riC>I: ;s~~~~¡~~~t:r~l~c~n)~l :.texto de 

las normas.de caráÍ:ter:•Pro~esal coñsfgn::tdas;:en ~i'multicit~ 
do Artículo,'. y·· q~~:~·i~91'1tin~a~i.6n ~~ ti-~ri~driben>l.a~ ··siguie~ 
tes fracéibl1es: > )·;~ .• }. · 

..• ·•····· Xx;-,Las diferencias o los conflictos en 

tre el capital y ei• fi-~bajq se sujetarán a Ú1 decisión de -

una Junta· d~ tó'n~i_i.{a.~i6ri y. Arbitraje, forfuada pb~iigual n§_ 

mero de reti~kt.?~t~rit~~ · ~~. •10s obreros \Y de"fÜS patrones y -

del Gobierno? ·;~ 

>~ e .. •·••• ~xxr> . si e1 patrón se 'negare a someter -

sus diferericia: ~1'.Aibitraje o a á'cW{aJ>~l°ÍabclÓ p~onunci~ 
do por la J~nt~, s

1
e cl~rá- po/ terminado el contrato de traba 

(1) TRUEBA URSINA, ALBERTO "Nuevo Derecho Procesal del Tra
bajo "Editorial Porrua, México 1980, Pa. 21 
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jo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe 

de tres meses de salario,, además de la responsabilidad que' 
'-· - . 

le resulte del .. conflic~o~~-Si la negativa fuere de los tra-

bajadores, se clai:á pór;t~rrri'i~a:do el contrato de Trabajo. 
-· .. '· ",- ~~'~ 

~~Ii~ ... El patrón que despida a un obrero 

sin causa j\lstit'itad~-,/opor haber ingresado a una Asocia-

ción o Sinclib'~~\:;;':C> __ ~()i~· h~ber tomado parte de una huelga li_ 

cita, est~l'.'á. C>bÚ.g~'do·~ elección del trabajador a cumplir -

con el confra1:~Eo;'a·if1demnizarlo con el importe de tres me

ses de salai-l~;;~;ICJU:ái~én.te tendrá la obligación cuando el 

obrero se retiÍ:'ELd~i;servicio, por falta de probidad por 

parte del p~fr6h ···ci·····Pl~oa~'r_:-.••... _.d•. re __ -_~_-_ •. '.~cs"•:iu:·.b_ •. -·. ___ cir
0

_n_ydeu· 9ee~l,- malos tratos, ya sea -
en su perso~~fbfkll . p~clr~s, l'iijos o ~erma-
nos. El patr6~,,~o pgaitt·éxlll\Ú~e cie esta. responsa9,i1idad,' 

cuando los Illalo~\hat:o~:pto~e~gan a:~ .dependientes •o famili~ 
res del pat.~6i1 que ob'ren,con. el\c6ri~~nt:iÍtlient~ .O ):~l~rancia 
de él. - ')( 

_·,,:.:_~-·; :- : . . . '. 

'Las -~n:e.ri~res fra~cion~~· del ~rtí~ulo -

123 Constitu~fon°~1, fueron regulad~s de l917 ~ Ú~S por di-s

tintas --1eyes:1oca1es- :r r10 es sino :11asta~e~;c ái'i6:;_ ae~T92~· cu a!!. 

do se reform6 ~l aspecto de aplicación procJsaLa~ ia Cons

titución PoÍÚ:ica, estableciendo la fede~~liz~cii6h'd~la: -

legislación clel í:ra'.baj~, así como 1as distih\Z~~ !;furl.sdicci~ 
nes de la Ley ~/que son la Local y iá. F'~d~J:'at~: sie'nda· la Lo 

. ' 

cal genei. al y,la 

encontramos lá Ley Fe

deral del fr~B~Ia··~~t93X;"i~ cu&"t cÜvldia su asp~ctci' Proc~ 
sal en tresJii:_~1os~;i~~:rios dapí tufos, los cuáles en. gene

ral estable~Í~n,~~'orm~'s simÚares a las que se señalaron más 
:-· '' ··- .-

adelante en la'Ley'.F~deral del Trabajo de 1970, que a su --

vez, a sufrido diversas modificaciones a partir del lo. de' 
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Mayo de 1980. 

Haciendo una conclusión, del contenido -

del Artículo 123 Constitucionalf producto de la transforma

ción del pueblo Mexicano, crea Jurídica y Constitucionalmen

te, por primera vez un Derecho Tutelar .de la cfa.~e .obrera,' 

con instituciones como son el sirldicato;1a huelga, las Jun 

tas de Conciliación y Arbitraje y.otras ll\ás1 :i.rispi.r~dos 
.. , .. _ ..... _,_, 

nuestros constituyentes en la idea de esa época dé,suprimir 

el abuso de. quienes pretenden explota:i;' la necesid~d·.de sus 

semejantes por .. medio del Trabajo 

B) CONCEPTO. 
. . 

Pa~~darnos una ·idea del ·.proceso 

señalaremos que:eri u~~\dea genérica; es el moll\ent~;dinámi
co de cualqui.~~:·:f~.nórn'e~o>'en su devenir; se ptl~d.e h~blar de' 

procesos Bfofógicóá'~ · Físicos,· Químicos, etc. Í p'é!?:6·j_~rídica 
mente es el.' boi1juhtÓ cie actbs para el deserivÓlvi~i·~hto de =
la función j\lris'diccion'aL Por otr ó lado ei :p~6ceso; supo

ne una ser:i.~ .d~ abt.os ele ias partes·• y <del 'r~i6~~a.i; ele sarro 

Hados de~fr~C)·ci:€~ marcos ~l~gales, con. e1··()bjet;'." ae··obtener =
la sentencia que pone firi'·al confiict.8 :ae i~~~ie~e~> 

,'.<·º:':·. :.~::. --· ;· ,:: ? .... ,.- \,: ... _- ··,\::: .. :-.'. -.'.\~~ .. :·'..:j_>'.·~;_:'.X-.~Y~ · ·:')· ~:-··-.: ::-: · ~-\ ,·._: 

, < ~ri '.~~¡~~j_~ª 6itar€; ~i~úrios ;~~~~re~ que -

definen er ;r()c:!~~6\·de i&;:ii~üi~~t.~· l:()i~a:' 
,-< .'.-".: .. ::::-; '"_"<.,;'." .:<-;.'.'-:;':'··'! ;·, _ _,:\';f;·,·'"c- .·.·.·:·-:··.~-··.•.•·.:.< .. · .. ·>.;·.)': .. ;-._:.,:.:::·.·.· 

. < ... ,., .. ,•' ,, .. -... · .. · __ ,.,.,o-. _;·',\.:~:~'~·/:<:' 

'· <\:? · ·~R~·~;~ ·¿Asf~b'; .. d¡te~~{~a qti~.iJ.· Proceso' 

puede dedn.i.rsk·;· •. t~ >>;. .. ;/ . . .... · . . . 
-, .... --,-.,,. --,- ·-- -·~~;~~~;~·-~~~:.:;~~lo~~~.:~,_.~:_~-~~-~~-::.;_··· .. ·:--. .·.)==- ·~co_·o-~·,·" ••·.·~~~;-·_o-: 

. ;>j~;)'.' .·¡7,~c~inoTt(n~ ~cgíyidad;. 'r·eg\}l~~ª pgr. el De

recho Procesar> :cie.•l.as p~r:t:es y .. de'LTr.Í.bu~a1: i11ici.ada por 

la parte deé1i~~a'3nofuin~dadeínál1d~l1te, para.obtener la --
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sentencia (cosa juzgada) o acto por el cual el Tribunal cu~ 

ple su misión de defensa del orden Jurídico, que le está -

encomendada por el Estado y tutela el Derecho de la parte -

que en el curso de il, haya demostrado poseerlo" (2) 

CASTILLO LARRAÑAGA y RAFAEL DE PINA seña 
lan: 

··. "perecho Procesal, es la <disciplina Jurf 
dica que e~tud.i~ el sistema de .normas que tiene por objeto' 

el fin de re.~llzél~icSn~de Derecho Objetivo a t:ravis de la tu 

tela del oér~dh~ Sl.ÍbjE?tivo'' .. ( 3) 

. Aunque en .. esencia, el concepto general' 

del Derecho Rr()césál, tiene plena validez e:n la Administra

ción de justicia por parte de los tribunales del Trabajo, -

éste resulta limitado, pues tanto el Derecho del Trabajoc~ 

mo el Proceso Laboral, tienen una función tutelar y reivin

dicadora derivada del Artículo 123 Constitucional, tal y c~ 

mo se sefialó en el inciso a) de este capitulo, que constit~ 

ye un instrumento de los trabajadores que substituye a la -

autodefensa y del cual se valen las Juntas de Conciliación' 

y Arbitraje para realizar la Justicia; consideramos por ta~ 

to, que el Derecho Procesal del Trabajo, surge como una RA

MA NUEVA y varia de los demás Derechos Procesales existen-

tes, con principios en función del Derecho del Trabajo y de 

las relaciones Obrero-Patronales. 

El Maestro TRUEBA URBINA, manifiesta: 

El Dérecho Procesal del Trabajo, tiene -

su Teoría propia que deriva del Artículo 123 Constitucional 

(2) PRIETO CASTRO LEONARDO. "Exposición del Derecho Procesal 
Civil de Espafia" Zaragoza 1948. Pag. 35 

(3) CASTILLO LARRAÑAGA JOSE y DE PINA RAFAEL "Derecho Proce 
sal Civil" Editorial PorrGa, Mixico, Sa. Edición, Pag. 14.-
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por cuanto se integra con órganos jurisdiccionales, Juntas' 

de Conciliación y Arbitraje y Tribunales Burocráticos, dis

tintos de los Judicialesi con principios procesales difere~ 
tes del Proceso Burguis, pués el proceso laboral no solo se 

rige por normas compensatorias o tutelares, sino redentoras 

y reivindicatorias de los trabajadores. En la teoría del' 

Proceso Burgués, Civil, Comercial, Penal y Administrativo -

que constituye la "Teoría Ganeral del Proceso", no puede i~ 

cluirse el Proceso Laboral por su naturaleza social y por-

que en il las interpretaciones equitativas constituyen el -

alma del mismo, incompatibles con el Derec~o Públ:ico, los -
principios. del Derecho Procesál del. Trabajo, integrán :la. _._ 

Teoría General del p~odÉ!so s6cial." 

Maestro TRUEBA UR.BINA, seña-,--:-:···-_-,,. 
la: · ·<•. 

"El Derecho Pro~~sGdel Trábaj6~esel -

conjunto de reglas jurídicas q~~·)e~~l~~ la actividad. ju~i~ 
diccional de los Tribunales y el Proceso deL'rrabajo, para' 

el mantenimiento del orden jurídico y ~conóniico én las rei~ 
ciones Obrero-Patronales, inte.robreros e interpatronales. "
( 5) 

ARM~NDO .PORRAS LOPEZ establece!: ~'El Derecho 
Procesal del ·Tr¡b~jp,·,~~c~quella Rama del, Derecho· que cono

ce de la acti.v.i.dcid'ju~j:Skd.fcdfo~á.l d~Í Estado• al, respecto de 

las normas.l~b6t~le~'~~Jci~.i6~.~tin~b~deV'i~~él eC:onomico y 
Jurídi.co." (6}.};:' ···••' 

.,·L:,JJ.~~ ~~~~. dfone el·· Oeiecho Proco 

sal del Trabajo ~~~o-la~r.~m~ :ae·Ü:'óie~~.i~"'·.r~rfaiC::~ -C¡Ue di~ 
ta las normas insfrumentales para la c¡ctpaci,ón d~l .·•Derecho' 

del Trabajo y que diseipli~~ la actividad del juez y de las 

(4) TRUEBA URBINA ALBERTO, obra citada., Pag. 73, 74. 
(5) Idem., Pag. 74 
(6) PORRAS LO.PEZ ARMANDO "Uerecho Procesal del Trabajo" 

Bditorial Cajica, Puebla, Pue. 'P«i_9.IS. 
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partes en todo el procedimiento concerniente a la materia -
del Trabajo" (7) 

FRANCISCORAMIREZ FONSECA, Considera que 
"El Derecho Procesai del Trabajo es el conjunto de normas -

que regulan la actividad del Estado, a través de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje; tendiente dicha actividad a -

buscar la conciliación en los conflictos de trabajo, y; de' 

no ser ésta posible, a resolver de los conflictos por ví.a -
jurisdiccional o emitiendo el Derecho aplicable al caso cu!!_ 

creta siempre dentro de su propia órbita de facultades." 
(8) 

En tal orden de ideas la función del De

recho Procesal.del T;abajo1 es.la realizació~ y ejecución -
del Derecho del Trabajo; para garantía de.quienes soliciten 

protección estai:.a1'(p6r éstas funciones, e~ta nueva disci-

plina Prod~sal66~stituye el Derecho Social. 

De lo expusto, se conóluye, que el Dere

cho Procesal del Trabajo regul~·la activid~ddelas.Juntás' 
de Conciliación .y Arbitraje; con respect.C> de lc:>s diversos -

' ·.· : . ·.:.·:'·. ." . . -·-- ·: ,,-. . _·. >:. <. -~ .. :: .. ·'·:~ 
conflictos del.· trabajo. ~ue se ventilen. ant~' tal.es .Tribuna--
les. ·,. ' .;:J.~·· ' ',.:·.-::: .. _~ -o:~-~-'·:'~007·~""-'-0!-"-

c) NATURALEZA-Jü~ibIC~~;-~-:~'"~-c.r·.c:i•·· ~~~: .. --- ......••.•....•... •<>.-- ~?~ . 
>¿~ghl1 ·~1. diéC:ion~Bio Na'i:dt~f~~-ª ·signif i

ca: Calidádl oiaéll.'§c'alspC>siC:iÓn cl~:i6$. negC>cIC>~r·. Coloca

ción de las ce:>~~~ ~k-~Y(iJg~Í:~ q~e l.~~- cC>i~e~ponclá ( 9¡ ., 

da disciplina, implica;/f{~6~~~ri'~lll~nt~ -~l ·. p;bbl~m~ d~ ubicar 

ésta en el lugar .. que le corresponda. dentro de ia>~iasifica
ción de la ciencia de que se trate, es decir, que nu.estro -

(7) LUIGI DE LITALA "Derecho Procesal del Trabajo" Traduc-
ción Castellana, Pag. 25 

(8) RAMIREZ FONSECA FRANCISCO "La Prueba en el Procedimien
to Laboral" Editorial Pac., México 1980, Pag. 21 

(9) Dice. Porr de la Lengua Española. Ed. Porr. México 1981, 
Pa. 508 
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esfuerzo se encamina, a la búsqueda del lugar que ocupa el' 

Derecho Procesal del Trabajo, dentrode la ciencia del Dere 

cho. 

¿lproblema, no es reciente pu~~ la más' 

ant.igüa y clásica distinción del Derecho aparece en el Di-

gesto y nos la dá ULPIAN01 en razón de lo cuál el Derecho -

Público tendría po~ objeto el Gobierno de la República Rom~ 
na y el Derecho privado pertenecería al pro'1echode cada i~ 
dividuo eri .. lo p~rticUlar. A partir de e.sa época, ndcen mu

chas y muy 1Tarfadas Tesis respectó~ de la fórmula adecuada -

para clasif.Í..C:a.r al Derecho/ pues como ~firma FEÓÉRrco. CAS-

TRO, "A principios de Sigio podían'ccintárse unas.diecisiete 

teorías ·y hoy en día se podrían llegar sin ilificuÜ:.ad al -

medio centenar" 110) 

Dentro de.éÚa~; en form~enu~ci~tiva, -

podemos citar .. la Teoría delI!lterés ~ri ,Jií,eg6,'idel'.f~~jeto, -

~: :~ ~::::~:. n:~~r,~le~~d;: ~t11~t~~r~r¡f¡~~~~~¡[~~t~~tg::~ v:, 
falta de un.sustent:o.•d~fÍnitlv6 d~;cÍasÚi~a6i"6T1/: ·tnclusive 

la tradicion.al .. di.~islóll del·D;r.echoi;úblic()·Y n,ere~.ho· .. Priva 
do, se en~-~~rit~~~.~a~cTi:i.a.íh;~ílte~en~·ie~'i~Í6n;· ~uef;:~at9¿nós · tra: 

tadistas pret~nc:le!l inciiud." ~ria ~iasifrcaci.ori más qué nos -

lleva necesarianú~!lt~ a.~.n~ 'divisi'6!l ttrpar:Út~.·.compuesta -

por el Derecho •PGbüc6, ;De;ech~ Privado y el llamado Dere-

cho Social, dentro d~ Í~ .cuil. ubfc~ll ai .Derecho Laboral. 

D1d~{6]·~j los ;~thores•que definen la ub~ 
cación de1. 9~F~~'"ho:-1'.~b~6_iai;.~.i~H~ aei'hereciió .soc:iat, ·pode

mos menciolléú·/~~ .. · ... Mél~~~:?··,T~?E,Il.~:;P~~.~~~,< q~~.en~ a'segura: "La 
Naturaleza .deLDér'eqnq:ProcesaÜ{dell'.Trabajó.se'.determina. en 

razón de1 c:.r~g6i~f ···s~6Y~J.\'ci~ la~,'llar-.na,s";q:ue'.)io,'c~nsü t:uyen j 

~~~~~~~;RO·~~D~R~C;O ' • .:Di~~~~º CiviC ~f;,:·:p~ñ~u·i~d~:d.·1955. 
Pa.g. 34 
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pero no deben perderse de vista que tanto el Derecho susta~ 

cial como el Derecho Procesal son disciplinas jurídicas que 

se desprenden _de un tronco; El nuevo Derecho eminentemente 

social que stirgió puj~nte de la crisis de la vieja legisla

ción y de los justos reclamos del proletariado para mejorar 

sus condiciones de vida, la reivindicación de sus derechos. 

En nuestro país nació de la dial~ctica sangrienta de la Re

volución Mexicana cuando pudo hablar socialmente. Es inne

gable que las ie~es Pr6cesales del Trabajo regulan una act! 

vidad o función'social del Estado en beneficio de la clase' 
~,, - - -. __ ; .--- : ~ :- ,- -

trabajadora¡perot:;ambién es inconcluso que la naturaleza -

de estas nol"m~~ es.distinta de las Civiles, para las que n~ 
da importa:la·Estructura de una sociedad dividida en clases, 

ni tienen '1~ nilcÚ.idad .rei vindic~t6r fa .. dé. 'ios .. val o res huma .·.,,. 

nos, la mejor éiefiniCióri'es qu~ t'ales' normas laborales son' 

de naturalez.~ ~odf~tº ;rü);' ; . >.)/;/ 

•· ,· ;: { '/~~r ~~'.;~~rte'.)citi§TP,VO. RADBRUCH .··•señala: 
11 Si queremos. t:i.:id~Ú'r>~ic:ieri~~rij~;~jGiídi6oúa ~norme evolu

ción que .. estamosi~r~s~nci~~d():e1116shechos y en 1a:~ ideas, 

diríamos que Ü tendenci~ hacia un ·"Derecho.social''.cada -
vez va socabando m~s.ia~~sepa.t"ac.ióii rígida•entre~D~~~cho Pú

blico y Privado, entre Derec,ho Civil y Der~ch() ~dil\í.'riistrat! 
vo, entre contrato y Ley ambos tipos de Derec!-i().·p~netr~n uno 

a otro recíprocamente, dando lugar a la aparición de.nuevos 

campos jurídicos que no pueden ser atribuidos.ni al Derecho 

Público ni al Derecho Privado, sino que repre!Sentan un' Der!:_ 

cho enteramente 'nuevo de un tercer tipo, a saber: . El .Dere-

cho Económico-Obrero" (12) . 

. ·Otros Autores/como KELSE¡..j;,.Afirman:. 

"Desde el punto· de· vista cientÜico ~ .es}r.Í.cfo, •no son váli 

das la~ c'iél~ÜÍ.ca~iones al no c~ber dist:i~ció~, :Yª que toda 

(11) TRUEBA URBINA ALBERTO, obra citada. Pag. 37 
(12) RADBRUCH GUSTAVO, "Introducción a la Ciencia del Dere

cho" Madrid 1930. Pag. 108 
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norma jurídica es estatal y el sistema jurídico es unitario 

y pretende clasificar el órden jurídico sería como clasifi
car los .cuadros de un Museo por su precio" {13) 

Por nuestra parte, aunque reconociendo -

que es discutible cualquier clasificación del Derecho acep

tamos para los efectos de nuestro estudio la división clási 

ca de Derecho Público y Derecho Privado, dentro de la cual' 

int-.entamos dar cabida al Derecho Procesal del Trabajo~ .. 

Los autores que colocan a1· 11DerechO.s6-

cial" al lado de la división clásica de DerechoPúbUco y 

Derecho Privado, como una categoría nueva e incorporar a 

el Derecho del Trabajo, conciben aquel como un Derecho de -

Integración que hace convertir a todas las relaciones Jurí

dicas que quedan comprendidas en una misma idea o finalidad 

precisamente la Social. Sin embargo, el término "Derecho. -

Social" resulta inexacto puesto que todo Derecho es Social' 

en un sentido general, y aunque los defensores del "Derecho 

Social" vean su particularidad en que regula la convivencia, 

dando prioridad al interés de la Sociedad {Sin que por ello 

desestimar al individuo), tal particularidad es compartida' 

también por otras disciplincú:fl E!Atré ellas, el mismo D~re-
cho Privado. Por otra p~rt~, t~l t~rminó es poco apto para 

explicar la natural~zá ju~ÍcÜca~ del Derecho del "Trabajo --

pues se conf~nd~ cC>n '.su nri~l.idad. El Derecho .del Trabajo• 

alcanza la finalidad· "s6ci~1i0 eri parte con medios de Dere 

cho Privado y ~n'p~~t~.cori los de Derecho Públicó .. Pero el 

Derecho del frcíbajÓ ~~ uno solo, cuya clasificación como 

:::t::e:~~Kt~it'iJtº~~:ü~~¡r~~~ e~quemas usuales no tiene más 

.P6~ otra;:;te~~coht~~~b~ queDEMOFILIO 

DE BUEN, al . referirse al DereC:ho ~Í:-~c~s~l ~~áble~e "El proced~ 
-------- - ·,-\··--._ ,-":e·:,-:·-'<: .. -- .: ··- --., 
( 13) HANS KELSEN "Teoría General del Estado", Traducción 

Castellana, Pá. 189. 
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miento Civil es un modo de hacer valer los Derechos Priva-

dos, y, en ese sentido se relaciona con el Derecho Privado, 

si bien es cierto que el Derecho Procesal está movido por -

el impulso privado al que en nuestra ordenación positiva se 

reserva la ~niciativa, ello no impide el hecho fundamental 

de que en el procedimiento entre en relación, el titular de 

un derecho privado con el Estado, poniendo los medios nece

sarios para obtenerdecéste la declaración de un derecho y' 

la ejecuciónbonsiguiente, y por esta razón, el Derecho Pro 

ces al del Traba:ÍC>" ~5 ~n De;echo PGbllco" < 14 l. 
'· ... , 
' " _.e - :::~;e~ ·'''' ·:: :.o - _·.--- -·-_, -

Podemos concluir que d~,tod.o· lo-ante---

riormente sefüÚado se desprende, que .. el eerecho, ProbesÚ Ci:_ 

vil es PÚbliC:Ó a pesar de que su apl~cacióÍ-:=tie~~-c<:lmo obj=. 

tivo la Tutela de un Derecho Privado somo lo es el Derecho' 

Civil. Así pues, el Derecho Procesal del Trabajo cuya fin~ 

lidad es dar protección al Derecho.Sustantivo del Trabajo,' 

debe ¡;er Derecho Público, puesCiertaínente no es ni "Derecho 

Social" niDerecho Privado~ 

D) FUENTES. 

palabra fuente tiene tres aceptacio

nes, según la 'opinión generalizada de l.a Termiriólogía Jurí-
. .- ', .. ~ .. ' . · .... ·. : . 

dica y se habfa.' de fuentes reales, formales. e históricas. 
:.·<·-:·;_~:} .. :: :,:·<.·:? ... ~~-:-... o 

Se Úaman fuentes reales, él ;i~~ :f~cto-
res y elementos. qUe ••determinan. el ·cont.~Aldb' á.e'féls -~C>rrnas -

Jurídicas i ta~· f_ilent~s -·.··.formai~s sori ~que1i6~ prode~<:><s;.ae --
• ---.-- •.• ·~c--;-,-o·;;- . .. ---:.-~·.-.~·-=---c- __ ,_0'.-_.~=-- . .:-~·.·' __ ;,~,:--'.'..._,,- ,-:•·.· '.; :._•'-.- ... ·.'• 

~::ª:~:~e:es¡r~t;i.;I::~.~~;t.~·ae:~;:r~t~~~¡t3-~::fª!~~J~~i~.~:ª: 
en preceptos'cb'nb/et~!r'y ~o~ri.9élt¿ri()~'¡ :pci~'iilürm<:l 'l,as fuen

tes hiStÓri.baS iSOn·ºtodds.• aquelfos .doé:umentofL (i:n'scripcio--

(14) DE BUEN DEMOFILO "Introducción 
Civil" Madrid 1932. Pig. 38 

- .... _.:·"· ·.,/·."·: __ ,_-·:::·:~->·. ' --- . 

~1 Ei~~dio d~l Derecho 
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nes, papiros, libros, etc.) que encierran el texto de una -

ley o conjunto de leyes. 

';--;~i 

'., : /. Pót' lb ~que encontramos que son fuentes' 

del Derecho, en ,~~hºido' fécni.co: La Ley, los Principios Ge

nerales; l<Í';¿O~~uínbfe'fy la jurisprudencia. 

te es 

pueda 

Estas 

deral 

tÓ1~1:~H¡~j, ~~~;:.i;~::::e ~:::r ~:~~:~j::i:t:·.q:~e:: 
encuaáf:.;tr~~: ~~dtid def Derecho·. Procesal del Trabajo. ' 

fu~ñt'~~}-secg6sagran en el Arü.cúüf 17 dé ia.Ley.Fe

del -T~abájo;·'queséñala: 

- "A• falta ,de dlspc)s~c'.i'.~Tit.~~presa en ,la -

consti tuciém, en está Ley o eri sUs!':réc;Jia'rnE!rit.ós} ..có" en los -

tratados, a que se refiere el P.it/·6~> s~ 5t~~i~~¡, en ~onsi
deración sus disposicione~ que r'é'~ulen 'fasos semaj antes, -

los principios generales de \Ju~ticii.~; soC:i<ti' que dérivén del 

Artículo 123 de la Consütliciéill' I>dl'i}i~a, la Jurisprudencia, 

la costumbre y la equidad". 
·/· -. -_:: .. : ·<:·: ':\-~-~-.:._/ _ -

De ácl1E!~do ~~!l eLorde_n qu_e_n<)s._¡;efülla' . 
. ··,.,___:,. ---'--=:-:=!'- "'-..0-.;..0'--...,_,_~.:-7-·--·-----o-:----·,-o· ---=-.,.-··.e, -.-....... -. --- -

el artículo citado,.encontraníciscomo'fuentes·delDerecho --

Procesal del Ttab~j; i~~- ~i9~i~'r1fes: 

A·r: r.p,:·t~~f~i'A2io~ . 
. -- -;L- ... · ·:: ·': <;~,< ~· -::7;·--/~('. 

· .. , ::.~-~~,¡ l~\2or~i"cl~~~'1a'fuente por excelen-

cia del Derecho Pr9~~5-~1.d_~1 1 .'rl.-~~-~jp, ;P~~sto 9ue establece' 

los órganos ierícatgados de(ªérifofr,'.ie>i._ccm.Uictos del traba

jo, la comp~cten~·ia de é~~~~Fi J.6s ':~;<;¡~~cli~i.~~tos respecti - -

vos. \_'.>::·.··.: -_<<~<º:._. ', .· , ' 

1 
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Juntas de Conciliación y Arbitraje para conocer de las dif~ 

rencias o conflictos entre el capital y el trabajo. La Ley 

Federal del Trabajo esti:11ct1fra y organiza a las Juntas, re

gulando sus funciones, fijando su competencia especificando 

y estableciendo los procedimientos para la tramitación y s~ 
lución de los conf.llctos entre el capital y el trabajo, tan 

to en forma individua~ c~mdcolectivá. 
,;.·· . 

. ,¿J B_t;LLJ\ANALOGIA •···.··•·· ··/ .. <•F-· · . . .. , ·~ /::>t :~· ., : :: '·<. : ""·; ·.:-,.>·«·>. - ' 

· .. ·.' .2;~ f~ apl\caci~n ·a~J. p!"'.o2e'~j_~·fe~tc{. ~~~lóg! 
co, desca!'isa?~~ll et yiejÓfprD1dli:>.i~icie; o~r~biio·;~í.t~)~~ñaia: -
"Donde ex.i.st;; la '~f~~~ :;~·zÓ~; 'd~b~ •di haber la ~lsília · clispo-

sición". .. :' ' ··'c.· }J •• ··•··.·· .• . .. 

"~I~~ .i~~r¡; df.·':C:n.üoyía; es la' 
relación o semejariza, e~ c1~6{¿ es .. un.fenómeno ide igualdad' 

esencial entre dos sit\la~iorie:s; .\ll}a;prevista y otra río pre:

vista· por la Ley. El J~z~~a()i? ~nfe cualquier laguna de .la 

Ley Y.advirtiendo la exiSte!ÍC::ÍadeuTlanormaque regule un 
caso .. semajante, tendrá·q~~ eilablecer una. norma o razona--

miento nuevo con apego. en la norma 

C) Í.~~.: PRINCIPIOS GENERALES 

> > .. ·•Podemos .decir que 'los ,J;l;i.hc:i.pio~; Genera 

les son las máximaso.\1erdades·que creanÍa~ori'C:.ieh~ia jur.!_ 

dica de un Pu~~Ú,,y~n 's~dticlo ampll'ó'~{~()hc~J~ d~b{aa.s re-

servas, en un: .rrio~~11t:o histór:i.co ae'terllliri~d.c:iS> . 
·<·:····· .. ·:· __ /·< ;':>:: ... _' .. ·.·.·.:' '"··.·.·.·.·.· ... · .. ··.· .. _: ... · .. ·.'. "·-f';"',··'"' . . _ ::·-. ··-~:/ - - --- -

. >~ - ' ~e.La 'Ley Fede~al' del Tr~bajcJ, ~~h~ia o se 

desprende desu,élrtí~u,lol7t:r~scdÍ~s~s,d~ Prlnci.~fos·Gene
rales. 
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1.- Los que se derivan de la Constitu-·· 

ción, de la Ley Federal del Trabajo, de sus reglamentos o 

de los tratados Internacionales~ 

.- . '_'-~ .. ·.;_ :.-. . ' 

Principios Generales del Dere--

cho. y, 

.. i '\ :3'.;2: 0()'s ;:d~.e~11:;~.·.·······A:~rf Pt··.···i.fc~u~·l(ose.·. n1;,e2·.······r3 ....... ª.•cioinss.·~··t~ei •. t.:uJcu1~·otnia-1-. 
cia sociai.]'4de ~·i '.J~rI~en · ··· 

o<;_.~··.;;:·:~:·:;::;; ;<~<: ~~~-~'.~~-~:::~;:· . .'·:·: , ~;\·\:']:.-~:'. t> ¡:._\_:-.: : ·' ,)• : · ' é '• "> _ 

.· .· ;./'. La prim~rci;;,cinicamér1te ~e ;,iriciü1éi con -

el Derecho dél Ti;i6~j"b;·:a·f~J.ttJ~ 0J:iae~i~f~n):bsci~tj~1és, d~ 
ben apnbaisé?l.ó~: p~i[fgiE)ids·/CÍu}i! sé ·cie'.rt~~r/;>a~ io~sc~ismos, -

lo que entraña un acfi:, a~·~illV~~ti<Jaé:I,6n <Je\i~~ ·;hritéis 'de Con 
ciliación .y' J\l:"bii:~él]é!<par~·ciesbrit:liri'~ri.i:n;rmá qu~?~e encuen 

tre en un germen ·en' 1~:-;~bprá'_1eg'i~i~ci6~.- }' ~-

·~llju~t¡),Qb~J~ade ·~: na.:.1anorma ju-
rídica, sino qtie·i¿'apjlcai .p()r_ ~ue' ~~ ~~tado·latente · ha -

descubierta sii ~xil!t~~c'úi. · to~ p'f in6lpiÓ~ c1er'rvados de la' 

Ley Labora.l coristituy~n:J.¡ 0 Ley misin~, iriterp~etada 
Tribunales del .ri·~baj() al de~cubrir el pensamiento 

gislador 

los 
le--

aplicables las consideraciones héchas'vaiei ~~t~;ic:írmente, -

con la salvedafi de que mientras. los prilnerosf: 1~'6~8\ya se ha' 

dicho, se vinciilan únicamente con elDerechodelT;abajo, és 

tos abarcan toda,s las ramas de Ía cien~ia á~Í. b~if,~h~. 

En .• la Ley .Fe;eral,del ;~~I~~jt; ;{y"'gente -

a partir de 1970, en su artíc~lo'l7 q~~ sústltliyÓal,16 an

terior, no ~e encuentra señal~do el Derecho c~mún c6mo fuente 



- 16 -

del Derecho del Trabajó, .·por lo que algunos Autores, niegan 

que exista relación ~.lgu!la entré· el Derecho Ciy:Ú y el Dere 

cho .·,_<·': ... -:"' ' ;/ ::·-·;:_·.-~ •' 

. Ef.~~:if:: TRdf~1 ii~~i~A ~~~li;a0!~; 
respecto: Des~~c~~os>e~ c~antb ~ St1·'t:ra~6~~~~ri6I~·.: ia 

supresión· del Deiecho coÍÍlún como ·i~e"zl't~ ~~pl~t6~iV:ci~J.·~e~~ 
cho sustanÚ vo y Procesal clel .Trába.j(), :.En\{Ó~ns~du~hcl~:. rio 
son aplicables fil~ _Leyes Civiles;() M~i6~riÚ1e.~·rif~'.1()5: Códi-

gos Procesáles Civiles, .Fedef ales O Lo~cÚes / 'en razón .de. la 

Autonomía de ·la Legislación Laboral'~q ( 15 j. ,, · · ' . 
-- ----.--- -;:t "\·t· '-:-:'S~::,·-. 

En· Nuestro con~e~to, do ¿~Ú~()~'d~---
acuerdo con io señalado por el MaesfrÓ, pÜ~~f~\qll~ sL ei ~
Artículo 17. de• la Ley de la·Mat~ria·h~ceC~Íu~i6hi-X los' pii!!, 
cipios Gen~iales del .Derecho, dentro ~d.e'1os•·6tl~i~~-: qu~dan ... -
cornprendidas' todas las ramas delDer~6~6f::.í:6~i~c/t'~~. >en· con 
secuencia, que se incluya al DerechÓ bomG~;<: .. 

-... - ·,,. 

~': .".~:·_'.~ ' -- . --

i-=o_,~:;;._ ->O"-'.~:,~~ -::1~ft".~ ;;;_;s:::,_-~::'_~~~d;;- );k-:_,:~---o~ _:2~7 0--':--- -· - •.• 

La· .. tercera y ÍÍltirna, ~';l"a exppcaeJ. 

Maestro TRUEBA URBINA <;}e• la •• s}gUi~§t~i·~~n~ra':.\ >"J.osprin-
c ipios de .:i:usticia} Social, s,on\ios'<:q'\.{é's~· deriyan de1····Artí

culo 123 Con~ti1:üi::ioll~i,'/ell '~Ii~Je;i{~i~{d~n•{ific¡ri. y fusio-

nan como do~Óc:~~n6~·.~i';;i)~i:~~hqSsp~{~1:y el .Derecho···élei Tr~ 
bajo, de. donde}eíllergei1a Justicia· so(:ialen.-su función pro

teccionista')' .l:"~i~i'~af~~(l().r~· de loftrabaj adores. De mane-

((15) TRUEBAURBINAALBERTO, "Nueva Ley Federal del Trabajo 
Reformada" EditoriaLPorrúa,. México, 29a. Edición, --

Pag. 25. 
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ra que en el Proceso Laboral las Juntas de Conciliación y -

Arbitraje, en funci6n supletoria de la Ley, deben estructu

rar principios Procesales de Justicia Social para beneficiar 

a los trabajadores en el proceso y para conseguir la reivi~ 

dicación en el laudo, de manera que recuperen la plusvalía' 

o explotación que han sufrido y sufren en los Régimenes Ca

pitalistas". (16) 

JURISPRUDE~CIA~ 

iuent~'en' ~i~o~r~~hQ': 1'iócEúfa1,' ,si2. 

nifica tanto la serie de Juicios o• ~·~rit~n~i~é ~~Úo~mes pr~ 
nunc iadas ... pór los .Tr iburial~s sobre üh ~~~;tó aefermf~'ado de 

Derecho, como el contertido de:diC:!ioÍ3 f-~i1~~Y.la"énseñanza o 

Doctrina que emana de ellos. 

Jurisprudencia es la>Norllla:c:le}Jul~Jo BÚ~suple omisiones de 

la Ley y que se: fi:,ndan:~ri las \.prácÜc~{seguidas ·en casos -

iguales o análogos. En'6d~éi.o~Ei~ ,se ~al:>iX de la Jurispru-

dencia C()~~c•~eJ.~ 59c~~~§l'.'~ 9y_elÜ~P«:!E~~~l1. los Tribunales 
(Usus For.i)~ ({7¡ ''. _,;; 

:<>-·· '<:;·,'_ ·: :·'.· .. '<. - .·,.· .. ·>· .: ·-· 

. ,{~ JÚri~prúdé~~i~ puede ser confirmato

ria de la Ley1 -s~P.i~t-.6.~r~; de~la tey o interpretativa de la 

norma juríd.ica: ;'r.l~ái~rif~· l.~ pri~era, las setencias ratifi

can lo pre~~~f~~a6 ~Jf ta Ley. La .supletoria, colma las -

layunas ae'i~·.r.~§>. Ira interpretativa' explica el sentido -

del precep;t_c{ iJgal ;y;_ pone de manifiesto e 1 pensamiento de 1 
, .. ' - ;· ---

Esta como fuente del Derecho Procesal -

supone una:norma obligatoria procedente de la aplicación o 

interpretacióride la Ley en el caso cuestionado. El valo:-' 

(16) TRUEBA URSINA ALBERTO "nuevo Derecho Procesal del Tn
bajo" Editorial Porrúa, México, 1978. Pág. 32 

(17) Diccionario Porrúa de la Lengua Española Editorial pr;
rrúa. Méx. 1981 Pag. 424. 
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jurídico de la Jurisprudencia Federal está determinado por' 

los artículos 193, 193 Bis y 194 de la Ley de Amparo que es 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales,' 

de donde se desprende la obligatoriedad de la Jurispruden-

cia, constituyéndola en norma obligatoria y por tanto en -

fuente formal del Derecho Procesal, con valor aclaratorio -

de ordenamiento legal abstracto. 

LA COSTUMBRE 

Esta es otra de 
las fuentes por el artículo 17 de l.a -Lef Fede--

ral del Trabajo, y se define: "como el hábito adquirido 

por la repetición de actos de la misma especie. 

Varios Autores indican que la· costumbre 

puede manifestarse de diversas maneras como son: COstu!llbre 

contra Ley, C()stumbre según Ley y Costumbre fuera· de' Ley .. 

Costumbre Contra Leyes, la que se opo

ne a ella; pOdemos 'afii~ai ~ntonc~s que no es fuent.e> del 

Derecho. 
- - . :--'-'=-~' .-· - -.-:~,-:;~:.~: ---:;. ~o_;; :_~:;~;-.-,'_,__:____ ~: - ~---_-e---- -~.: ~i. ~·, 

s~ \/~:.~.ic~stúmbre· _según·.Ley,_ .. esia que•• corrobo~ 
ra y desenvueAve los •. preceptos ·de ella, J~ ~u~ ·se apega ª -
la Ley, es ··xar~;y m.is~a. . . 

Paia~que un hecho constituya un~ costu~ 
bre con fuerza.:obligátoria, se necesita que sea plenamente' . . . 

conocido y consenti~o, es decir, que haya conciencia del -
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hecho,, acompañado de que se realice, por eso, no deben co~ 

fundirse los precedentes de los Tribunales del Trabajo con 

las costumbres, ni con la Jurisprudencia. Dichos preceden

tes jamás pueden devenir en preceptos consuetudinarios en -

todo caso constituye el reflejo de inclinaciones o tenden-

cias de la Administración de Justicia Obrera, porque care-

cen de firmeza para engendrar costumbres procesales. 

Diremos junto con FRANCISCO RAMIREZ FON 

SECA, que .la costumbre,. Como. fuente supletoriá deL Derecho' 
. . . - . ' ;~ - -- - -. -- - - -- - -- .- - .-: . - -, -

Procesái .del Trabajo,. se forma'con lapractfoa<reiterada 

conciente de un act~·d~l.'J~c;g~~Iitii~rif6 C~~Kl~ye~cfo á' los --

~:~d~:~~r :~t:· ~t~r:toi·f ¡:;~ilY~f shci 'en •· 1a Í~gi ~íaci ión ·.posi ti-

·:_. .. _.'.· }/::··~ :·. 

<:Fr ·· 
..• 'EL C'ü~ic.~:::escR.icHE establece :"La pala

bra equidad tien~dosY;~cepci.one.S'en Jurisprudencia; Pues -

hoy en día significa: · Ía ·Mb~erac:i.cSn del rigor de las Leyes, ' 

atendiendo más a l~ i.ni~i\ct6ri;'.d.riÍ. Legislador que a la letra 

de ellas, ·h~y··~e t!.rillÍa~;~~r~a:q:U~i'c]?tlrito. de rect.itud.d~l .. Juez' 
. ·._, ... ;_ ,_-;;. ,·, --·, .,:. _ _.-: - _,_ - ' 

que a falta de fo Ley· escrita. o constietudiriaiia, .. consulta -

en sus decision.es la'.!:{mg~i.iri~id~Í buen Úntidci y de la razón, 

o sea de la Ley 'n~t\ltai'.1;. Cl9f );~<. < •.•••. 

· ·· ·EÚ'~li~~JU~X'; Í1·.'.~e fa i.~~. de la Materia, 

señala como fuente a;.1él: e'tjJi.a~ci.; Las a~fü;¡¡\i.Jabiones o --

acuerdos que dicteriTa~;jÜne~~,iá ia f~ltii'· de Ley, .. de· prin-

cipios Generales de~i~~d.ó§';a~l~.l.a/inisma o de Justicia Social 

de Jurisprudencia o c~~~~~br~>~~~cesal, clebe acudir a la -

equidad. En relación,cori"'~sta cf;,i~nte sobresale la función' 

creadora de las Juntas, como fuente real del Derecho Proce

sal convirtiendo en norma jurídica la equidau. 

( 18) RAMIREZ FONSECA FRANCISCO. Obra citada. Pág. 43 
(19) PALLARES EDUARDO, "Diccionario de Derecho Procesal Ci

vil" Mixico, 1980, cita. pag. 336. 
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G) LA DOCTRINA 

Aún cuando el Artículo 17 de la Ley la

boral no menciona a la doctrina como fuente del proceso del 

trabajo, pues carece d~ fuerza obligatoria_ para emenar de -

particulares, consideramos que la Ley puede convertir esta' 

actitud en fuente del Derecho Procesal. ya que el Artículo -

840 en su fracción VI de la Ley de la"Materia, dispone que' 

en los laudos se expresari "Las razones legales o de equi-

dad ¡ la Jurisprudencia y doc~rina 3ue se les sirva de funda 

mento", disposición que.resulta complementaria del Artículo 

17. 
' .. 

EDÜARDÓPALLARES, -señala ycdé~_ine a . -
la doctrina dicie~do ~u~ ,;Tal calificativo se· da a· 1a J~r.Í.s 

dera de 

dad, la 

cuentra 

._-:·;::~~~:-r_::.; 
-_ ~=':- .'· ; - __ ,.' 

-- . _,·o·~-~'~:-~-.-~·-, > . ..:' :.· _:_;·",;·--

:; r ···· :é Sin}e~bargo/ lá Ley )'.,~~:r~i\no lo consi 

~~m;~~¡~~~~~~f ~~~~~~f~~~~~f ;~!~~:~~:ii!~!E~~n 
entre ambas i '~~ qu~ ~rk-p~i~~éra····se'~ncÜ~~tia ~l.~rallient~ ~las 
mada en el A~t.-.ú- y l~ ;doctrina seña.la que. porqué e~an~ de -

• -•. ' -··<' - ' ' .- - - -· ·. .' . - .- __ .- • ' 

particulares carece de ;fuerza obligator.ia y no se encuentra 
. "• -, .•. '1' . '• .·.. - ' ' ··.::;;."::-o-·::;:_,-_'--;-;:;-="-'-:oc'='.-o~--. 

conteinplada.;:coÍno tal-'enc·lá Ley dé.-Ia ·Ma~teria. 
. . 

e) PrincipiósRectbres del Proceso .LabqraL 

Debemos entender como principios.rectores 

"Lai; causas .éprimeras o primitivas de una. cosa; cada una de -

las primer·a~>veidades que· sirven de fundamento a una .ciencia; 

cualquiera ·a~-1~s miximas particulares p~~ ddri~e ciada cual -

se rige en sus operaciones. En este orden de ideas los prin

cipios del Proceso Laboral, son aquellas ~~x~n\as o verdades -

Universales dél Derecho q~e h~"n sé'.rvfdo como fuente de inspi-

ración a los ie_gi.sJ¡¡dor~s y por l~s cuales/_se rige en la pra~ 
tica. 

(20 PALLARES EDUARDO, obra citada, P~g. :Í83 
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Se ha sefialado en páginas anteriores, -
que el Derecho Procesal del Trabajo, se rige por principios 

propios en función del Derecho del Trabajo y de las relaci~ 

nes obrero-patronales; estas máximas son las que han dado a 
nuestra Materia ciP.rtas caracteristicas especiales que la -

diferencían de los demás Derechos Procesales. 

La Ley Federal del Trabajo en st1 artícu 

lo 685 establece1 

"El Proceso del Derecho delT¡;abajo .se

rá público, g~éll:uit:o, ' predominantemente oral y se-iriici~ra 1 

a instancia CÍ~ p~~t~. .Las Juntas tendrán la obÜg~di6nde' 
tomar las íne{didas riecesar ias para lograr la mayor eco~om1a, 
concentración y·sencillez del Proceso. 

Cuando la demanda del trabajador sea i~ 
completa en ~üanto a que no comprenda todas las prestacio-
nes que de acuerdo con esta Ley se deriven de la acción in

tentada o procedente, c;:onforme a los hechos expuestos por -
el trabajador, la Junta, e11 i::l momento de admitir la deman

da, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuan-... 

do la demanüa sea obsc_tfra 6 vaga se proceda -en lo~ términos 

previstos en elél~tÍcu~o~73 de esta L~y"~ 

lo . ánt:ea6r p6deo'.metr~e~c:''.hs;o~c~r y:. se des - -
prenden lo.s sig~i~nt~s ·p~iiicú~icis ·c'l~i .. .PfbC:e~al del' 

,., ·-·/· ··::-~·-·<-~:-,,-·/·<'\: .'..:~.<:· 

Trabajo: .· <., ·• ,, <;,; <> '< .... · ;/• 
.. .,. '"'" "::·::;::,.: .. -1:', -_, 

·: . . ' ·,: - ;;_ ' '' ~ ; .. ; ; .'.-. 

. ·• ·.{-'{{jhE§X§'.~~:iL~~I-~~t~ú-~1~~,ad·· . 
. ·o:;.\r>º· , ":- .. ·.·<···V·· ~ ·~ 

_ LK"k-~bl!~i.J~ci_'aei:'~~Óce~{J·,\existe res-
pecto de las ·p~Ú~~-- y•'Óon r~l~~.i6n .~<i;;s t~~i=e!:c:l!> .·. 
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Respecto de las partes la publicidad -

consiste en que los actos a través de los cuales se desen

vuelve la.relación procesal, deben ser patentes para todos' 

los sujetos de ella. Las partes, tienen el derecho a pre

senciar todas las Audiencias'o diligencias, a conocer los -. . 
documentos presentados, a oir las declaraciones de los tes-

tigos, peritos, etc., salvo aquellas que expresam'ente seña

le la Ley, como sería la Au_diencia de discusión y votación' 

del laudo. 

POr _6u~nto hace a los terc1:i:-os, . la pu--

;::::~:;•::~:::~::!~~~!;f ¡~t~;it~t~~l~~~r~;~if J{;:E;:~: 
t erior. · .. · .. ·.•··_:_ .. ,•,-_-: . ., ... · · .·•,:,• .· ...... _.:.·:; ·" ·; .... 

·¿.~·-.. :~}}~:~~~~:·::f ;f.:: ' 
:· ''._·-: >~<·..:~; ~ ·::\ __ -;_\· :·,: - -· •c.·::\\ .•.... ~.·.• .. :~:~·.:~:f:::·>·:/. ---: .-, 
::-.-::· ::::~::;~.>~:~--~;:.:-/;;_-.~:~ ~- '_ :·:,!.:~-

.. tó ante.i:J.ó.r; s~:<~6~Úrma con ·eLtexto -

del artículo 720 de lá ¿~·y;L~b6ráJ.\~{·~~fi~i~;;" nLas JÚldien 

cias serán públicas. ~él'. Jj_~fa:lE~i!,.~-cál"~~~~I"-; de.~oficio o 
a instancia'de pari:e,·~qüé?seari' .. a ~úert'a cerrada;_·. cüando lo 
exija el mejor despacho d~ . . ·. ·. . · .. . . . bue 

ce 

··.. '; >· :' ',•' . .· .· .. 
. <I(f •G;a¡~itidad del proceso.··· 

,.e~ __ :::_. - :~·.'..\:'.·~-.::": ··. • ·> . . :.. :'-'.-

ir á~tíCulo 17 Constitucio~~l; estable

"Los Tribunales est~rán expeditos para admih}i>ifár 0just.!_ 

cia en los plazos .. y términos que fije la Ley; .sil: ~érv.Í.Cio s~ 
rá gratuito, qu~dando, en consecuencia, prohibid.:is~lils cos-

tas judiciales." 
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En cumplimiento de este precepto, el a~ 

tículo 685 de la Ley Laboral, establece entre otros el pri~ 

cipio de gratuidad del proceso; por otro lado las Juntas' 

de Conciliación y Arbitraje no pueden percibir remuneración 

alguna de los particulares, ni afin a pretexto de gastos rea 

lizados en el juicio (costas judiciales}. 

3.- Principio de Inmediatez~ 

Este.• principio, también llamado de inme 

diación .consiste en que,lhs·j·üzgaa'ore:s estén en contacto. con 

las partes: r~6:i6án ·~ru~b~~, oigan sus alegatos, los interro 

obliga a las Juntas a r~ 

cibir todas la~ degl.iraciones y pr~senéiar•,todos los actos' 

de prueba; su~:lllie'rnbros, pued~ri p'r'eguntar Úbremente a las' 

personas q~e• intervengan ~n la~ <l\;di~i1C:.iá'~, ~xaminar los do 

cumentos u objetos ex'1.1biclos c::c:;1n8"p;~eb~·~·:<e inclusive cons 

tituirse en sitios q~e tengan r~lagi.ón' con •el negocio plan= 

tea do ( Art . 7~::.~~},~}~}'-"~~~:ra_r:.~1e~.~ ~r;a~aj o 
-·-·· ·' .. ·' 

·. 6~ lci anteriormente expuesto, debemos -

entender que el ~iiri&.i;.i.o de inmediatez o irimedl~ción del 

proceso, persi~ue'~i esClárecimiento, .de la. ~c!'aáa; pues de' 

esta forma'pÜ~d~ '.obra~ g¿n .mayor .justicia:· 

·· ···,.•:• 4> Principio de•'Or~Ú~~~·.· 
•. ', ¡ : •·' . ·' ·. ' ··: '. :-· - ;· '" ' ' ~ .-

·:_;·-~.-.:~:-~~~-~:-.::_i ~.~:.:_ .. :-.~~;::~ 2~~~.:~.~.~;~· ~,-,"- .. ~,---.'"-" 
:o;;:j.,;-"·--~- -~ -_. . ' . ' ' 

.. / ~?i.~ d9cti-ina y ia: hÚtoi'ia nos muestran 

en relación·· con la iél~maiae• l~ ~gt.Í;vid~d·'ptÓC:es.:rr,·aos ti-

pos de prClc~s~:· 'f¡~~ci~1t:·6 y .~J. .or~i: si*¿mbii"rgo, en la 

práctica, nos ellc6~tr~~'ós' con un sist~ma ~ixto que se cal i-
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fica de oral ó escrito, dependiendo del grado de importan-

cia que en el mismo se le dé a la oralidad o a la escritu-

ra. 

.. ~l Proceso del Trabajo, es predominant~ 

mente oral según. disponen el Articulo 685 de la Ley, lo que 

sig~ifica que se hace o estipula la palabra, es decir de lo 

expresado .verbalmente . 

. A diferencia del Derecho Común, eL Der~ 

cho Procesal del.Trabajo, se desarrolla a base de audiencias 

en las que laspartes cÓmparecen a.hacer valer ·sus derechos 

oralmente peropara:conservaruna memoria de los actos pro

cesales, que sirva para.recordar la impresión que se hubie

ran formado los mieníbros de la Junta, el artículo 721. de la 

Ley, Laboral nossefial•: 

"Todas·las actuaciones.procesales serán 

autor.izadas por el Secretario, excepción he~ha de las dili

gencias encoinendadas a otros funcion~r16~1'10-·J\tTUP.óó'"EN. 
LAS AUDIENCIAS SE .HARA CONSTAR EN ACTAS) las que deberán 

ser firmadas poI' las personas que en ellas intérvinieron, -

quieran y sepél.n ha~erlo. Cuando algún integrante de la Ju~ 
ta omitiera :Üima, las actas de. las diligencias en las que 

estuvo present~,' se enten~erá qÜe está · conforme con ellas. 

De las actas de l~s audiencias se entregará copia autógrafa 

a cada una de las.pai!-'t~sci~m~arecientes". 

La~ralidad del proceso, se encuentra -

estrechamente ,,;iri<::üla~~ c~n ~1 principio de inmediatez, 

pues el contactO:e~t~~·eljuzgador y las partes, se hace 

más personal a itrave's/d~ l~ ~~labra hablada que le permite' 

tener una impresión vi va ·del' negocio en cuestión. 



- 25 -

5.- Principio Dispositivo. 

Es regla esencial del proceso disposit~ 

vo, la que establece que no hay Juez sin demandante (NEMO -

IUDEX SINE ACTORE; corroborándose esta regla con el otro -

principio esencial del sistema dispositivo, relativo a que' 

el Juez no proceda de oficio (NE PROCEDAT IUDEX EX OFFICIO) 

El Proceso del Trabajo está inf luÍdo -

por el principio dipositivo, que impone a las partesel de

ber de estimular la actividad de las Juntas de .CcmciÚación 

y Arbitraje, para la satisfacción de los intere~~~>J~~ídi--
·--=- ··-:.·--=-·..=· 

cos o·económicostutelados por el Derecho.del'f'rabéljo~ es -

decir, para que el poder Jurisdiccional in~e~~~l\<Ja. p0r con

ducto de .sus ti t:u1ares, es necesar 10 ·qu~ :Jo~· P~rt.tcU.1a,res -
" . -- . - ----- - _,__ ·. - .:_:_:._.:" ~ -

promuevan o e:iercifen sus acC:i6nes~ 

cipio .-,·: .. - -·,-, :'·:"\,:.:::;·-;:;':···. >~j:·-:~_/, "··-·-.·.-.;·· ·' 

·. ·:;~; A~tí~G16 >~;:l.,'r iil.i~~r~ di~~'/E1 .proce 

dimiento se j.nicíará con lci pre~entaci~Il'dei 'esci}to de de- -

manda. El ~A~tforilo_: 8]8/fr~~~i~ne~~;;II, I ri y~~ii,'~u~Ldª-~pone 

~: ::p::~:~6~:tte~:;.::~::~1:~tºr e{ ~cto~'} ::a ·~6,~;~~.;ación 1 

:•.~Ir~cii~l¿~ .:'.~~.·d()n6·~·~tr·~·d i·~·n . ·• 
... ·-. :;··,.:,:::. ,_,_, "·" : 

, . ! .· ...• ~l; k·i~¿~~t,e' ~·r i~cip,lo 1 
deben reu-

nirse o concentra~se.tas /cüest~6nes litigiosas para ·ser re

sueltas ·todas.éllas. o ~l .~a~6~~;~fun~ro posible de las.· mismas 

en la sent¿ncÚ iaeh~1~ivá•; ,etiJ~ncÍo que eL curso del proc~ 
so en fo p~iríciipai'~~ s~~~e~d.'a';' es decirr, que lós juicios -
deben ser· l:>~~V:e~,·~rl' .su Ú~~ii:.ación ... 
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Encontramos al respecto, que la Ley Fe

deral del Trabajo dispone: 

Artículo 761. - "Los incidentes .se trami 
tarán 

' - . . .. : 

expedi:ente principal donde se·pr<:lrni.ie~~' :.._ 

salvo los é:asós pre~istos en esta Ley". 

·.-;-,; .. ·~ . ' 

Artículo 763 .- "Cuand(). se p·rom\.l¡'!va un -

incidente dentro de una audiencia o diligenti'á,se substan

ciará y resolverá de plano, oyendo a las.partes; continuán

dose el procedimiento de inmediato. Cuando se trate de nu 

lidad, competencia y en los casos de acumulación y excusas, 

dentro de las.veinticuatro horas siguientes se señalará día 

y hora para la Audiencia incidental, en la que se resolverá" 

Artículo 848. - "Las resolucümes de las 

Juntas NO ADMITEN NINGON RECURSO. Las Juntas no pueden re

vocar sus resoluciones. 

Las partes pueden exigir la responsabi

lidad en que incurran los miembros de las Juntas.''. 

pondera 

Proceso 

Principio de SendUez . ~ii· ~{Proceso 

A diferencia- dél Proé:es'o Ci viL.qúe pre

una apli~~clÓn riglda inÚ~'~Í.bl~ y form~iiúX, el -

La~o~aÍ, esflexibl~ no re~Úf~iede for 
<-.\''~'.(-"' malidad alguna: 

~<·· .. -: .. ,. >:_··.'.:' .. ~- ::.· <("'. 

·.pa,ractedsticá.ci~16~;~bh6:Procesal 
plasmad~-~ri:el.Artículo 687 de.lá~éyr.iaboral; 

que señala: "En las comp.:irecencias ,· promocfories o ~iégaci~ 
ne s, no se eXigirá fcÍrma determl.nadai pero la's partes debe 

se encuentra 

rán precisar fos puntos petitorios. 
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f) Suplencia de la Queja. 

Suplencia o Suplir significa, integrar

le lo que le falta, completarla, enmendar las omisiones en 

que incurra; perfeccionarla o bien subsanar que significa: 

"Disculpar, excusar una falta o desacierto, Reparar un daño, 

Enmendar un error. 

El Artículo 685. de la Ley Laboral, en -

su segundo párraf'o, séñ~ia: ~·cuando la demanda del trabaj~ 
dor sea incolTlpl~ta, en cuanto a que no comprenda todas las' 

prestacionias que de acuerdo con esta Ley se deriven de la -

acción intentada o procedente, conforme a los hechos expue~ 

tos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir -

la demanda, subsanará ésta. Lo ant.erior .sin perjuicio de -

que cuando la demarida sea obscura o vaga seproceda en los 

términos previstos por el Artículo 873 de esta Ley". 

En virtud de .. lo cual, se desprenden dos 

situaciones. Jurídicas distintas; en razó~<ci~.quelademanda 
del trabajador ·sea· i~~6m~l~t~.y~:Í.su~u~sfc?~e-q~é:.ésta sea 

obscura o vaga; 

' "· '. ' 

.... · .. . .. .. En ambos casos la Junta tiene la Oblig~ 

ción de subsari~r la demanda o bien supúi la deficiencia de 

ésta, completándola o previniendo al. promovente para que la 

corrija c~ando s~a vaga y obscuraí pero de ninguna forma 

puede alterar los hechos en que s.e funde la acción princi-

pal 

De.lo anterior se puede concluir, que -

existe en este prece~to legal 1 que no ocupa una marcada si

tuación a~ ;rotéc~i()~ismo hacÍ.~ ~i promovente dentro del --
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Proceso Laboral, circunstancia ésta que nos hizo estudiar -

por separado este principio rector del Proceso del Trabajo, 

de los antes señalados en el inciso anterior, máxime que d~ 

cho principio es una inovación que se incluye en las refor

mas de 1980 a la Ley Federal del Trabajo. 



CAPITULO II. 

"LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES EN 
.TRABAJO" 

A) . - LA ACC ION EN EL . DERECHO ·r:~aokAL: . 
:· . .-·. ··. 
antigti~dadla convivencia de -

los hombres sobre ciertoespati.C> de ~erriforÍ.o lleva a rela 

cienes entre ellos y.unac~tegc>ria de esta relación nos pr~ 
senta un carácter parti~ufélrpor las:i.tuación de conflicto' 

que, de manera inmediata o mediata, determina entre los in

dividuos la desproporción entre sus impulsos, esto es por -

un lado su ~endencia a la satisfacción de los intereses, y 

por otro, las posibilidades de satisfacción ofrecidas por -

la economía. Por esto mismo y a efecto de regular la conv~ 

vencía de los individuos en sociedad, el Estado, cumpliendo 

con uno de sus fines, ha creado normas jurídicas que postu

lan derechos y obligaciones a las cuales deberá sujetarse -

la conducta humana sin embargo hay casos en que la conducta 

de los individuos no se apega en la norma invadiendo y le-

sionando la esfera jurídica de otro individuo, por esa mi! 

ma razón, y toda vez que la autodefensa se encuentra expre

samente prohibida por la Ley, el Estado tuvo la necesidad -

de dotar a los particulares de los medios legales que les -

permitieran provocar la actividad de los Tribunales para -

que su Derecho o Derechos les sectn respetados y reconocidos, 

pues de no ser así los individuos para hacer efectivos sus' 

Derechos necesariamente tendrían que hacer uso de la viole~ 

cia y la venganza, lo que traeríp como consecuencia una in

seguridad para la sociedad. Asimismo el hombre en su vida' 

de relación y obedeciendo a los mandatos de su voluntad rea 

liza acciones de diversa Índóle, ya sea el adoptar una pos

tura dinámica o pasiva, pero siempre con la mira.puesta ha-
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cia la realización de un determinado fin; ello, a su vez, 

da origen al fenómeno vital humano, dentro del cual, como -

producto del mismo, se encuentran las normas jurídicas que 

se definen como reglas de conducta que postulan deberes, p~ 

ro éstas, al diferenciarse de las Leyes naturales, que in-

defectiblemente se cumplen, o se encuentran sujetas a la 

observancia o inobservancia, al cumplimiento ó vi~lación -

por parte de aquellas personas a quienes son dirigidas. r,o 

que quiere decir que cuando los individuos ha~ agotado los' 

medios extrajudiciales en un constante devenir y los motivos 
de oposición no son conciliados en aras de un reconocimien

to mutuo acerca de una apreciación de hecho o de Derecho 

nos encontraremos ante situaciones de barbarie que sólo en 

tiempos ancestrales se conocieron y en los que la violencia 

y la venganza eran directrices de la conducta humana. 

El Estado Mexicano tomando en cuenta -

las anteriore.s. consideraciones y en concordancia con la ma

yoría, de lailegislaciones jurídicas vigentes en el mundo -

a fin de que los individuos vivan dentro de un marco juríd~ 

co y de un régimen de Derecho, estableció en el Artículo 17 

Constitucional: 

"Nadie pt1ede ser apd sionado por deudas 

de carácter puramente civil. Ninguna -

persona podrá hacerse justicia por sí -

misma, ni ejercer violencia para recl~ 

mar sus Derechos. Los Tribunales esta

rán expeditos para administrar justicia 

en los plazos y términos que fije la -
Ley, su servicio será gratuito, quedan

do, en consecuencia, prohibidas las cos 

tas judiciales". 
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Podríamos considerar que este es el pu~ 

to de partida hacia el tema que nos ocupa, pues, ante la -

violación de un Derecho debe necesariamente existir un me-

dio de repararlo y si esta reparación se obtiene por condu~ 

to de los Tribunales, que expresamente ha creado el Estado; 

habrá, entonces, que recurrir al llamado Derecho de acción' 

y provocar la actividad del órgano jurisdiccional. Pero el 

concepto de acción no ha sido uniforme, todo lo contrario -

estudios amplísimos le han caracterizado como tema apasio-

nante de grandes Juristas. Sin embargo en forma simple re~ 

ponderemos los problemas referentes a la acción sin profun

dizar en ellos, pues su an~llsis no es parte de este traba

jo ni materia del mismo, Únicamente lo observaremos como 

entronque hacia el tema central de la Tesis, que por ser de 

naturaleza procesal implica necesariamente para un mejor en 

tendimiento el hacer mención al Derecho de Acción en Mate-

ria Civil; fuente de su principal estudio para después ade~ 

trarnos al campo del Derecho del Trabajo, en el aspecto ac

ción-laboral que es el que nos interesa. De la transcrip-

ción del artículo antes menciorrado, se desprende que nuestra 

Ley máxim~, que igualmente, prohibe la autodefensa y facul

tad a los particulares para acudir a los Tribunales y hacer 

valer sus Derechos y aún más nuestra Constitución establece 

en forma expresa que los servicios de los Tribunales serán' 

gratuitos y en consecuencia se prohiben las costas judicia

les. En ese órden de ideas se puedeconcluirque cuando una 

persona considere que ha habido una violación a sus dere--

chos, puede acudir ante los Tribunales establecidos por el 

Estado, para que sean éstos los encargados de hacer que se' 

respete el Derecho violado y consecuentemente queda prohib~ 

do a este particular el tratar de hacer valer sus Derechos' 

mediante la autodefensa y la venganza. 

Para empezar podríamos hablar que desde 
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el punto de vista gramática! el término acción tiene diver

sas acepciones; así es común hablar de acción del hombre co 

mo acción volitivo; en sentido estricto significa la pala-

bra acción movimiento; en el campo jurídico se entiende tam

bién como Derecho, demanda, y más aún, como sinónimo de do

cumento, como por ejemplo no los da EDUARDO J. COUTURE: 

"El vocablo acción aparece, con un sig

nificado diferente, en todos los campos 

·del Derecho. Sólo en un Derecho posit~ 

vo determinado se le han fijado .. quince' 

acepciones distintas. En el campo del' 

Derecho Procesal, en particular, su si~ 

nificado varia en el tiempo y ~n el es= 

pacio en cierto estudio han ennumerado 

veintitres definiciones". (1) 

Por otra parte la acción en el sentido' 

procesal podemos hablar, cuando menos, en tres acepciones -

distintas, a saber; a).- Como sinónimo de Derecho; es el -

sentido que tiene el vocablo cuando se dice: "El actor ca

rece de acción'' o- sea se hace valer "exceptio sine actione 1 

adgit", lo que significa que el actor carecerá de un Derc-

cho efectivo que el juicio deba tutelar. b).- Como sinónimo 

de pretención; es este el sentido más usual del vocablo, en 

doctrina y en legislación, se halla recogido con frecuencia 

en los textos legislativos del siglo XIX que mantiene aún -

su vigencia en nuestros dias, se habla entonces de "Acción 

fundada y acción infundada", de "acción real y acción pers~ 

nal", de "acción civil y acción penal", de "acción triunfan 

te y acción .desechada". 

(1) EDUARDO J. COUTURE, "Fundamentos de Derecho Procesal Ci 
vil", Editora Nacional, S. A. México, 1981. Pág. 59 
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En estos vocablos, la acción es la pre

tensión de que se tiene un Derecho válido y en nombre del -

cual se promueve la demanda respectiva. En cierto modo,esta 

acepción de la acción, como pretenéión se proyecta sobre' 

la demanda en sentido substancial y se puede utilizar indi~ 

tintamente diciendo: "Demanda fundada o infundada", deman

da (de tutela) de un Derecho real o personal, etc. Es de-

cir el lenguaje habitual del foro y de la escuela de muchos 

países. c).- Como sinónimo de facultad de provocar la acti 

vidad de la jurisdicción; se habla, entonces, de un poder -

jurídico que tiene todo individuo como tal, en nombre del -

cual le es posible acudir -ante los-jueces en demanda de am

paro a su pretención. El hecho de qué esta. pretensión sea'. 

fundada o infundada no afecta la néit_uka:i,eia_ ~el poder jurí

dico de accionar; puede promover ~U:~~é:cié>~e~y justicia 

aún aquellos que erróneamente se C:on~id~ri:i'llas:i.stidos en ra 

zón. (2) 

A continuación, sera necesa----

rio aunque en forma didáctica enunciar algunas d.e(fa.s múlti 

ples definiciones que los autores dan de la acción', para -

después tratar lo referente a la evolución de dicho concep

to en las corrientes jurídicas principales. 

J.A. DOS REIS: "La acción es un derecho 

subjetivo público del ciudadano para con el Estado que tie

ne por objeto la prestación de la actividad de los órganos' 

jurisdiccionales para la iluminación de los obstáculos que' 

la incertidumbre de la norma jurídica opone a la realización 

de los intereses tutelados por el Derecho Objetivo". 

GARSONNET: Señala "Que la acción no es' 

otra cosa que el Derecho· mismo que queda, por decirlo así, 1 

en estado pasivo en tanto no es violado; pero se pone en mo 

(2) EDUARDO J. COUTURE, Obra citada. Pág. 60 y 61. 
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vimiento desde que es desconocido o violado". 

·-.C::ELSO: Señala:-•"Nihl aliudes actio quam 

ius perse q\li~!ldi. .i.ií XJdic:i.~ q~od sibi debetur": "El Dere--

cho juicio lci ;·que~ no .es debido". 

RAFAEL DE PINA! Al respecto señala, "La 

acción es la facultad de las. pait~s Y. el poder del Ministe

rio PÍiblicode prdvoca'.rla aC::t.iv.id~d de un órgano jUrisdic

cional y_ mantenerlá en ejeré::üci6 hasta lograr que éste cum

pla su funclónr.aractedsúcél:~en re'lación con. el caso con ... -
creto que se le h~;~-;J.ant~a·d6i;f 

BONJE~~ :: í1it· co?l:Íun.to_ .• _c'le .••. fÓrmulas;y• pr~ 
cedimientos mediante 1-cls ~~~l~~ se obtiene justicia en los'• 

Tribunales". 
: ',"' '.· .. · .. _ ·- -:.'..'. 

, -.: .... ·~:: > ,:_ : ;: • .'-,:.; - ;·; • • -~ .. : - ··;·"· ·" ' , : • :-> :'·'-:. _,. -

,· _-->~_;_.;· '. '._·;_~ ·(, .<.-.(. 

·· ·c~~NÉiuT;I: .ü:: f~~eé'ci€6 ae<1~ 'aC:ó-i6n --

señala es: "Un Derecihc:iLl?úlJÚC:6:s~b·jet.i~6,.~q~e· ~{~I{éi'Úindi 
viduo· como ciudadah6> para bb{~hcir'aei'Es{<:\a6 )a dc:Jmposición 

del litigi:";~. ~~¿¿f:s_F;· ___ ~5-~~~;~~~-.
0~:~i ~2 ~jE"; ~-=-- ;.~~ ._ .. _, _ 

-- ':·,.- "' :,__,-: 

. ' : y /:_:,DEREMBURG :. '0 i.a acC:iéil1. · ei ~l ·Derecho del 
actor a una, ~eriteriC::l~Mhit:~·:>' c:c; • \ .. ··-·· 

. . -Y~·':~·~~EPPE ·c~r~~Q~b¡:}s~
1

ñala; "El poder -

jurídico. de;'JÚ• v~id~ -~-i~ 66!1'á~7~óri '.p'~l:"a·í~ actuación de la 

voluntad de .·t~· te~".c.i ' . . 

....... · ,\'.;~~~~JE~::::!;se~il~~~~al"respecto·: "La facul 

tad que está Ó~mprenaia~~h ~TDéreChoa l~ integridad de -

la propia p~fsonaiiciad.'! ci~'aar vid.3.'.a ta .. demanda judicial". 

. 'j ~OMERO: Conrespec~d de la ac-

ción señaia que: 
. • ·~ . -e , , • - ". . . • 

"Es el'med(o de obtener eri juicio la de--
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claración, la conservación y la verificación o reintegración 

del Derecho". 
.. . ·- ' 

. . . 

MANFREDlNI: Señala~; iíL~~ a:C:é::ión es la -

protesta que c6r~e~ponde al ho~bf~' de' obrar en; Jl.licio pata 1 

la prot~::8i6'n y eÚc~ci~ de té;do~ s~~ cl.~ieC:hii's', ·ii~T1c1ó ~lla 
misma un clereC:ho;' ... · ... · •. ·. .... •'.'i .i-\'·•.;·)> '' {,!~;.·· 

· GLA.SSON.: .:~i ~~~~~~~~XJ~ G\~66'fan •sena -

la: "Qu({~s,él o~f~cih'C>>reé::Óno:2i.J~ ci,tri~á'';~~:i~·d~a'.de ··recla

mar en j u~tlcia lo qÚe ie 'peri:.enédei b;-Sehe cieb~ ¡, • . 
=- -:- . -~-;: ~:_,.'º .:~~~-;~~;:~'.~;: .. ·":-. :.' ::._~-~. 

UGd ~~ceo': E~t~bl~ce: 11 El Derecho de ac-

ción es un Derecho. sub]etiv6 púbi.ic:ip dÚ indivi'c1uo para con 

el Estado, q~e tiene ~o!llbci~fit.~ni.dÓ· sub~tanci~l el iriter~s' 
abstracto a la intervenéiÓndel Estado para ia eliminación' 

. ~--' .. · '. -.·-- . - . . 

de los obstáculos, qUe la .inc:ertidumbre o .la inobservancia' 

de la norma aplicable aLcª~º concreto, pueae ·oponer ª la -

realización de los int~re~és 'protegidos'' . 
. ~'.~<::~< o •• - • : -· 

CHIOVENDA:> Señala que: "La acción es el 

poder jurídico que da'vidá a la condidónpara la actuación 
de la voluntad compi~ti;aé' ·fa··I;e~•·-. · · ~- ·-··~-· 

'..":.~ -. . -: .· ·, ..:-:· -:' :-/ '.; . . ·-, 

·•.· ÁLF~~Dl)ROCCO: Señala ,;Este Derecho sub 

jetivo es precisamente ~{ oe.L"~cho de acción, el éúal consi

derado por el lado substancial es, por lo tanto, el interés 

en obtener la inte~ve~C:.i6~ del Estado para la. eliminación -

de los obstáculos.que la incertidumbre o.la inobservancia -

de la norma. pone a:1a realización de los intereses tutela-

dos, a su vez tutélacfos por el Derecho Procesal objetivo". 

Parapoder tener un concepto más claro' 

y poder reaÚzai}lln .estudio comparativoéon la acción en di 

versas materia podríamos hablar de la acción en materia ci-
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vil, como ha sucedido con todas las acciones jurídicas, con 

el concepto de acción fué variando a través del tiempo y -

así fueron apareciendo teorías que le consideraron como una 

cualidad o proyección del Derecho sustantivo. La escuela -

clá"sica de Savignyg pertenece a esa corriente, y considera' . 

que la acción nace de la violación de un Derecho o sea, que 

no se puede hablar de acción sin tener en cuenta un Derecho 

cuya violación la origine, es decir, consideraban que la a~ 

ción es el Derecho.en movimiento. Como puede verse la es-

cuela clásica considera una misma cosa a la acción y al De

recho violado, UGO ROCCO (3) crítica a la escuela cliisica' 

y señala :"No nos parece que sean idénticas cosas. el Derecho 

de acción y el Derecho MateHal. ·. Si fuese así, no sería p~ 

sible explicar de que manera el titular del Derecho puede -

recurrir a :J,,a autoridad para después decir que estaba en --
' _, - - -- -

un error, es' decir, que noes·titular 'de aquel Derecho que' 

había afirmado, como causa exclusiva de su acción". Y agr~ 

ga: "Además, ni siquiera podría explicarse con la teoría -

de referencia la figura del demandado que a semejanzas del 

actor, tiene Derecho de pretender la prestación; por parte' 

del Estado, de su actividad jurisdiccional, sin más difere~ 

cia que la de perseguir una declaración negativa, es decir, 

la declaración del .Juez, de un Derecho contrario al afirma

do por el actor". 

La elaboración del nuevo concepto de -

acción arranca del estudio deWINCHEID sobre la actio roma

na y su polémica con TEODORO MUTHER que co~tribuyeron a la 

diferenciación entre. el Derecho a la prestación en su direc 

ción personal y al Derecho de acción, como Derecho autónomo, 

encaminado a la realización .d.e la. Ley por la yía del proce

so. 

de la -

actio romana como el De~e~hC'.>subj~tivo. MÚTHER;'l?ór su par-

(3)ROCCO UGO, "Derecho Procesal Civil", Porr6~ Hno~, y Cia., 
s. A., México 1971. Pág. 153 
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te, llega a constituir el Derecho de acción como independie~ 

te del Derecho subjetivo, pe~o condicionando a la existencia 

del Derecho subjetivo mismo ( Derécho ccm Jreto <de.' acción) ; -

quien tiene un Derecho ·insaüs'fedhb l:i.eihe:¿n11:Ji~n el De~e-
cho de obtener una sentencia f~vC>~abl.e;; estb es el Derecho 

de Acción, indipendientemente ·tlel Der.e8tll'.)' ~iibjetho, pero' 

condicionado él la existenciac:¡ééste. 

. . . -

MUTHERp~r otra parte consideraba pues, 

a la acción como.un I:ler~~ho subjeÚvo público, que corr~s-
ponde a qtliel1 asÜte la-fázóií::paia que>e1· E:stado.ie ~onceda 
la . tutela jurídica,,· ntedian.tE! sent~~cfafávbfai51f!, e)ecl1cióri, 

etc. Este Derecho Público.subjetivo ticne•pr~supuestoun -

Derecho privad~;y·.sHx~~J.-~?J~h'· <El:Ee:e~~:C)-d~~~b~~r ·es di-
ferente del- Derecho priyado lesi611aac)-~ '( 4 ¡•~··· · 

:.:. --.-· :. .· ·. ·,;'. ~- . '.<>.~< 

.'Est~r éon~ekto ·~~~·~uT~i~-.fl1é-Jesarrolla-
do por ADOLFO WACIÜ en'su'~fri~Tl\l~i.'cÍé ·,o~'resho' Procesal . Ci Vi 1 -

( 1835), C:C>~sicí~'.r~rid.6.ü' ~¿6·iód'.~~-~6%~; D~r~clio que se diri

ge, al mismo. t:.iempo,'"cic;nti:'a: el'~~,t:~~c:r y 'fori't:.~~ el adversario, 

como un pereC:ho'i>úblico,·:::.]. j.ui6r6\y a la sentencia. Desen 

volvió WACH-·la t~sisde·•.un Dere~h~•a ia .... 'l'utela Jurídica di-
~-.:c·_~:_~:'::..:::::·''é. , __ ,_--·-'--~ =.:: __ ~>~-:___.:.;--·.;~; _-_-,..-.--;--~._;_:::___-:____:__~- - .. ,_--"--.--

rigfda -contrá él Estado pélrá que' la conceda y contra el ad-

versaría para q~~¡.l~ s~p¿~t~.>· Este;Der~cho a la tutela ju

rídica segGn J~ite a~.t~~, per{erié~~; ali~erecho Público; al -

procesal compet.ea-q;1u:,ae_l•.·.r········.·.e(gSu)'laC:i.6~-ci~l lritér~~ jurídico .de obrar 
presupuesto- de . { .. 

P:r:~~~~p~r.ie CHIOYENDA ~n ~{tbro --
e '.':·'·:..:.'.<!/ •,!...• + 

INSTITUCIONES .•DEL DERECHÓiPROCESAL c!Vl'.L;\se estudia la 
ción despu~s:a~·qu~.:~~irha:lo:~-~~~i~k)s p;testat'iv'.6s y 

: ~:~:~ ·i: .. ···~·it:~tk~f ~~t~:t~.~:t~·~~b~¿~~;¡~~~!~-~ti~!!~X!~~:-n 

ac

esta 

si-

(~)-~~-;INA RAFAEL Y JOSE CASTILLd LA~R..l\~AG~,·,;o~·fe~ho Proce 
sal Civil" Editorial Porrúa, México, Sa. Edición. Pág.-·149 

(5) Idem., Pág. 149 
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do ya ampliamente estudiada por la doctrina. Tuve facili

tado el camino, aprovechando estos estudios, para encuadrar 

por primera ve~ la acción en esta categoría; aceptando el -

lado sustancial de la teoría de WACH, definí la acción como 

un Derecho potestativo, por otra parte observ¿ que si es -

verdad que la coacción es inherente a la idea del Derecho -

(no en el sentido de que para tener Derecho se tenga que p~ 

der efectivamente actuarlo, sino en el sentidó de que tien

de a actuarse valiéndose de todas las fuerzas que están de 

hecho a su disposición); si es verdad que cuando el.obliga-
- -

do no satisface con su prestación la voluntad concreta de la 

Ley, ésta tiende a su actuación por otra vía, y quecikisten 

en muchos casos voluntades concretas de Ley de las cuales -

no se es concebible la actuación sino por obra de losórga

nos públicos en el proceso; sin embargo, normalmente,-estos 

órganos pueden proveer.a la. actuación de la Ley solamente -

previa petición de· una parte, así que, normalmente, la ac-

tuación de la Ley deperide de úna condición, es decir, de la 

manifestación de voluritaden \ln particular y se dice que és . - - _; -, :. -- -

te particular tiene ia accióry, entendiéndose, cuando se di-

ce esto, que tiene el poder jurídico de provocar con su de

manda la actuación.de la voluntad de.la Ley. CHIOVENDA nos 

indica que la acció;{es un poder que corresponde frente al 

adversario respecto al cual se produce el efecto juiídico -

de la actuación de la Ley. El adversario no está obligado' 

a ninguna cosa .frente a este poder; está simplemente sujeto 

a fil. La acció~s~ agota con su ejercicio sin que el adve~ . -

sario pueda hacer nada ni para impedirla, ni para satisfa--

cerla. Tiene n~turáleza p:dvada ó pública, según que la vo 

!untad de L.~Y 2_t1Yél actuación produce tenga naturaleza pdv~ 
da ó pública~· (6) 

La acción, explica, CHIOVENDA, nace por 

el hecho ~e que aquél que debía conformarse con una voluntad 

(6) GIUSEPPE CHIOVENDA, Instituciones dP Derecho Procesal -
Civil" Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, --
1936 , Págs. 24 y 25. 
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concreta de Ley, que nos garantizaba un bien de la vida, ha 

transgredido esta voluntad, haciendo que busquemos en actu~ 

ción independientemente de la voluntad del obligado; y agr~ 

ga, aún en estos ~asos la acción está separada _del otro De

recho subjetivo real o personal, derivado ele aquella volun

tad de Ley; los dos Derechos son distintos, sihien _pueden' 

coordinarse en un mismo interés económico, tienenyida y -

condiciones diversas y contenido completamente distinto. La 

voluntad concreta de Ley y que corresponde a tÓa~·obligación 
- - -

es mucho más_ amplia y conprende más que la.obligación misma, 

aunque haya nacido en una libre manifestación d~ voluntad -

de los sujetas; mie~tras la obligaciófl.-p~'.r sí misma compro

mete al obligado a procurar al acreedor un bien de la vida 

mediante_ la'propia prestación1 la voluntad de Ley comprende 

y garantiz~ al acreedor siempre que ia prestaCión no sobre

venga,_ la adquisición de aquél bien que corresponde a la -

obligacié>n, por cualquier medio posible (7). 

hemos enunciado 

res, y hasta la fecha i6~·_t.i.e~~;, > s.i.n_'._-_-_-_-_•_-_:_e
1
, __ -____ ma·_-_:_·~s·_-._-ª_•-_----·---_.r ___ -__ -_·_--~ou··-·--~_e· __ ,_-- también 

ha sido objete>- de~Seri.~~. c~ÍÚcas•.::.~81n~- -_ -. le 

formula u~o- ROCcO (Sl\q\l~. sefial.a-''Lá/absd~út:a .ünp~Ópiedad -

técnica del 'co!lc~pt6 de o~J:>ebhb pbtest~Üvoy de• ninguna -

utilidad d~lmi~mo para iá. C::onstrucC::i6ri dé la acción como -

Derecho subjetivo,- además de que los Der_eC:hos potestativos' 

no son más que Derechos que se agotan en una simple facultad 
- - -

a la que no corresponde ninguna obligación de otro, como no 

sea la necesidad de soportar los efectos jurídic()sproduci

dos por el -ejercicio de que es facultad., a_ ritay'ar •. abundamie~ 
to, afirn1a la existencia de un Derecho aléq~ério correspon

de una obligación, es afirmar úna- do~~-'i~a'd~i~Íl:ire'1 pues el 

Derecho como norma de conducta,_ i~~(;¡{~ mandamientc(o prohi

biciones a las que corresponden obÚg~cion~¡;ide• hacer o de 

(7) GUISEPPE CHIOVENDA .. obra citada", .Pág. 25 
(8) ROCCO UGO, "obra citada",- Pág. 155 y demás. 
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no hacer; por lo tanto, si el Derecho es imperativo, si cons 

ta de mandamiento y prohibiciones, es evidente que no pue-

den existir los~oerechos potestativos, porque de todo man

damiento o prohibiciÓ~ deriva un Derecho y una obligación' 

jurídica cofres~cnid.ierite, por lo que dice ROCCO que no pue

de hablarse de.oefe'.cho potestativo, sino más bien de facu! 

tades conteñÍ.da~' 'e~~J.~s D.eréchos subjetivos, a los que co

rresponde h~i l1·ri~ C>t:>Ügaé:ión parÚcular sino sólo la oblig~ 
ción deterltl:i.h~da%n:~;rrlla génerica, correspondiente aL De

recho dé que-fb-imaép-~ite, 'cC>ricluyendo el referido a~tor -

que los ·-11~m~_do~'be'~e~hos ~()t~st~tlvos sonéfa(:\ilt~des-de -

este género. 

oe: acu'~r~~ con:-lo· ~J<pue~tO e!l riotas an 

teriores llegamos.a la conclll~iónquede a'b~efd~a la doc

trina no es posible dar unád~finiCi.ól'l§Clb:ie l~ acción que 

pudiera considerarse como u~iv~~~a':Lll\é~t~·vá.Úda,pués has-
- .. _. ·-· '-o:_---... • '-· •·.. - -- • 

ta nuestros días. siguen losestudi6sy dl.scusiones sobre -

este t-.ema, pasaremos a analiza~ algunas notas distintivas 1 

de la acción.y clasificaciones.que sobrelas mismas se han 

dado. En cuaritoa los eiérllento~ de la acción, la doctrina 
'-"-;-'- ·¿:-'-=~:~ __ :_:_ __ _':_~~~-~--: __ _:_-~ :~~-°--~ 

es casi uniforme y.sefüila que son-tres: ·1.::::t()s sujeÜ)s, -

2. - La causa ef i~i~nt~tdEi. la acción y 3 . - El obj efo; 
; -.. ~.,e·:'." ;\r __ :.·:-··._-·:::· \,.·:· 

. ; f~s ~Üjetcis son el sujeto activo que es 

al que corresponde; ~lt~ode; ,ele ob¡:ar, y el pasivo es frente 

al cual corl:~~~~h~~-~Í.-pC>cié{ de Obrar, al p!irll~ro ~e ellos -
:<'.'-''·"-<::-.:.··_-.·<·:.··:<·· ·<_:,· .. <-:--_· .. --· ._,,, : ·:.: 

se le llama'.actor:y(ál<segundodemandado.La·causa eficien 

te de_1a· a~~i§ii'.'.ó'~~~itin irit:~ré_s ,que E!~ ··~i . .fü~ciarnentó de --
- '-'"'-~ 

que la accié>h é:orthspond~, y que ordinariamente se desarro-

lle, a . su ~~~,/ ~riic1i:;5 ~leme~tos; un Der~cho; y ~~ Esta.Jo de 

hecho contraiio:'ai·D~recho ·mismo,. el objeto o·sea el efecto 

a que tienci~; 'el ~oder de obrar, lo. que se pldé: 
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Se han hecho varias clasificaciones de' 

las acciones atendiendo algunas veces al Derecho Material 

que se ejercita en juicio, otras atendiendo a la petición -

del actor y otra no más por la forma que la acción adopta en 

el proceso. 

.. A~L tén~m6E; q11e'1a,s 
la naturaleza·dél oerecho'matéri.alque 

acciones·atendiendo 

cio, se ciasiJica,n·?el'l\j. ;; ; . • •. ·.··.· ·. r . . 
. ·,;':~~i):.·.; '.Accfa~es. r~al~s/ ~u~- .tienen por ob 

jeto g~rallti~ar el eferci~io de algún D; 

l:éch~ real, o sea que aquellos ejerci-

. {:an el demandante para reclamar C> hacer 

.~aler~n Derecho s~bre alguna cosa, con 
entera independencia de toda obligación 

. personal por parte del demandando; 

b) .- Acciones personales, que son.las -
--.-_- - -.. -- ·---. 

que ti.ene por objeto garantizar un Dere 
cho personal; y 

c). - Acciones mixtas qt.le son.~las que --
. 'participan de la naturaleza.de/las rea-

les y ue las personales, c~n aclaración 

de .nuestro Código de P.Í:o~edimlento ci-
vilpara el Distrito no' acepta ni roen--

. ciona las accion~s 11\i~t~s . 
. ,. :<:_'.<.':>.- / \ ,- ___ '; ·:· .. :. 

Las accionespor6t~a:p~rf~s~X~1~sifi
can por lo que se pide po.Í:· ~15'aál:6i, é~.:la~;sig~{~~t~s: 

.-:,,~--.; :';: ·::· 

_· .. 1 .. :-_ikéc~.o~Es••··b~t;doNot'N'*~··fa()n ;~~~ei1a.s -

· en<i~i-qJ{Jr·ádt'oil'?l~~~5~:f~~()nga al' 
dema~délaó.\~i ·~G~~l.rllli~~to <~e' u'na de ter-
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minada prestación. 

2.- ACCIONES DECLARATIVAS, son las que' 

. tiend~ri á ~na declaración de la existen 

cia ele una determinada relación jurídi

ca'. :o ·d·e ~n Derecho nacido en un negocio - ··. ,.·,,· ... .,' ··-

jUrídico .. 

. 'j:·~ ":i\t~IONES CONSTITUTIVAS O MODIFICATI 

. , ... y~s;·;;¡;bn'',las que se diÍ"igen a modificar 

}:. ,·~ri·'·e~tado' j ur.Ídico exfstente. 

4 t- ACCIONES CAUTELARES,. que tierú::npor 

. • bbjeto conseguir una resolución .jUdi--

.. eiál de carácter provisional cÍlie.garan-

tice la efectividad del Derecho s~stan
cial. 

5 • .., ACCIONES. EJECUTIVAS,· són la.s·que -

tienden .. a • obéener,coacÚvaínente .10 que' 

· e's de~ido a su 'eq~i~a'.i~lld.a ~e~ ~~nero . 
. ·: ; .. :.·:·.: ~· . .i;t2;~;~:~~~~~~~~~:::~~j~b~~A·\{;_~;·~;;:~~~'..-fi(~-~~ o- - ~-~:..·~ 
·Par:·otra;p~rte.ae· .•. actieí'rao·· a•ia .... forma 

que adoptan E?º ·e1 .pro6e;5b''I~s··~~6d.i6n~s s~ c:J.á5Úica~ ~n: 

•!~":a·)··.i.~¿é~lri~'riL~.· ·• 
.l>¡ .'~/Es~eb'ia'l.~·~: 

Por otra parte: en térmi11ós simpUstas,

podemos af frm~r \1u~ los E;tado~ modernos i,. en ~us dl versos -

ordenamientos.legales; prohiben el.ejercicio de laa~tode-
fen~a; par~ lo cual necesariamente tienen que aotar a sus -
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a sus miembros de la facultad de provocar la actividad de -

los órganos juridiccionales para el amparo de sus Derechos; 

facultad que se conoce como acción o Derecho de acción. 

El Maestro RAFAEL DE PINA (9) en su li

bro "Principios de Derecho Procesal Civil" comenta que el -

estudio de la acción es materia exclusiva del Derecho Proce 

sal, que las corrientes doctrinales modernas de este Dere-

cho han reclamado para si el tema dela acción dándole el -

desarrollo extraordinario que permite colocarla en un lugar 

preeminente. Sin embargo, el tratado de la acción ha esta
do entregado a la actividad de los civilistas como VALVERDE 

se justificaba de' no ampliar más sus estudios referentes a' 

las di versa::: clases de .acci_ones pues opinaba que dicha tarea 

era exclusiva del Derecho Procesal,, y, FABREGA manifiesta -
que la materia de acciones, corresponde por igual al Derecho 

Civil y al Derecho Pr
0

oc~i;aL El __ citado atitor,·RÁFAEL DE PI 

NA, cita también a·CLEMENTElDE-DIEGO q\lieñ\s~¡;Íregunta si: 

el estudio de las·i~c~Íori~s -pertenece al IJerécllo· civir o al 

Procesal y 
;. ·,_ ·.~ ~:~.·· '. 

._-,,.,,_. ____ -_. Entend,emo~<que la •. acci~n•;•·••cºíllº: cubier-
-•- . c\~;-~:Cot~gt'i'jz-:a~·J:ociC>·oer:~cflo~~~~compaña 

a.:ést~ ~---_ r~fleja, s~ estl"ucitu~a ~ayendo 1 

en este aspe~to ·-S~Stanti~o;bajo la Órb_!_ 
-.. {a 'del Dere~ho Civil; ahbf~/'~hcuanto' 

a principios d~ movfmi~~fo~;~ü~ 
7

ha de e!:_ 

~au2:~rse por moldes y iórrnas-'.determina
do~,-- ante .. _la.· autoridad aqÚf~~ se invo 

_ c~,y pide. auxilio, pe¡teri~é~ al _Derecho 

Incuest.ionablenie~te acuerdo' 

en que es al Derecho Procesal a quien corresponde,· en forma 

(9) DE PINA RAFAEL "Principios de Derecho Procesal Civil 
Editorial Porrúa, México, 1980, Págs. 133 y 134. 
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amplia el estudio de la acción, y, por razón de la materia, 

en tratándose de la acción laboral al Derecho Procesal del 

Trabajo, pues si bien·es cierto que son los grandes juris-

tas del Derecho Civil. los que han profundizado en el análi

sis de la acción~ ello se debió a que el Derecho del Traba

jo se consideraba como un Derecho de creación nueva que vi

no a tomar, impulso cori la revolución industrial del siglo -

XIX alterando notablemente las relaciones de trabajo que se 

encontr~bah;. al 'resguardo del Derecho Civil introduciendo. r~ 
formas rad.Í.caiés en los sistemas de aquellos tiempos, ha;_ __ 

ciendo que.las ncfrmaáinspiradas en el jus civile resulta-

ran ana.cri)nib~s, y/· por tanto, deficientes a las nuevas si

tuaciones>creadas por. el industrialismo, circunstancias, é~ 

tas que dieron od.g~n a'üna
0

legislación; tambien nuev~, pr~ 
tectora d.~i trat,ajC> en~uadi:'ada. den'trá de los moldes ele la -

observancia obligatoria para. las partes pues la libertad·· -

contractual, base y fundamEmto del Dérecho Civil, resultó -

inaplicable a las rela.ciones 'de trabajo en atención ¡¡ la· de 

sigualdad de los sujetos qué e~ellas intervenían. 

Así las cosas, por mucho tiempo .las ac

ciones de trabajo se estu<:iiaron ~al igual. con. las civiles·~.:."

hasta alcanzar su .Í.nd~pendencia; desafortunadamente, en--,

nuestro país, pocos son ibs éaut:6res que se han adentrado en 

el problema referente ~ laacC::ión laboral¡ en ~sa vi.t"tud 

seguiremos los lineamient~sqüe sobre' el téma,dli!sarrclla el 

Maestro TRUEBA URBINA, ~ues a más déinnoyad~~~s, ·.se encuen 

tran acordes con fa realidad imperante delltr.d del Derecho -

(lO)TRUEBA URBINA ALBERTO "obra citada", Pág. 174 
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de la acción se pueden clasificar en dos grupos: a).- El --

criterio tradicional: la acción como elemento del Derecho o 

sea el derecho en.ejercicio y b).- Criterio Moderno: la ac

ción como 'I~sfi:t~to Procesal e Indép.enéii~nte d~l Derecho Ma 

terial'. Según el primero de dich~s ~~iter:Í.os iaacción es 

el Derecho subjetivo que se hace valer en juicio en donde -

el sujeto pasivo era el deud_or de lá obligación y no el Es

tado; !:!l segundo de los criterios mencionados considera la' 

acción como un Derecho autónomo y diferente del. subjetivo -

en donde el sujeto pasivo es'el Estado qU.e adininistra just~ 

cia. 

NA, contimia ,con 1~ ~XP()Si(:f~.~ de>7as diV'erfiaS corrientes -
doctr iriales'q11e.ya· ... héitíos.dejado-.··a'~otadii~: con·· anterioridad, 1 

pero va aún_ más. l~j6s y p~o#J~:~: '.··ü'~'i't:~6iia.. pa~a escilare-

cer las dudas y co~t~s~c:>l'l~;~F~obrEi tc~cCión; E>~r~ eilo cita 

al ilustre Profesor J, A.• .. DOS'. F.'Eíif.d.~f que {i~Üsdribe: 
'.._ .~: . .. '-",• 

-·~:y·.---·'-~:-'-.»: ,_ ·. _-·.··:;'. -~-- - , __ ",. -.· ·:-.. 

a~6{c%~- puede tomarse•· ért el lenguaje 

j~rÍdfco1 en'd.os ~ent.idcls: <~ri. un senti 

a6 civilista, por·d~~irlb-aáí yen otro 

-···· - -- ,pro.ce~al o. técnico .L En_e].i~~j_ll\~r sent!_ 

doseconfunde con. el Dere~ho isúb.jetivo 

material; es el Derechoenmo"i!lliento,' 

en actuación. Así, cuarid~ se/dice que' 

la acción es improcedente, ·que es infu~ 

dada, que está prescrita,qu~ el inter~ 

sado no tiene acción, se toma _la palabra 

en un sentido civilista, c,onfur;tdiéndose 

la acción con el Derecho Material. En' 

el sentido técniCo i~ acción~ es como -

acal:>a~os d.é ~ei,. uha~ c:C>:sá's~ti~'tancial--
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mente diversa de] Derecho Subjetivo Mat~ 

rial, que puede definirse como el Derecho 
de provoc~r la actividad jurisdiccional 
del EStado para la apreciación y reali
zación de los .intereses protegidos por' 

el D~m'!~ho Objetivo". 

Por atraparte~ es necesario deslindar' 
conceptos pro~urando que éstos sean adecuados, así señala -
el Maestro TRUEBA URBINA~' por lo qu~ propcme reservar el -
nombre de acción procesal para elDerecho Público que .tiene 
una persona<colltra' ~l Estad() para provocar su actuaéión: en 
tanto que la q\le se denomina acción substantiva por los tr~ 
tadistas es mejor designarla bajo el rubi:o de "pretensión -
procesal". Y agrega más adel~nte: 

-, . - .·-~o;,'----~-o 

"La acción procesal se dirige contra el 
Est~dC>;-)~~ -ta~t.o que la pretensión pro
~e~ii:i;·i~ --di~ig~ contra el d~mandado u -

-~bÚ.'g~dcn la primera es un Derecho aut~ 
n{;,irio y.público, en cambio la segunda -

puede ser un Derecho Privado, Público o 
; .. social'° En: este orden de ideas la ac--

cicSn procesal en materia de trabajo tie 
-- ' - . ·-
ne como sujeto de la misma los órganos' 

encargados de administrar justicia ::. -
social, concretamente las Juntas de Co~ 

- ciliaciÓn -y Arbitraje: por. el. contrario, 
lapret~nsión procesal ( la llamada ~e-

-d.ón sustantiva) se dirige confr_a otros 
sujetos clel procesó, o ~ea contra-patr~ 
nos cuando-es ejercitada por trabajado
res, oviceversa,y para ser procedente 
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necesita estar plenamente legitimada. En 

otro orden de ideas: es preciso que en' 

el .transcurso de.l juicio el actor prue

bé'' s~· ok~~ctiri' q~e es' el que hace proce-
·,_ ·-. :-.--· ,., ' 

derite:iri-pretensión procesal laboral. -

Qufla acción procesal es distinta de -

l~prete~sión procesal (acción sustant! 

va), ·que no puede hablarse de que el -

a~tor tenga un Derecho Procesal contra' 

el demandando, ya que en el: proceso la' 

relación se establece ent'reactor y el' 

órgáno jurisdiccfo~~1 ·yi'~rl.tre demandado 

y órgano jurisdicCi'6n~~ll·;,· 
'- .... /.-: 

a.rÚculos 8, 17: • ~ 1~3· Constitucio

nales se encuentran los fundamento~; .de la ;~C:~i~n •. I:lrC>cesal -

del trabajo ;J?cib lo que hace a lapretensió~-~rocesal se -

encuentran co~te~ido~e~ el Artículo l2J'de·1á"<¡{¡f~rrta Consti 

tución que es donde se contienen los De~ectigs/s~cülles de -

que gozan .los trabajadores, así comb io~ cdn-sigriaaC>~ en la 1 

Ley Federal.del Trabajo, en los contratos c~l~~tiv6s y en -

los contratos individuales . 

. Dr ... TRUEBA.URBÍNA., >nos da ·ias siguien 

tes clasificaC:'i,on~~ sC>1J~ci. las pieten~icmes procesales del - -

trabajo (ac'6ú~.;st1b;s~ant'iva) y acció procesal del Trabajo.-

( 11) .···-·····/;-.:·._) ¡:>:'. .. -. - . 
1 ·:; _:_ 

. A)PRETENSION PROCESAL DEL TRABAJO 

(ÁCCION SUSTANTIVA) 

Corresponde al titular idet uri ·Derecho ha 

:~~ concilia--

( 11) TRUEBA URBINA ALBERTO, "Obra 
e·¡ ta:d~.···-·P~¡~g;.-'180 ,··•· .·_ 
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ción y Arbitraje, por medio del ejercicio de la acción labo 

ral de pretensión procesal o bien por vía extrajudicial. 
: . ' -. '.· : ' . :· . : - : :~ . ·- -~ - - : 

Las~~~teh~iones ~ro~~~:les.laborales -

están establecidas en la fraccíóh xx~r; Ap~:r°taciC> ~ del Arti 

culo 123 Constitu~fo~aÜ }rn i~J6i d~ Ío·s;tiabaj~d.<:);'e~, y --
., ·._ .. <· ,- . > .-.- >-' ·--... :\· __ ·.·.:;. 

· ... > ·.·.·J·/: (L \ 
La reinstalación o, pago~ de .. tres ~-

ílleses de salarios, a opdiÓA ~~i-brabaj~ 
dof, cuando sea de~p}!_~.i.ac{t ~in causa -

justificada. 

b).- El pag(J de ésta·m.isma indemniza--

cióri,. cuando el~br~~o~e'.;etÍ:re del --

servicio por reéifiii del, patrón málos -

tratos en. su pef~c:>il'~ o en· la de sus fa;.. 

C:) ... La cie 'paftiC:ipar en .. las Utilidades 

de la• ~ltipr~s~;se ~riuri6·1~: en 1a fracción 
!x:< '' · -·· · ·. ·>·. ·· 

, , ,. •;-o·:,>:~ • _··:,· • , , . . -~--::\.·_._ .••. .:_.~_._i.::_~ -·o-':~;;;:~:_:: .. ~_·.·- .•• __ ~_, '-. __ . ~C- - ~.:-~·~>-:: _ 
: :--~:·"--_,~:-::.:o "~·~..-~:_:_:::=i-;.~~~~JJ,~~:i::~~~-;_;;;;.~·;;x&.~$;~_ -= _ - - - --º-,_, --,-~-

los 

"a}.:.:. oe'' lúie'lga para conseguir el equi

ii.l:>ri;; er1tl-e lo~factdres'· de la produc

ción; ai~C>riiz~'.rido ios Derechos .clel Tra-

-~~j b _c·d~ ;¡¿;S~ dei •Capital (articulo 12 3-

Apartad()'A,<tr~ccfoJleS 'xvn y XVIII) y 

b)::.:pa~~;~\l~pend~r'el trabajo con obj~ 
fo de 'mante~e~ )os precios en un límite 

costeable (articulo 123, Apartado A, --
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fracciones XVII y XIX)". 

En fa.vbr ·'d~l' patrón··~~ consagra la pre

··· .. •t~ri:;iÓh-(~i6cJ~s~l, ·.:~de re~pónsabÜidéld·. c.!_ 

:~ 1 d:~n ~:~t·~¿tb~·r·~~~~i~u-rE~~~~~·~:i:i:~~r~tif ~~.éil: .. · c·tlrnp.limien-
. '. ·' .· / ,.,. \-'5,··· - '' - . ·, ' .. , 

:~ Y.::~é i~a ·~~Y.f~cleral del f~<lbajo consigna las 

acciones SUsta.fi'.Üv~s·o pf~Ú!~Siones ~~OC~~~i~s qu~ ~n seg~i
da se especúi~ari,·1en :fórma•eriunciativa, más no limitativa, 

. en favor de i~s ti:ab'aj_ádcfres: - . . 

La declaración del patrón substitu 

rescisión, .. a:~efed~o ~e que -

s~d~hJór '..terrnin~aci el ;ci6~~i~t6de.tra
/b~jb' ~:.se ·les ·pague· lél inde'ffiriización 

~~e!\1k~ 'cciI" respoha~ . ( art ~ • .. 5f.)' ~·. 

c) :e- La de indemnización,. como consecuen 

<.t~a.to, separándose de. su eÍn¡;>leo por cau 

imputable al patrón (art. 52)~ 

En favor de los patrones, .también con-
signa la nueva Ley Federal del Trabajo la pr~t~ns.ión o ac-

ción sustantiva de despido o resciso~fa ciei cOntrato !abo 

ral por las c.ausas previstas en la mis~a/.-(Ait.Í.c~1c) 4 7) y -

la de respónsabilldad 'i:::ivii' (artfoufo 32¡->- -. - .. _. ··"'' 

ót~éls .~r;;g~{6i~hes _d~· la Ley en vi

gor, especifican acciones ele· 'b<lrábte~·sustanti vó, ipor ejem

plo: 
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a).- La de ejercicio de las acciones del 
trabajo (artículo 516). 

b) . - Las acciones de los_ trabajadores -
para separarse del trabajo que';\;~~iall' desérn~-efiailcio !artícu
lo 517, fracción II). 

':',.-.. ,·-·-:,·:_·: 

cJ:;". De :ío!( ~á.t:~o~~s p~~ª de~ped.ir. jus
tificadamente.a lo~·-· *:r~b~)~a6t'e~'.o ~a:-~a.: cÚscipiiri~{a sus -
faltas (Artículo' s1f;. F~áC:8ió~'i);·,~ · •·· '" ·· · e····- :· .. :e 

; , ,,;_-.-, \, : <· ·- ;", : .. ', -~- . . ; · ... : -, : "" , ,-:.-· .. t:;-, ,_.__-.·-· <<.·;·,:: ,,-_,,_<.· .. :-::::~·-:::.~· 
- " .. ··-· "' - - '"'• - .v.- - . . . -· "'.;,-:--

sean separados ;de'i >~~1~~~;1~;t~~~f c~~~~:ri·a~rxtt-~~:~~1~~:=_:: que -
·-·, ·---- .. -··.-·-·-'-· ...... :·-:-·.;_: .. ;· 

0 ••• /~){~. o~5io~:; t~~b~ja~bJe~"-P~;~ ;~~ia'.mar' 
indemnizaciones por ·i.h6a~!~ciaá.;? prO\Tinenfe de ii~~~6k de tra 

bajo (Artícúl.g'519, Fr~b~ié>n {) > .. :,;.-..•.. >~ ... / ')·Di,'. ' ·_-:; 
f) • - .·.De l.X~:~;kefs()~ª-~L~ii~ ci~P.eridie~On 

los trabajadore~- ~J~ft'.c>s'p~f:'.~i~sgqs de -
trabajo para reclamar. l~· lndemrliia~i6h c()¡;e~~Óndi~nt'é- -

(artículo 519, Fracció;n;~I~I~), ..• , -Jo_.~c~c"é :~~'·"fé~c; 1~hL~ ;~~:~~º 
. .. g)\~J.>~J:~ ejecUtar7~as i!esoiuciónes de• 

las Juntas (Artículo-·•5i9 i F~~~cló~ Úr) ~;> 1 ··•· • > 
:: ·,. ···:'',:_,.-.'.,;"'"•':':', c.-,_,\,_:.::.-::?~!;~'.·,::.:;,>>t·~ 

... r?i¡(_;~~~~~ ~b~ih~~ci¿ri y -~:~speris\ón del 

contrato de .f.iábájb'.'J~i-(íb~iói c12k; <~21·, •.ÍÍ!9}) . 

. 'iC.<i. ~;{Í.pi;~ b~Qt ·c~~i~i~~;C:l~t·~~t~ fndrv:aua1 • 

o co1ectiyó _a~.L~:i'.t~~j~·.c1d~f~~~i6~-;i6. y ·3a"7l f TL :"i> •> _. 

:}).";. P;~ra.~m~~ifi~ar "las · c,on~~ciones óel 

trabajo (artícÚ6439Í: 
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k).- De revisión de los laudos (artículo 

497). 

1) ;...: Para obtener la dciclaratorfa de -

obligatoriedad del contratci/~blectl~O (artÍ~Ulo 41s) 

~}.lro¿·'.r~yisfg~ :~el: r~"gi~~~nto intedcfr 
d t b .. ( t.' l 424)' . ... . . .. i ·. J +' e ra aJO ar ·1cu· o.,. .. ____ ->:-~.,.:"_:··_.;-:_,'~~· .. ·.<."{-_'1

_.-'>\~-><:->_'·, .->~::,__::_/ 
---.··:\ ::.:;·.:,;:/.~:\-__ ;_._<"- :·-·_·,""'.,~;/-·._:·¿: ; ·.·'· 

·. ..... -·~)~~·.~~ rev¡~t6ii ·~él ~·~niiaf~: 
( artícnlos 3H; :39a,i·39ij ;·'.3~::·Bi:); T:·_?;._ciÚ.1': ;•j. 

· · . ·k¡';f D~ ~evi~i6n'.c1E!1 ~ontf~to 
obligatorio 65c:()riffa:t() (~·iú6~'lo 419¡. . <. 

~~- ~:·:~:·,.:_~~:_~-~---\ - ~-:~~·~~---:-:· . .;-¡~_ ·:· 

' ·ch. - Paba obtener ia termi.n'a:ción 

contratos de .tial:>aj6 (~~tÍcul<:l 53 y' 434) ~ 
' :·,:··. ·_' ::>~ :'··'-;<-- ·. ' 

pr6cesaldeSabajo pued~ 
ser personal y como· exce~ción real, ·e~ ~l ca:~() ·d~l artículo 

203 de la Ley Federal deÍ: Trabajo vig~nte, a'l disponer que' 

el buque con sus máquinas, aparejos, pertrechos y fletes es 
tará afect~d~·· ~ i~ r~s~~ris~bilid~d-~~ Yo~-s~l~~ios d~~~n~~:-· 
dos por la tripulación. 

El término acc!ón' ~e·e~pleaen .• se~nti,do' 
sustantivo, en casi todos .los pre~ci~'tos ·rriVc:ÍcadbJ ák la Ley 
Federal del Trabajo en vigór ·~· .. ·· 

...... . :> .····· 
B) ACCIONPROCESAL DEL 

. - EL or.E~-BE~JJ;~~UEBA URBINA~define la' 

acción procesal· ae1 Hab~}i)•cqe'. :t~ . s~g¿ierite mél~~ra: 

"Es un Derecho Público subjetivo en vir 
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tud del cual~na persona (física o mo

ral) se haya investida de la doble fa-

cultad c;1e dirigirse·alos.Tribunales -

de Trab~jo. pai·'"á p~c:lv~c~r su actividad -
y a~t~ar< ~~ ~ i' pr6ceso ·.correspondiente, 

para ob~en~r Únadecisión jurisdiccio-

n_ai ~u~ implique generalmente respecto' 
de 9€ra ü<otras personas (obreros, pa-

fi:ones ·o .. sindicatos), la declaración, -
- ..... -·:-. - .. 

. condena o constitución cíe relacio11es --

jurídicas o económicas". 

Dr. ALBERTO -
TRUEBA URBINA qlle Clasifica la acción procesal del trabajo, 

es menester tomar en considerac.ió.n _los elementos integran:-

tes de la acción procesal, que son; como ya vimos, sujeto, 1 

causa y objeto. El sujeto a quien corresponde el poder ju

rídico de obrar es el actor ~ ~1-sujeto frente al cual esti 

ese poder es el demandado por lo que se refiere a la acción 

sustantiva, pues en cuanto a la procesal es el Tribunal. -

La causa es el Estado de hecho o de Derecho que motiva la -

acción. El objeto es el efecto que trae como consecuencia 

el ejercicio de la ªcción. 

En términos generales, los diversos cri 

terios de clasificación de las acciones proce~afos del .tra
bajo son: 

razón del fuiíd~~erito. j·~~Ídico se 
-:-::- ... ~':':"·::--~--:·~ -",-:-. ::-.·: .·:'. ··": -e>_·.':~--- . -_-.;---:,r .. __ ,.,~_ ... -_-_,,-,_._·-·: 

dividen en públicas:ypfi'lladas,'aunque aquí•aclaFa,el maes-
tro TRUEBA ÜRBINA. que .l~~· a~ciones pro9c;!sál~~;-,d~l'.'_t.~abajo -
son eminentemente social-~~ e indica que la cia~.ificación -

del Derecho PÚblicO y Privado es una teoría sUjeta a revi-

sión. 



- 53 -

b).- En atención a los sujetos, la ac-

ción procesal del trabajo puede clasificarse en individual' 

y colectivo. Es individual cuando lo hace valer un obrero' 

en defensa de sus intereses personales, y colectiva cuando' 

la ejerce el grupo, coalición o sindicato para la tutela de 

los intereses gremiales o profesionales. 

c).- Por lo que respecta al Estado de -

hecho o de Derecho, como .causa de la .acción procesal del -

trabajo, ésta: es de naturaleza. econ6rnica y jurídica. 

" -·- -_ - -- -_ 

d).~ En relación con el objeto que se -

persigue¡ J?\l.ederi .s.~r: d~clarativas; concleha ó con~túutivas. 
Son declarativas las que se persiguen, se de.clare con fuer
za de cosa juzgada~1a existencia o inexistenciia de una rel! 

ción jurídica o económica; son de ~ondena las que pretenden 

se declare la existencia de un Derecho y el mandato de pago, 

susceptible de ejecución forzosa; y son constitutivas las -

que tienen por objeto obtener la modificación de la relaci~ 

nes jurídicas o económicas y la creación de nuevas condicio 

nes de trabajo. 

nes del presunto 
f . ' • . . 

f). - Por razón ~JLproceso que originan 
~ . • ,; . ' . • • ' :.· .·r 

se dividen en oidinarias y especiales'. )Los primeros son --

los que se ejerceri con sujeciórial.i:)~ocedimiento estableci

do en el Título XIV, Capítulo XVII de la nueva Ley Federal' 

del Trabajo. En .cuanto que so~ especiales los que se ejer

citan conforme a los procedimientos previstos en el Título' 

III, Capítulo XVIII de la Ley Federal del Trabajo. 

C) DEFINICION DE EXCEPCIONES. 
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De acuerdo con lo señalado en los inci

sos anteriores, hemos visto que cuando una persona considera 

que ha sido violado o lesionado en sus Derechos puede acu-

dir a los Tribunales creados por el Estado para que median

te el ejercicio de la acción se les restituya o reconozca -

el Derecho mediante una sentencia, en ese orden de ideas te 

nemas que el ejercicio de la acción siempre va encaminado a 

la obtención de una sentencia para que se condene al deman

dado, en tales términos seri necesario que pasemos a anali

zar el plano dentro del cual se encuentra el demandado en -

la relación .juÍ:ídico-¡;>rocesal, ya que si existe un medio j~ 

rídico para el cionocimie,nto de un Derecho lesionado, tam--

bién tiene que existir un medio o Derecho para evitar el re 

conocimiento qu~ se solicita al Tribunal, pues de no ser 

así con la sola presentación de la demanda se dictaría sen

tencia condenatoria. Al Derecho que tiene el demandado de' 

obstaculizar y oponerse a la acción se le ha denominado por 

la dortrina como Derecho de excepción o de contradicción. 

La acción como Derecho de atacar tiene' 

una especie de réplica en el Derecho del demandado al defen 

derse así pues, toda demanda es una forma de ataque_ X la -

excepción es una forma de defensa contra ~se ataque~ Tam-

bién podemos decir que la acción es el sustituto civilizado 

de la venganza y las excepciones también es el sustituto ci 

vilizado de la defensa. Puede afirmarse que el Derecho de 

excepciones nace al mismo tiempo que la acciún y nu se le -

puede concebir por separado a menos que se haga desde el 

punto de vista meramente teórico, también se puede decir 

que la acción es estitica hasta en-cuan~o es ejercitada y -

la excepción también es estitica, pero cobra vida y se ac-

tualiza en el momento en que se produce la acción, esto que 

la excepción no puede concebirse sin la acción previa, - - -
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en cambio la acción es comprensible aún sin la concurrencia 

de la excepción. Eti.rnológicamente la doctrina no se ha --

puesto de acuerdo de donde proviene la palabra excepción, -

así vemos que ha habido juristas que dicen prov.iene del la

tín, excepto que significa acción y efecto de exceptuar o -

excluir, otros sostienen su procedencia de excipiendo que' 

significa destruir o enervar y otros m~s dicen que provie-

ne de exyactio, que denota negación de la acción. 

Al estudio de la excepció,n no f>e le ha 

dado tanta importancia como al de la, acción y.sólo han sido 

:~::::::n~:st!~:~s;:: .. =~=···:~s::n r:~~!~i:~I'~~~flf t~~Jgr:a:s= 
te particular no son tan bastas como ras.~e.~if ~d~.i..c5ri y las 

::~:~e:~:s c·:!i~!,~f ~Y!:n~:ªa::d~ª!1m.:~::~ª=~0Cf~~~f;~~t ~·~:~ 
o desde el ~uri~~·.a~ vista legal. 

Por lo que haci~~~~··\l~(b~·~~~·~Í~toria' 
podemos decirque·JUSTINIANO, en l~s;iri~~:i.'b.ita~, ~~flne a -

... ··· .·· '•, .· . ·. ~ )}~']··;< . 

'~efan's.as~'iifalliecfd~¡~e~ favor del 

las excepcionescoriio: 

d~ma~daaC>'; .•... pCirqÜE? • ~~b~de .. ~or:·.t:~~cüencia 
··, CJ~~ ;' ~i'' biE?n, 1a' de~~~d~ es j u~h en si 1 

misl!lél;' es sir{ embargo. injusta rdspecto' 

a la 'p~17s~na co~t~a quien. sé intenta" . 
. :~'<>;'·'.·,,.y:· ::·'..:' ,, .' 

... Y la'.i/clasifica tales excepciones en -

los siguientes grupos: >p~rpetuas y perentorias; temporales 

o dilatoria~l"tlen'e¿ho'~ d~ Dérecho; personalés y reales; -

civiles y p~relltoi:'ias~ Las perentorias-perpetuas se po---

dían opone.r.fü todo tiempo y .su efecto era destruir. la ac-

ción. Las dllat6~ias. o temporales solo actuaban en un tiem 
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po determinado y no destruían al Derecho del actor. Entre' 

ellas figuraban las declinatorias de jurisdicción y las 

plus petitio que las Institutas de acuerdo con el Derecho -

anterior a ellas, consideran en sus diversas modalidades a' 

saber: plus...;petitio respecto del tiempo, de la cantidad, -

del lugar y del modo oe la obligación. Antes de JUSTINIA 

NO la plus petitio producía la pérdida de la acción pero el' 

Emperador BIZANTINO modificó ese sistema y ordenó que cuan

do el demandante incurría en el de la plus petitio, debería 

duplicarse el plazo estipulado para el cumplimiento de la -

obligación. Las excepciones de hecho excluían totalmente -

la pretensión del actor, negando los fundamentos de la de-

manda, las de.Derecho sólo se referían a los fundamentos -

jurídicos de la acción. También divide las excepciones en 

pt"etorias y civiles, según tuviesen su origen en el edicto' 

del Magistrado o en el Derecho derivado de las constitucio

nes de los príncipes, los Senado-Consultos o en la r.ey pro

piamente dicha. Entre las excepciones dilatorias figurauan 

las llamadas procuratorias, mediante las cuales el-demanda

do negaba a determinados individuos personalidad procesal.' 

Asi acontecía cuando el demandado era un militar o una per

sona anotada de infamia, ni unos ni otros podían actGar co

mo procuradores judiciales. Las Institutas.prohibieron es-

·tas clases de excepciones.(12) 
,·•';~.'-.; . 

Pero como en todo sucede ]gs<.~~~fÍas so 
" bre la excepción fueron evolucionaitd.o y.ios'juf{si:.cis -~ue se 

han ocupado de su estudio. han tr~tado d~>~ribol1Ú·ai· ~~ ilatu

raleza jurídica, existien~o estudiC>~ i~tef~~~nte;~ y col1 
gran valor jurídico/ sin embargo.por io.corto de este ensa

yo no es posible .estudiar.toda~estás teorÍa~y solamente -

pasaré a enunciar .. las que considero son l~s más importantes 

y que tienen gran relación con';nuesti:"o. Derecho y con el te-

(12) PALLARES EDUARDO "Dicé:iollaiio de Derecho Procesal Ci
vil" Ed. Porrúa, México 1977, lOa. Edición. Págs. 341 
y 342. 
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ma que nos ocupa en la presente tesis. A continuación se -

transciben algunas de 

do con respet:to de .la e:iccepció11.: · 
. . . ~·. ~ 

•.·. cdrsEPPE CHIOVENDA: E:stabi~c~: llLa excepción 

en sentido. propio és/pÜes un¿C::ontra -- -

Derecho frente .. a la ~cclón,•y, ~recisa- -
· mente por esto ,<tin oérechó de ''impugna-- -

decir, ~n D~recho potestativo' 

a ia ~n~ia~.i.6~ de la acción". 

ROC:CO~ S~fl~la: · "Es. el Derecho sub 
.· .•.. jéÚv.oé;J?iib1icio,abstracto.y colllp1ejo, • 
- qüe.~dóitl~;~€éi tciab Índiviclúo frente al 

.{Etil)~ºo}~;~·-~coufuRE .. s~ñ~fa: "Excepción - -

. ·eJ~'·u~·rt;l.;Pd_~u.'i..:;ec;.··0~.:_:·;· ... d· ee''~l··· ntie~_tro concepto, e 1 poder -
d~~~~dado de oponerse a la -

(,·~~'~f~risf6ri qu~ ~l actor ha aducido an- -

I: .. :ifa~J;;§I'~~~~o_s_; cl~;l~_,ji!risdicción" . 

- Mi :.,.~ ... ~~i.INA, Al Eespecto Señala' "En -

. ul1 s~htido allfpl.fo, se.· denomina. excepción -

.-~¡á '6E>6~i~{i)íl'tiiie. 'ei•deinandadofórmula -
· ..... ·r:t'el"lté' a)i'.3.)d.~lllancla; 1Ji~l1 C::ón\C>:obstácu- -
lo'defiiliúvo~opróvisionai' a:la activi -

'·,,.e-, • - ,.,.,,.·.,•·.· ,.'.· • ·,,. • .' ·.- ',' ·, - -

ciél~ ·t>'i:q\ioca(}.~~ ~~.d.:i.arite\él-ejercicio de -

iii :á~c~9~, 'en ,é1.•Órgano juri~diccional, 
'bienp~~·acont::~a~e~ir el_ riel'echo Mate-- -

.. bt~1iY~ik~:~¿~c~~.~q!'rei~"~1~::~~:ª v:~:r ~ 
h~ CiE! p;n~r' té~lllinO a ·ia, relación proce -
sal, io: ~&'sue1Va totaimE!nte o de moao : 
parcial (no reconociendo la justicia d~ 
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la pretensión en toda la extención en -

que el demandante la haya formulado)". 

EDUARDO PALLARES Señala: "Es un medio de· 

defensa por el cual el demandado ejerc~ 

ta el Derecho de ser oído y vencido en 

juicio y pide al órgano jurisdiccional' 

se pronuncie sentencia absolutoria que 

lo-favorezca". 

Por otra parte consideramos que la teo

ría más completa respecto;-de.Y~ste tema.qu~ se _estudia resul 
ta ser la de CHIOVENDA (13) ~n6~-- tj~e s~ñal~ que esta. defen: 

sa puede tomar tres formas,aque~~rrespónden tres signi-
ficados de excepción, .que re~triri~~ri--cjf~du;al.me~t{aÍ.~oncep_ 
to (excepción) y que sé pueden ~epr~senta.~ 'gráficamente en 

::::i:~::u~:~l:~::n;~;::i_~n~:,"'~l~¡i;f ~~!;~t~11~;;~ó;.: 
ra justificar la sentencia. de deses~ill\,ªCi?n', y,C'por Yo. tan
to, también -.la _.simple,_._ negacié)n __ .d~L f~ricÍaiU~·nt~>~~/la",clemanda 
actor a, taml:ile~cej).~~enÚcl~· g~Üeir~t~se/~"c;riíE>i~íi<l~~cc~~·~y¿ri te-
mente, y a ve.ces po~ ia. 11\lsma Le~:-iai iiri~l.i~h~~Iones se 

refieren a. la· r~gularidad d~i pr6cecllmi¡;l1toi 

::1 t:::h:·1~~~t~t:~rii"J,~t~~i~it trtf it~r:)J~f ~[d~!:E:: 
~:n~::~¡-~!~f~~~;~~:t~~g~~~~:t·1~!:~R~i~~n;ittt~~~r~~·f[;~~~~cl~ 
por el acfor.,Ly; ~-poi-lo taiiÍ:o,)ia á6cióri:\_'. .:;•~~; · .·_. __ .. 

-<<. __ :·~: .... ::_:_: . ,:, .º. ~ ._',•··~ , . ''"--' \·_~ /:~--.;·_.-> 

. ~g~:~~~~riri~8~·~g1¡0í~)·~~~~ :~t:~ld:o 
-~~;~-~;USEPPE CHIOVENDA "obr~·<~¡~~~~"P~~:. 3~·9 i377 
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excepción comprende sólo la contraposición al hecho consti

tutivo afirmado por el actor de hechos impeditivos o extin
tivos tales que por.sí mismos no excluyen a la acción, pero 

que dan aLdernandado el podér jurídico de anular la a~ción. 

'se puede·señalar. que despu~S de ia br:i
llante explicación de la teoría jUrÍdi~a. dELl~ excepciÓrt, -
CHIOVENDA• nos ·define tal.excepción den~minB.a·~ po~;,~1.~ri se~ 

:::::::;:;~: ·::r~:~i!Iº;;:~~~:!::~l~t~~i~~t~~!~if tlti~:-~: 
anulación' d~ la ae:fióll: :e•·· ;~::;.< . /''' 

<-~-'-.e--= 

que nos dió UGO · aocc~·~::·:::.~io:i~:d?~f Jf~is~~~:f&·' 
que en ~~t~~rÍ~ ~~b~~.la •excepéión ~~~al~~-f-'(t4S ·.' ·•··. 

11 A·.1a obligación j2í.~ici·a~1fstado .de 

prestar la actividad jurisdiccional, -
Cor~~~p~ride una pretensión jurídica in-
c - -;--':-<:'-- --.-·.-

/di vidual de quien asume la caliddd de -
demandado, a la presentación de la pre
tensión misma. En efecto, el demandado 
tiene un interés abstracto y secundario 

en la declaración de las relaciones ju
rídicas concretas que constituyen la m~ 
teria sobre la cual el actor solicita -
la decisión de los órganos jurisdiccio-
nal~~?· ei'Derecho de obrar que bompete' 

al d~mand~do,· .. se. llama ,Derecho·'.ae con--
it:~adf~cii.6J~~()~d6nsff~'~y~'~~ii"~b~~echo ···di -

~i:.1.·.·~. ~~~~~{~~tt~~~f !{~;~1ir i~l:::~: 
;·_ .. .. ._,-.-;-. 

,• ·--;._·_; 

(14) ROCCO UGO "Obra citada" Págs. 165 y 166 



- 60 -

ción que en el proceso, los sujetos ac

tivos de la relación procesal, la pre-

tensión del demandado, no es, por tanto, 

si.ibstancialmente diversa de la preten-
sÍón" aniloga del actor frente a los ór

ganos jurisdiccionales, en el proc~so -

de conocimiento, consiste aquella en la 

facultad de exigir obligatoriamente de' 

dichos órganos la declaraci.ón me(!iante 1 

sentencia de las reracl.óríe5' fúdaiéas -

deducidas .. en.·juicio.'; · Taipre~.ensiónasu 

· • .: .df !:u~d~~~Í~¡¿éla~~~~tiª~~~~~eP:~i:n:~:: 
ciión, ~tie\i~~a~;~ l~ d~cl~ración posi~ 
tiv'.i;~ei a~nlaKdado c6ntrapcine·uhaac~-
·c:ió~·:~J'd'aiííin~ci~i ~ ia dk61a~~6.i.6n negati 

va 'y''cúvers~ · Sob?:~ 1est~ base noso--= 

ti~s'd~t.i.~Ú10~ a1>'D~¡~riti6' d~ .excepción 1 

o;~~{aefen.~~ g·()~()·~ri······o~rech~··· .• ·ae• ... acc.ión, 

y d~ci~C,siqu~:e~;.ei ~Dere~hg subjetivo -

··Piibíl?~~y.ab~fi~cl()';~ d9~piet.ó que ·com-

pete a tócld illdÍ.\ffduo •frente aÍ. Estado". 

tl5J,~~·~· . _¿•·¿;;~~·~~.Le._:_ _ . . ... fe~~. 
EDUARDO PÁLLAREs'sb"~t.ú~~~>y'seffala: "Que 

... • • • " •. '~ ' .,,. '·' ·.-•• 'o • ' • ',. - ' ' , - - -- - • ·' 

las excepcione~~ñsel1t:i.ci6.p~opié>se ca

racteriza~pór.J,~~sigufantesll~~as: 
( 15) a) . ..: No :¡:,J~ae~· ~ei c<lnsid~r~'aas de 

. ::~c~:~n::~~YJ~f ~:}~;,;¡~ ~~~~ít~tc:::: 
que .forltle:ñ' i>aI't::e},á.e ra liÚs; <c.E:rlsenti

·ªº' op~€s1:~gia.s;~xceppi.C>~é~;·~nc's~~tido -

. improp\ocpueden• •serlo .• p~rque, é51:iin pro--
-bada~·p~or.-'sf iilisnias,' cua~d,~ h~y~p~~\lebas 1 

~úfia'~ntes"ae~eÜ~s.enautC>~,que el a~ 

(15) PALLARES EDUARDO "Derecho Procesal Civil" Ed. Porrfia, -
México, 1971. Pág. 365. 
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tor no ha demostrado la existencia de -

los·elementos constitutivos de la ac--

ción ejercitada; 

ti i . - E:1 segundo carácter de ias excep-

cio~éi en seritidó pr~pio, ~aél.i~a en que 

c?nstituyeri•un o~rech~ de impugnación -
d~'..l~'•demanda;. mediante el cual el de-

·}[~.él·~ci~~~.d_estr?ye o nulifica la acción.' 

L .. ~¿::¡~~~lbfJ~t5~::::~::~ ·~:::c:: :~e~1 j::::: 
>.dice dél.cual puede disponer o ejercitar 

~ Übreménte, se infiere que el Juez no -

/•ést.i'f.~c~ltado para considerarla como -

.. cuestj_ón litig~osa de manera oficiosa -

si eL·interesado no la hace valer; 

·~)~.".'." i~·~e~cera nota es que las excep-

;ic,Jes\~n .sentido propio suponen al ha

c~;5~ ·~;.!er l~ existencia de la acción' 
l!jercitada '.en el juicio a la que impug-

·~·"'·+:.n:;~:y..,pretende"nulificar o destruir". 

····.·· •.. · : •. ·::c()in();p~ede verse de las teorías 

enunciada~· lo~ Jdt}s'~éls,'au~·/~.º .se ponen. de acuerdo en cuan-

::::::{!~f Ii~~f ~!~f~}i~itf ¡~;fü:~:~::~::~~:~:::~::=::::~ 
antes' 

cienes I?ropiarne}"lté !élid~a~. ~ºº: 
'·'~~''·<·-~· ··, -· ,__ :\;:."_; ,, --~L:~X1 ~J~ '-: 

"-:-.·,, 
;.;r f._;i~~\.Jn Derecho que tiene el demandado 

, .:::___,. . ·, ~- .. 

en contra ,d5··•.:ee·······l····.··l··e~C:t.pr,,;cCq:~~;~~~~~tia_~~~;váler;•····fél.nj;.(, .·en· el ju!_ 
cio donde demanda, :como en cu~Y~úrer: ·at.rojuicio di--
verso. 
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2.- Es un Derecho de tal naturaleza que 

por medio de él se impugn~ la acción y tiene por objeto -

destruirla 
'.• .·:,. 

3 . .,<Es<ll~ bei-~·c!lo q~e el Juez no puede 

considerarlo de ofidio; y SE!J'l~~ll~iai' c;n ba~e. ~f1• él, porque 

está sujeto:.af~pr:irici~i6 ~i~poslt:i. ~ri, ·y~J11 consecuencia, -
Únicamen1:~ p\i~ii~ lia.C::~a~: 0;¡í~/ el' d~~~r1~ado; . . . . . . 

·";-.-,> •,3. <:·.'e·:>>.";:·,__·''·"·' <· ,··~;<:.:;··:-::~>:.·.·.·.~ - . . . -~ ·/ ':',~-:~·-' ,_. ', - .· : · .. ·~ ,· -

D > • - cLA~~;if~c~61'· ~~ i~s··r:x8~i>cf c5~~s ~-··· .. 
- ·:".-·.-'·_·,..,:'· _:-·-.;. .::,-,~~:<-~: .·-_:-.- -:y:~,~~L ~=<.:~;~\, __ _ 

... ' . <·E~ ~ºn ~~s;~_~tº al tema que nos . ocupa es -

decir las 1{~~e~cii~'l1est ~X.ist:~ll diversas cÚsifica.ciones, pe 

::s 
1~:e i~~~r~~l!;f~~~·~~f~f;·ii!i::r=~~~d::e e:: su s~::t::c~:= 

nocen como·p~r~nto~i~~·kq~~-P~~ducen la ineficacia definitiva 

de la acción ~ dil~tó'.J'.i~~ q~e solo suspenden temporalmente' 

los efectos de la acción: · Seqún el pensamiento doctrinario 

son excepciones subst~ncl~i~s, llamadas también como mate-

riales, las que se refaC::iorían con los Derechos y obligaCio

nes materia del juicio. Asimismo la doctrina señafa que -

las excepciones que se refieren a_irreg~larida~(i!~()yicios' 

del proceso, principalmente; la falta de presupuestos proc~ 

sales, reciben el nombre de excepciones procesales y com--

prenden las circunstancias que dan ).L dein~ndado el poder de 

anular la constitución de la rera~'iÓn pi:o~~~al. 

EDUARDO COUTURE (16) señala: "Las exceE 

cienes pef~rit~rla~<no ~6ri de~~J·sas so-

bre. ~l. i?i::~~~~R· s_i~~P.i.~()b~.e·e1\o~recho.' 
r-io. prc>Cúral:i···1a c1el?úració,n Cie.}~i~;nentos • 
procesáÍe~ ~del ;j ¿icI01;,;~iri6 ;qt'e· bonsti-
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tuye la defensa de fondo sobre el Dere

cho cuestionado y agrega que las excep

ciones dilatorias son defensas previas, 

alegadas in limine litis,. y que, norma_!_ 

mente versan sobre el proceso y no so-

bre el Derecho Material alegado por el 

actor. . Tienden a corregir errores que' 

oostárán a una falsa decisión (defecto' 
. . leg~l en. el .modo de preparar la deman-

... ··.· ~e '<l~');··~vitar un. proceso inútil (litis 

.~.,pendencia); a irilpi':!dii-un juicio nulo --

····-·· ;: t~:~Wt~!!:::~:r~~~~~1~tá,: faita ae capac! 

·<~é:E " , ... ·. [ ....... · 
. . · '• · · - ·¿{ ~6~{~1 de Pr-ocedlmientos Civiles pa-

ra el·Distrito.Federal d~ 1884 definía a las excepciones -

dilatorias y perentorias, después de señalar que eran excee_ 

ciones todas las defensas que podía emplear el reo para im

pedir el curso de la acción o para destruir ésta, indicando 

que las primeras se llamab.an dilatorias y las segundas pe-

rentorias, sin embargo el Código de 1932 que abrogó al an-

tes citado, no sefü1_1acualescson las -excep¡.:iones-per~-ritorias 
y sÓlamente en su artícul~ 3S!1os enumera las dilatoÍ:ias 

que se pueden oponer én ·j11i'ció, . sierldo lá:s sfguie.ntes: 
- :·. ~·: ... ' '· . : '·<- -- ' . ";. 

~rtib\11~ 35.~ Son exce~?io~e~·diÍato--
Í:-lás<Ía~' siguientes:·.. I .- i:.á· inC:ofupe--

~e~'cÚ'c:Iel' J~ez i II. '- La litispendencia; 

l:rJ: . .:: L~ C:o~eXidad de la causa'; IV. - La 
. ¿it~~:~~· pJrsonalldad ·o cap~6i.ciad. del -

~c~cir; v. - La falta de cumplimiento del 

pl~-zo o. de la condición a que éste suj~ 
t~ la acción intentada; VL- La división; 
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VII.- La excusión y VIII.- Las demás a' 

que dieren ese carácter las leyes. 

Se hace la anterior mención de las 

excepciones dilatorias señaladas por el Código de Procedi-

mientos Civiles .. para .el D. F. ya que de ahí las tomaremos -

como antecedente y so!1 tomadas como antecedente de la legi~ 

lación laboi'ai, que en último caso es la que nos interesa -

Podemos conC::1&ir,<quelas excepciones tienen la misma natu

raleza y. el>mismo campo de aplicación tanto en el Derecho -

Civil como ert"ef'. Derecho del TrabaJOí y/solamente toman un 

matíz divers(, en C:a~a uno' de dichoc-0 c~mpps• del 'Derectio deb.!_ 

do a la natti_iaieza del prÓceso dohde. apafecien y corno conse

cuencia de_l.;~ielaciones de·dondenacen. -
- ~-'--=~··, - :i -

-··:"::~.~ ¿:~ ~~·.o 

E>.- ExcEPcroNEs_ E~ Ei.··pRocEso' ~Á~Ó~J\r.'.·(>: · 
- ; :/·;: ·:··:~~----"~.:, .. ->\ .,, :·> ·:.: «·. -: 

;, .... , -·:·--:, -.~.' _·- '' ~:'.-.'~':;:_<.·:'-: -- •,,--< -

. · :. [)~ ~cue;_;do ··~on á6 • ~Ü~ •se ha señalado en 

lo referenti' ~:'.~a acd~6ni:iti.'as :ilotas ~ll~ sobre ·1a excepción 

hemos enuriéfaaÓ/pode~o~;(fe·c:\rciqt~/asT como la acción se -

ejercita· ~~~c0Íitr'.a·a~1-i::staao ·Y n; en contra del demandado' 

o reo, elDet~~hb~~e~d~p~ión cle'iguaÍ forma, es un Dere-
cho que se-·11~~e·';¡;·~1Ie'i;·~-~~¿~¡rtra-aei. E:staao y no en cC>ntra -

del actor, e's decii/ela~t-or ácude. ante los órganos juris

diccionales, a-,fih·a~-.CI~e'!ie le reconozca un Derecho-.que tie 

ne en ~ontra, a~r dem~ria~a.¿ y·. éste último a su vez, acude a~ 
te tales ór'~-~n'6'~;éi6lIC:ita~áo ~l rechazo de la demanda, en : 

-' ' .•. - .- '~". ,, " . ' -. . . 

ese orden cie''id~as;dfreíl\os que la relación jurídica que se 

establee.e en~i~a~tdr ~demandado "ª enca;ninada por .cada -
uno de ellos',~:, iél obtención de una sentencia justa. 

,,Las .. Definiciones y clasific~ciones . que' 

se hicieron ·de -las notas anteriores con respecto a léÍ• exce12. 
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ción en el campo civil nos dan una idea y podemos decir que, 
son aplicables al Derecho Laboral, pues los problemas que -
plantea dicho concepto en ambos campos de la ciencia jurí-
dica son idénticos y solame~te toman un diverso matíz dentro 
del Derecho del Trabajo, en virtud de que surgen ?e ~na re
lación procesal especialisíma, como son las relaciones que 
establecen entre los jornaleros.y sus patrones. 

. . - -

'J\sí C::ollla··~·uc~de c6n.nuest.rÓs códigos -

del Derecho Civil,: eri)mél~erla'l~boral la,~ey F~dei~1. del -
Trabajo noestiiblece}l~ ai:ferenciaent.ré.excepclones.y de--
fensas.·e 'iri~'i~~c,"·lffiJT~-~~J~nth~~~;~·~~~i~~~ ¡c~~c; 'si~6~imC>s, así 

encontramo~ ~u~"~]. a~tÍC::~'io;~á73 de la Ley Laboral señala -

que el pf~~~-ª~::1~.-qª~f~~~spe~Ía'.1 señalará día y hora para 1 

la celebración de Úna a~dÍ.encia de conciliación, demanda y' 

excepciones y ofr~cimiento y admisión de pruebas y por otra 
parte el A~tíC::u1C>874 en la fracción IV establece que .el d~ 
mandado opondrá en su conte.stación sus excepciones~y defen

sas, de donde se infiere que también los legisladores de la 
Ley Federal del Trabajo no supieron o no quisieroll:hacer -
el distingo jurídico que existe entre los C:ol1c~pt6~. de re--
ferencia. 

y el cual _nos . séfl~la q~e {~6 l~sive. la Suprema Corte de Jus

ticia de la.Na~ié>ncdrif:~rid~ •ª la excepción con la defensa y 

señala qu~ tai'.6onfJs.ió.n'.~uede derivarse del hecho de que -

al oponet ainba#'pe'fsi~~~ ~l mismo objetivo que esla absol!;! 
ción, y al respe'~t~ nds transcribe la siguiente jurispruden 
cia dictada porºr{u~étio más alto Tribunal que. dice:· 

-· --
. que no se exprese sU nombre,\b~stando -

con que se determine C:on ~laridad el he 
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cho en .que consiste la defensa que se -

hace valer". Apéndice de Jurispruden-

.cia del Seminariodelá Fedéración, 
19i7~'1!rs·~¡. M~xi.c6, )gss, 'recsis 455, P.• 
·01af: ·· · 

>~L~~:;J~~~~as~d:·Conciliación ·y ·Arbitraje, 

por su parte 'ta!Il~oJ~·~ti~~;'ten·ia; lasutileza de determinar -

en sus acue~d~~··.cuaria6~~~; ~stá oponiendo una excepción o -

una defensa y•e~ riomúl1encontramos en sus acuerdos referen

tes a las~a~diené:i~s deconciili~ción, demanda y excepciones, 

ofrecimiento .y admisión de pfoebasc que . dicen que se tiene -

por contestada la demanda y por opuestas las excepciones y' 
defensas y aúnmás en los laudos que dictan podemos encon-

trar en sus puntos resolutivos leyendas que dicen "la parte 

actora probó su acción y la demandada no probó sus excep-

ciones y defensas" 1 pero se repite que jamás establece cua

les fueron las excepciones y cuales las defensas·que opusi~ 

ron .. De igual forma eslamentable que los abogados litiga!!_ 

tes ante las Junt~~d~ Conciliación y Arbitraje en sus es-

critos de.contéstaciórl a la demanda asientan un capítulo es 

pecial de exc~pc:1onE!s ~.~.E;!fensas pero~ tamp~co indican cual~s 
son una y.cüaiés son otras. 

~.,-;'· - .··.:. .-: ·. . '. '-

EI. M~est~o TRUEBA URBINA, quien.ha sido 

de los contadbsj á~fbf~~~~;}::'~~~eii~ ·(le trabajo que se ha 

preocupado por>esCfarecer• las' lagunas de la Ley y los con--
.·t:c ,i ,· _;- · · .+' · ·-·,. ::,··, ·;_ -''. .,,_ ·. ~~~·.:~;;' : . ·/, .. -. · · ' 

ceptos por .~lla:ernp1e€dos,.para explicarnos la diferencia -

que existe. entre':exce~cfón y defensas, nos cita al Profesor 

de Derecho :P.i~c~.si~ü~e.la univer~idad del Litoral DR~·· EDUAR 

DO B. CARLOS . qüien'; ti~<~~p~esado: 

''La· expresión excepcion ha de circuns

cribirse al ámbito del Derecho Procesal 
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para diferenciarlo con claridad de la -

oposición que el demandado formula pri~ 

cipalmente al contestar la demanda so-

bre el fondo y que ticnicamente se men

cionará con el nombre de defensa''. 

Para el desarrollo de este t.emci y tornan 

do en cuenta que ha sido el DR •• TRUEBA URBINA ~uien más ha-;

profundizado en· el estudib de la' e~~~péión\y,;aé~ridie~do. --
,.. ', .. '·" -. ~ ' . ' .- - . '. :. -- ., _--·· -·""··· ·, .. ," ·.--. -- ·--·~., - . - -- . . --

t arnb i in, que .su teoría .es}i~ n\á~ ~o~pleta'·•y·acord~ con nues 

tra legislación y con l1ue§tra realidaq sb6ü1,nos inclina

mos por adoptar i~ 'e~;ric~9i.ón ~ 61asif i~ación que dicho ju 

rista nos expone. A~T~p¡;;;~e~cr.Í.be ei DR. TRUEBA URBINA, -

que si cuando e~tucÚ.amos l.a acción la analizamos de:sde sus' 

dos aspectbs, st1st~hti'vci, (p;et:ensión) y procesal, de igual 

manera, potra~o'riés?a~ ~tÜicÍád. práctica y didáctica, la --

excepciónclebémbsa~al.i.~~~la en sus dos aspectos sustantiva 

(defensas l y pr~c~s·a~i;. ·•·· 
--<,_-, :'-;: -;-~\, .:.:·-.:~ -~--'.:( 

\ EL DR ~ TRUEBA URBINA ( 17) señala: 
•íL~%kb~pcióh sustantiva o de fondo tie 

ri~ ¡a. ca.ra.cter.Íst.ica d~ un contradere-

- ~cho,~óJ~6'.oBJét:6 is· desti-dÍi.- O· hacer in~ 
ficaz la. pret~nsiÓn ~· acción sustantiva, 

obt~riie~d.o'la·absolüc.i.ón en el proceso. 

La e~c7p6itSn procesal es la oposición -

ericáinin_áda a im~ed.ir el desenvolvimien

to de Xéi as:c.tón P~ººe.sa1, puesto que i~ 
pugna .1a• demanda en io que se refiere a 

J.o'scp~i~~~~~~tcis p~ocesales y también -

.tr.i~:.Cciri~rg.6 J.~· aBsofueión en algunos -

i~asoi 11 i : · Cj , 

. ~~·,L~y ~ieX~~ai~·l~1 Trabajo, en vigor· eje~ 
(17) '!'RUEBA URBINA ALBERTO, "obra citada" Págs. 202 y 203. 
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plificativa en cuanto a las dos clases de excepciones labo

rales aceptadas, y entre las sustantivas se encuentra la -

compensación (artículos 33 107 y 110 J : la prescripción --

(artículo 516, 517, 518 y 519); ~' en general toda contest! 

ción susceptible de. extinguir la obligación laboral, es de

cir, el cumplimiento en cualquiera de sus formas posibles -

(articulo 753), el Maestro TRUEBA URBINA completa la ante-

~ior clasificación señalando que aunque la Ley no se refie

re directamente a ellas, también pueden ser consideradas -

como excepciones sustanciales del trabajo la cosa juzgada, 

la pluspetición, la si~ulación, la inexistencid y la false

dad. 

En cuanto-a las excepciones proce&ales' 

derivadas de. la Ley Federal del Trabajo en vigor, podemos -

señalar él siguiente: la .de falta. de personalidad (artículo 

692), la de incompetencia (artículos 523, 527, 601, 604, --

621, y 700); la de obscuridad o imprecisión de la demanda -

(artí:culo 685); y la de litispe!ldencia. .Podemos agregar a 

lo antes expuesto que tratándose de personalidad en los ju! 
cios laborales, para acredit~rse ésta, por disposición del 

artículo 692 de la Ley Federal del Traba.jo, ésta deberá 

acreditarse· de •ac-ú.~rcio ce;~ l~pr~s-upuestado ;ior el Derecho -

común, aunque las Junta's tienen la facultad soberana de te-
- :· .·. ' .. ' , 

ner por reconocida la personalidad de las partes, cuando de 

los documentos e~hibidos se llegue al convencimiento de que 

efectivament~ se representa a la persona interesada, ya sea 

persona física o. moral. En cuanto a la competencia, .. ésta -

se fija en atención a la naturaleza de los conflictos, a la 

división territorial,~l lugar de laejecución del trabajo, 
al lugar d_e.la celebr~clón del contrato de trabajo, aten--

diendo al domiciÚodeldemándado. La competencia, en Der~ 
cho del trabajo es improrrogable sin que pueda ser válida -
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la sumisión tácita o expresa de las partes a un Órgano di

verso del competente • 

. · , .;. ·' ' Lás excepciones que se han citado ante

riormente h6 .,sorí iiás·Griicél~ que pueden hacerse; valer en --

juicio, .. slnb ~p§~. éi cbnlir,ario . esas son ilimitadas; bastando 

para confirmar~o/laitfoctura de !os artículos 46 y 4 7 de la' 

Ley Feder:~í cl.~üi'i~IJ~jo; • en efectb, el artícul~ 4 7 señala -

que dentr~}de'~~Ü~Zp'~im~ras fracciones las causas .de resci-
sión de la'"re_~~C:'Í.Ón d~ trabajo sin responsabilidad para el 

patrón, err'iá ff:ciC::~Í:ón XV dispone que también serán causa -

de rescisión·:ia's ~nálogas a las establecidas en las otras -

fracciones, con la condición de que sean de igual manera -

graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo -

&e refiere, de-acuerdo con esto un patrón podrá oponer en -

juicio cualquier excepción que considere pertinente aunque' 

ésta no esté señalada dentro de las catorce fracciones del 

mencionado artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

El Maestro TRUEBA URBINA (18) señala 

que frente a la acción de reinstalación o de.cumplimiento' 

del contrato de trabajo, el legislador ha estableCi:do en el 
artículo·. 4-9' Cie 'la :Ley Federal .del TI:aba]o. cinco excepciones 

de privilegio.en favor de los patrones que los exime de la 

obligación de reinstalar al trabajador, en los casos de des 

pido sin causa justificada, mediante el pago de las indemni

zaciones previstas en el artículo 50 de la mencionada Ley.' 

Tales excepciones son limitativas. expresa--

mente señaladas en el multicitado aL efecto 

se transcribe: 
. ..- . 
- ' \ . 

c"L- Cuando:se tfate d.e .tfabaj<"lclore~.-- -

~tie ~ehg~~·-&ri~ antÍ.gu~clad'!meno~ ~,if{ un -
. .. 

(18) TRUEBA URBINAALBERTOí "Obra citada'.'. Págs". 204y205. 
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año: II.- Si comprueba ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, que el traba

jador; por razón del trábaj6 1que desem

peñaba;dpof·las caracte~fsEtcias ae sus 

~:~:~~~·i~~t!1~~~:njC~l:,:~:~::0t:m::: 
do eri···¿~n~.i.ci.eracl611 i~s c.i.rcullstancias 

del·c~s~;i;~uE!;no /~s J~5ü;{e•·er · desarro

. llo:n'or~alde Ú)E{1adón de trabajo: -

.·~~~~i;~fü3i,;~~I~~~~·t::~~:~~tr~:.::t~= 
·coi v;7 •. cuando se .trate de trabajadores 

- -· . - -
._:_~:::~:" 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

se concluía· que>em•, rnáferia de acciones y de excepciones en 

materia laborcii,regían en forma supletorias las disposidi~ 
nes que fueseri~pÚc::ables del Código Federal de Procedimien 

tos CivÜes, s~n embargo a partir de 1970 en que entró en -

vigor la nueva.Ley Federal del Trabajo, ya no. son aplica--

bles las Leyes comunes ni locales ni Federales, en efecto -

el artículo 17 ·a~ la-L~·;-~nt~s i~;~~~da, señala que a falta 

de disposiciÓll •. ·e'xpresii erí i~-CC:mstitución en las Leyes o -

en sus reglamellt~s-,.·c;·en T~s tratados a que se refiere el -

artículo. 6 (fr~t;ad~s ~elebradós y aprobados en los términos 
.,,.· .. ·:.'·,. .. ' .. 

del artículo>Ú3 de· la constitución), se to1T1arán en ronsid~ 
ración susdi.~posiC::ion~s que regulen casos semejantes, los' 

principios g~neI-él_les que deriven de dichos ordenamientos, -· 

los principiq~xgeneralesdel Derecho, los principios genera 

les de j~stlcii-~ ~acial q~e .de~i van del artículo 123 Consti-:

tucionai; l.~ juri~pr~dencÜ, lª costumbre y la equidad, o -
sea que 'de acUerc.i6•cC>ri ~1-'ciit:~do. ar:tíc_ulo 17 del D~recho co 

mún ya no es-~upleto~f~ de1 o~~~¿ho del trabajo, sin embar-
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go es de hacerse notar que las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje en forma indebida en contrave,nsión con el multicit~ 

do artículo 17 siguen aplicando el ~erecho común, enalgu-

nos casos las disposicioes conten'idas erie1é:Ódigo CivH p~ 
ra el Distrito Federal, en otros el Código de Procedimien-

tos Civiles del D. F. y en otras más el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, por lo que se debe pugnar para que' 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje abandonen esa práct!_ 

ca viciosa y den cumplimiento a las normas de Derecho cont~ 

nidas en la Constit11ción y en la Ley Federal del Trabajo. -

Dicho Artículo se encuentra en los mismos términos que han' 

quedado piecisadbsy que se encontraban en la Ley de .1970 -

actualmente con las reformas de la Ley de 1980. 



CAPITULO III 

LA INSTANCIA EN EL.DERECHO 

A) CONCEPTO. 

cÓmo h~ quedado claramente seña.lado en' 

el Capítulo anterior, Ya. acción es la facultad o potestad -
, .. >"" ,, ,: ..... - - . . . . 

de todo sujeto'de'oerech~ para acudir a i~sTribunales y r~ 
clamar la saÚsf~~~ión de una pretenciónf por lo contrario' 

la Excep~Í.cSn üiÚrri6~ que, es el medio :i.egal,pforgado al deman 

dado para oponerse}':evit:ar el reconocimiento de la acción' 

que se pudiese!i:)i6mov~~ 

En de-lo'anterior, nos correspon-

de ahora el estudio del conc'epto de la INSTANCIA, palabra -

que viene del latín inst.antü que en su acepción más simple 

significa: solicitud, serie de actos de un juicio desde.- la 

contestación hastasu sentencia. 

BRISEÑO SIERRA señala al respecto: "En 

tendemos por instancia una conducta del particular-~ sujeto 

de derecho, frente al estado, frente a los órganos de Auto

ridad, por la cual el partfoular o sujeto de Derecho infor

ma, pide, solicita o eri cualquier ~6rma excita o activa las 

funciones de los órganos de Autoridad". (1) 

Laacekción general o comGn del vocablo, 

es la que expresa o si:g~iÚca requerimiento, cualquier peti: 

ción, solicitud o. demahd.iq~e·se hace a la Autoridad. se -

dice, entonces que )65 ~C:tos procesales se pueden realizar' 

de oficio C> blen a in;tan~ia d~ partes,• esto. es, segGn se -

realice por.i~Í.ci~ti~a p~Ópia del Juez o por requerimiento 

de alguno. de los. interesados. 
-----:-- ( 1) 
BRISENO SIERRA HUMBERTO "Derecho Procesal" Cárdenas Editor, 
México, 1969, T. II. Pág. 125. 
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La segunda acepción de la palabra instan 
cia es la que expresa el ejercicio de la acción procesal -
ante el mismo Juez con ella, se quiere decir que además del 
requerimi.e11to;)instélncia es acción, movimiento, impulso pr~ 
cesal. Se h~bla:, d~

7

1Íe~ar adelante la instancia de con---

:~~~i~nc:=~~;:;~f~~~k0f~¡~~~~::~:~:. por 
oposición de peren---

.. ' ~{; <~ ' ' ; ·.·.·· 
. ">~·.,: · <JL ;0c ' Pór 'úHimo, encontramos la acepción es-

,·-·~ ~·:::: .:;:. ,..'.,;-: 

:::~:l ad~al:e'!~¡f~t~~:~ ::: ::s::i:g~::ay u:!c:~c::s ::a;::~ 
pasos o 9Ead?~:~el pr()~esp, va desde la promoción del jui-
cio, es aé'cir/desdeiél p~esentación de la demanda hasta la 
primera sentencia definitiva; o bien, desde la interposi--
ción de~-~~C:tirsode apelación hasta la sentencia que de és
te se dicte. La primera, se lleva a cabo ante el Juez infe 
rior y la segunda ante el Tribunal de apelación. Se habla' 
entonces, de sentencia de primera o de segunda instancia¡ -
de jueces de primera o de segunda instancia, de pruebas de 
primera o de segunda instancia. 

De lo anterior se puede concluir- que- el 
proceso se desenvuelve en instanciaSéO grados~·~.-E~e.desen
volvimiento, se apoya.en el principi():de;pr~ciusi.ón, cuyo -
estudio .. se.hará n;ás adelante y po~ separaJ~tiuii'~):instancia' 
sucede.aiaC>tia o precede al~ otra;}I{Q·,'··e~.~c)ÜC:evible -
una seg~n'd~ iristancia sin haberse ag(;fa.d~/i¡)~~tf~~ites de -
la pri~~.:f~~-,, i"Tú3_i:ancia. .·.·.'.. ,,·<---." -- .··,-:;.~~:;-. '/:·t~~~t;~it(:F~~:";-}::: 

- {:.~.;~\:;_'·):>> ','/, ... 

:·?S> ~~ce·s~¿º :hac:~~:: '1~: ~~r~1rig1ón que en 

el proé~;~6~~~imitiv6rnd es· corícevible·üac.p]:·~;~l:idad de ins 
tancia. Sieri'do'el fallo un~ rn~f1ifestaci.ón~~F1~'divinidad, 
no existei ó~~gal'lo superiór'aeiia,capáz'Cie~revocar slis''deci

siones, es decir; que aldonsld~rarse que lasehtencia era 
dictada por un Dios, no puede el hombre, sino un ser inferior 
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cambiar tal resolución. Pero a medida que el proceso va -

evolucionando e incorporandose al orden estatal y la f acul

tad de administrar justicia se va delegando a>los gobernad9_ 

res, se adviertela.conven:i.encia dé C:bntrolar la misma y po 

ner a las partes al cubierto del el:foi:> o de la arbitraried~d 
del Juez, estableciend~·la pluralid.;d.de instancias, que -

permiten que cont~a.la s~ntenc.i.a dibtada y quesea conside

rada injusta proceda ~i\réc~;~o d~ apleación, que de acuer

do con HU60 AL SINA, '!Es ~r ~~a~2. q6e .permite a los litigan
tes llevar· ante é1iTri6unaf·d~s-egündo•cjrád6· úíia' resolución 

-·.· ··--· .. --0·:~ _. __ •. ':--':·-__ .:.-;--"-. --º·- - ·-·- - -o·--, -- ·---- - -o .. --

estimada injustaf".para;;¿queC,la'·ltlodifiqU.e-C> revoque según el 

caso" (2) · _ ··::..{:~···· "' );:;~ -· ....•.. ···; ;.•~"~~ r .: 
,,_, :_~·.';:;-~.~ - ''-o--_.-,_.- - • -· -· ...• ~~__,;· .. -. • .·.\ .. _ < • • -__::~'.~.'.,,·;;;.~;_· • 

- -..::- - _::""_...,.> !.~-_,::_~¡ :~i:~:~2l:~~~: ;,~.:~_:'.~_h.·",,-__ '!._;~_·:~:.;·}s~:~:}:'L/ >>:;_~ -;~;::;;~;_} -... 
• do· - C • ,; • ,, • - •· ., - .... _' e .-, " ~.':,\o_;. · .. 

da •º:':if ¡ ~~i:7~~ª~~1l~~f tr@~~;,·~~~$i~!~~gJZ"~0:~:0"~~ 
pluraii.J~d\ éie'iihstáriéfas: · · · v:.:!Xs! -~··· '•·•"~:~t·~·'•' 

··<·''.-~ 'r· . • ;:<-.'.~'.:'~~·.:~~L: ... , · ·:~;,/.:\-·>· -::r:~:~f:~: {'\:~~~:· <i:i :~}~~~f >y ::\:~.i~~:_·:,_:·';·. ,. 
: , :_-_· .. i '.': ,:.:>:.:::¿·;~-~~;~~ :,>< .'.;~:-.-~-,.:)'{;'.-::-~-- -~--·_; ::::~,-iQ :<!:> ~ , o;:.:·.::~ "./ ; ;· -~ -~'-~-' ~f·:,.·~' _!~}~:,:,;.,; -· 

_,,, ·. ·r ,/Los:partiaarfos aé·í:in,s.hit'ema de instan 

cia ú~Í~~;~·wa~~n;val~r·las' veri~a4jaS q~~-,~e,{~~t~~?len en la -

econo~ía'.d~l)t·i~mpo, de. acHvida:d -~ dé gastos; afirman que' 

lo úniao q~~ jushfica la apelació~' s~~ l()~~_!ribunales uni

persófiili~ff'd.e\frimer grado, porque Si l~('iitigantes recu-

rren al Tribunal Superior es en razón de que éstos están 

formados'por varios jueces y en consecuencia el litigio es 

examinado más detenidamente. Si los Tribunales de primera' 

instancia fuesen colegiados, el recurso de apelación caree~ 

ría de.fundamento, como sería abs-urdo si el de segunda ins

tancia:fuese unipersonal. Por otra parte, sefialan que el -

que tri}-1f1fa en primera inst_aflc}a.y p}~rde en la apelación -

rio pue:~'e pensar que el Tribunal de segunda instáncia es el que 

está.erilo cierto por-lo ·tantoi··no( se;~limina·la.·incertidum 
' .'-:; '\' _.,~ ~~;:--_:-~' .:__ /:__, bre • · ~}~=:-~;::~ ._.,..e--~-~~ ;·-.:-

, .• ;_. ·.'-~ ·"'·'":,>::,.·e:,:. .. -.,~'.,: :::o• :.~._.:_~·- ~::~·; ~- ·.-; --

(2) ALSINA HUGO "Derecho Procesal Civil y Comercial" 
Ediar Soc Anón Editores, Buenos Aires 1956 T. I . Pág. 130 
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instancia o pluralidad de instancias, señalan: 

· En la pluralidad de instancias se pretende 

obtener un exámenmás profundo dé las éuest:iones controver

tidas y el camb:fo de opiniones y personas que hagan posible 

una sentencia justa y mejor meditada. El Tribunal de apel~ 

ción, ofrece mayores garantías por el número de componentes 

y por el Superior criterio, responsabilidad y experiencia -

de éstos, y además por los nuevos elementos o medios de de

fensa que las partes pile.den hacer valer, Rupliendo omisio-

nes o corrigiendo defectos, vista la apreciación y conse--

cuencia deduc.Í.d~-po~ el .J~~z de Primera instancia, que aqu!:_ 

llas<nó supleroi1";~c.púd.ieton preveer ni calcular al provoca!:_ 

los o pres~n~a~.l~~, con lo cual el error resulta 'llenos pro

bable, haÓi~ridómá~: clara y simple la controversia a lo que' 

contrilfüy~';Ít\tlbh~~ "v~ces la sé'tencia de primera instancia. • 

. . . /.x¡ . EL. CONDE DE LA CAÑADA nos señala: "La -

segunda inst¡~ci~enmienda los agravios que los jueces pue-
• . J,. 

den causar.por~gnorancia o malicia; suple y corrige las orni 

siones y defectos en que apoyan su justicia; evitan· los pe!:_ 

juicios de iniquidades que tal vez cometieron los jueces i!!_ 

ferior~s, 'sin·.)~~~e.c temiesen que otros los descubrieran y --

11~~~ d~-~~~tisfacqión a l.os interesados, al ver .que muchos' 

jueces 6~~6tlrren para declarar'·sü>derebh~';., (3) 

.. "j J:~>·¡·i}.· .;~;;~T~~fé~~~iJ!~é: e1.!'iobÍeina ·en ia actuali 

::: ·:.:~ ~~~*~~:¡~~:~~~~~kt~~~:~¡:;:~:t~t~;if •·•~::t:::: 
tes y )g~· llla'~ef iaie's '1de'prueba requeridos•. para 'la. decisión 1 

posible'.i<ie~eÜ~fgf¡s;, .~~~Üc~-los Hmites··aecla'apeiación a -

la revÚión··a~; lo·~ materiales acumulados en la primera ins-
,. ·,' ,: ' . ---__ --_--

tancia yTa'C:ofrectá () incorrecta apreciación que: de ellos' 

haya hecho el Juez inferior modificando o ratÜicarido la --

(3) PALLARES EDUARDO "Diccionario deDerecho Procesal Civil" 
Editorial Porrúa, Mex. 1980 . Pág. 422. 
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sentencia. 

Para la materia que nos ocupa, es decir 
para el E>.rocedimiento del trabajo, responde al principio de 
expeditez; por eso, no existen recursos intrapl:"GJC(;!sales ni' 
tampoco una segunda instancia. Los único.s iricidehtes de -
previo y especial pronunciamineto son los deiili1idad, comp~ 
tencia, personalidad, acumulación y excusa. La Ley sólo 
contempla los recursos de revisión y de reclamación. El 
primero en el procedimiento de ejecución contra actos de 
los presidentes actuarios y funcionarios que·actúan en di-
chas ejecuciones. También contra las resoluciones que pe-
nen fin a las tercerías y a las que ordenan providencias -
cautelares; el segundo procede contra las medidas de apre-
mio impuestas por los Presidentes de las Juntas y sus Auxi
liares. 

B) DIFERENCIA ENTRE EL PROCESO Y LA INSTANCIA. 

El proceso, supone una serie de actos -
de las partes y del Tribunal desarrollados dentro de marcos 
legales, con.el objeto de obtener la sentencia que ¡>~ne fín 
a confÚctOs ="de ;irfter~ses~ 

-·. ·. . · ... ·. ," ·-:-. - .. 

· /<:. ·~c.> . ·Igualmente, dijimos .en los capítulos a~ 
teriol:~~ que los actos iniciales de la acción;\y.'~ia excep--
ción· constituyen normalment~' eliprocesd\i'.~bri'(~i1os, princi 
pia su desenvolvimiento, el Cu~l'rú> hÉl~ra'~~:.¿~~ar hasta -= 
que los fines de estos actos quedeÜ ~~tl~~~~h~~'; . Ese des en 
volvimiento, presupone una serié d~· grados;oP.asós a cada -

~ - - ~~,-=-·-;c,o ,:-=,-___ -·~---- . ·:·.------

uno de los cuales se les conoce.con el ~Ómbre'C!e' instancia. 

Como puede verse de lo anteiior se des-
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prende que entre el proceso y la instancia existe una estr~ 
cha relación pues el desenvolvimiento del proceso se divide 
en instancias, esta relación, es la misma que existe entre' 
el todo y la parte. El proceso, es el todo; la instancia -
es un fragmento o parte de ese todo, es decir, del proceso. 

Debe de hacersela aclara-
ción,· - que lo anterior, no obsta para que la instancia pue

da const,ituir E>o.r si ¡;ºla todo el proceso; .en. los juicios de 

insta~~i; ú~i.§~ºi\~A~~1lJ1Sia y proce~()S se c.onfÜnden; aún en -
los j ui:CTO:s raé =instanCia múltiple, la instancia constituye -
todo el·p~()~~~().si.él vencido en el juicio renuncia a inter
poner· el:=rec§í-s6'éde apelación,· pues en .. todo caso. dicha per-
sona quié.n"tf~"'~e ·el. derecho. para. decidir si conforma o se in 

confo~ma.~C>f11a:resolución dictada en la primera instancia. 

Asimismo tenemos ·que la instancia po
see una estructura=· particular; misma que difiere entre la -
primera o la segunda o ulteriores instancias. La primera se 

caracteriza po'r la amplitud del debate y de re9epión de los 
materiales de prueba para ·el~'conocimiento de la verdad, pues 

siempre está destinada a recoger las exposiciones de las pa~ 
tes y los materiales de prueba requeridos por la decisión. -
Las ulteriores, en grado de apelación, se circunscriben a lo 
requerido por la revisió~ '.de la sEftencia apelada. Así pues, • 
la segunda instancia se ifrriitaa la revisión necesaria de los 
materiales acumulados;~~ 'f.~/~rimera instancia. 

: .. >···.····.··.···.· .. '. 
io·;aritéri()r ·se~ püecl~;ver.qüe de una o 

de otra forma las instancl~~ tien~n.elementos comunes como -
son el impulso procesal, que es el q~~· i~ conduce desde su -
promoción hasta su decisión; y las formas procesales que se 
desarrollan como arreglo a los principios reguladores no so

lo de la instancia, sino también del proceso mismo. 
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Por lo que el proceso y la instancia no 

deben ser confundidos, pues mientras el primero es el con-

junto de etapas pasos o grados de un juicio desde su naci-

miento hasta su total resoiución, la segunda se refiere a -

cada una de esas etapas pasos o grados aún cuando en ocasi~ 

nes, según sefialamos, la instancia constituye todo el proc! 

so, comó ,'es el caso de juicios de instancia única o si el -

vencidó}I'~riJnci~ ,~'.su derecho de apelación, debiendo quedar 

claro ~ü~,l.~'l"ealización de cada etapa del proceso, presup~ 
ne e1ciu~E)].I~feilto.de ra. anterior, es decir,?unainstancia' 

suced-~~~~;h~:6t::r'/hasta•llegar a la culminaéión:-del proceso. 
<':·.;;< _·,,;i 

_':::,::~,-·-:--!~~i_,.,;_:.-,~~~:'•,·::r -:: ;· ., .. -_ .: . 
. -.-. ··-'' --- - o.: ' ·~::::~;:'.'..·:-.: ----. 

C) IMP,ULSO_, P~OfESAL\ _,,¡ v - ·~ 
. -·--: .. :~~:~;~~: :· .. -:j~¿A;,~_;~~~~;-=~~i-~: .·;·:: · ·",,'o;"~--~ ·o·:;' .¿ · :~~--~ ~:. ;_~~:-;:L_::.- _____ " __ 

. ',','' ':X.;;( )/. (;F:1 im;~l.~o ,es, la• a~cióhj de_ impeler, fueE_ 

~=p:!~:Z!~!~~!~r~~r!~¡i~~f ;~:~tl~tt~;~t~tH~~F~:·::::: 
que ei¡Üm~i~l'l ?''·-~~puj~~ {1-~·;()ce~~ ~~;ti' s~·~iitminación. 

, -,,'·••·_.;_r., ·D2:": ~~u:~h~E::·:~~-~r~' '·~··'·,a~ri:~¡~t:/~~¡,,._impu1 so --

~:0~::ji1i¡~if ~f~~~~:~~fil~fff~~~~g~Yff::~::•::::: 
ei falf():·~~!T~If~~º¡;. (4¡· ) ·:\: i > ·': .. u·,,.,. 

-:·::{}~:~:.;·;·. . ,:'. ;:?,::,~ ' .- .,,: .. :-:,·::.-( ;: :'. ,_,.,,, ":', :· /' -·· -~;~· ." ~ ~ :<··.: ,.-, --· ·,. 

;':,'.: } ;;; · · ;.;6~ió~~WH.: ~~fiª1ª •· él1 ~~~piibt6 = Que se -

11áma imp\1lso':··~f; ¿¿e-sal,/.fa '._actividad que · ~~·.i?i6E:>h11e tan so-

10 obt~il~r ~i: J;¡()V.Ímiehto. ~~~gr~~ivó d~ la·,. ;e'n~·i.'6n procP.sal 

hacia su t~i~¡n¡;,,·,.· (ii ' ;> ' .. _ ... -<' , 

ALSINA · establece: "Que el proceso es un 

organismo sin vida propia, que avanza al tiempo que se cons 

truye por virtud de los actos de procedimiento que ejecutan 

(4) COUTURE EDUARDO J., "Fundamentos del Derecho Procerial Ci 
vil" Editora Nacional, Móx. 1981. Pág. 172 

( 5) PALLARES EDUARDO, "Obra cita da". Pág. 4 04. 
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las partes y el Juez. Esa fuerza externa que lo mueve se -

llama impulso procesal." (6) 

Este principio consiste.pues, en asegu

rar la continuidad del Proceso; yesfe principio se obtiene 

mediante una serie de situaciones jurídicas que unas veces' 

afectan a las partes y otras al Tribunal. Por tanto el con 

cepto de impulso Procesal se vincula a la institución de -

los términos, cuya función consiste en poner un límite en -

el tiempo a los actos procesales y al principio de preclu-

siÓn que establece un órden entre los mismos e impide su re-

gresión, haciendo posible el desenvolvimiento de la relación 

procesal. Se conocen en la legislación tres modos de impu~ 

sar ~l procedimiento, seg6n ellos se ~tribuye a las partes, 
a las Juntas o se establezcapo~ la Ley. 

Estee~fualo del impulso procesal¡ se -

desarrolla en forma corr~J..~'tlva a los sistemas procesales -

que fundamentalmente sei:ia~ifican en dos, que son: uno en 

el que la iniciativa del proceso está reservada a los part! 

culares y que se conoce con el nombre de proce~imiento dis

positivo yóEró~efique~fia se confiere al órgano jurisdic

cional y que lleva el n.ombre de sistema inquisitivo; debie~ 

do agregar con respee;to al impulso procesal una tercera cla 

sificación·que se conoce como principio legal. 

Principio dispositivo es en aquel en el 

cual el impulso proces~l corresponde a las partes; ellas no 

solamente son duefias de la acción, a la que dan vida con la 

presentación de la demanda, pudiendo extinguirla en cual--

quier momento mediante el desistimiento o la transacción, -

sino que fijan lós·términos de la litis, aportan el material 

de conoc.imiento .y paralizan o activan la marcha del proceso 

( 6) ALSINA HUGO "Obra e itada". Pág. 44 8. 
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según que denuncien o no, mediante el respectivo acuse de -

rebeldía, en los casos en que así procede por el incumpli-

miento por la parte contrari~ de un deber procesal. 

Se advierte así que el principal efecto 

del sistema dispositivo es la limitación de los poderes de las 

Juntas 2ste no procede de oficio y sólo conoce del litigio en 

la extención que las.partes quieren hacerle conocer, de tal 

manera que los hechos incontrovertidos deben ser admitidos' 

como ciertos y las afirmaciones y las pruebas aportadas por 

las partes constituyen los únicos fundamentos de la senten

cia. 

Por su .párte en la segunda clasifica--

ción, conocida como.sistema inquisitivo, no sólo el Juez -

tiene la iriiciaÚva.~ino qu~ a él le corresponde la conduc

ción del proc~~6, e~ decir1 la investigación de los hechos, 

la formaé:i6n c'i~i !ll~terial de conocimiento, o sea la aporta

ción de las pruebas, así como las medidas tendientes a ha-

cer efectivo elavance del procedimiento: Citación de las -

partes y terceros (Testigos, Peritos, etc.), designación de 

Audiencias, a~licación de sanciones, etc. , está en manos - -
de: las Juntas dé concilia.ción y Arbitraje. 

Algunos tratadistas en la actualidad -

aparte de las cilasif1caciones anteriormente sefialadas por -

mi parte, mencionan una tercera,denominada Principio Legal' 

que surge cuando la misma Ley es la que impone a la Junta y a 

las partes el cumplimiento de determinados actos procesales 

estableciendo sus condiciones y las consecuencias ue su omi 

sión y·asegurando el desarrollo del proceso mediante térmi

nos preclusivos cuyo vencimiento produce la caducidad del -

derecho de ejecutar tin arito procesal mediante el solo trans 

curso del tiempo, sin necesidad de requerimiento de parte. 
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Cabe hacerse la aclaración que desde lue 

go, en nuestro derecho no existen sistemas puros y la preva

lencia que en el procedimiento se asigne a uno respecto de -

los otros, depende de la posición en que la Ley coloque a -

las partes frente a Ja Junta según el modo como se conciba la -

función juridiccional. 

Pero en conjunto estas situaciones aseg~ 

ran el impulso Procesal de tal manera, que es el propio in-

terés de las partes el que las mueve a realizar los actos 

der.tro del término que se señale. El juicio marcha, así, 

incesantemente impulsado por las partes o por el Tribunal 

hacia su destino, sin detenerse, salvo por acuerdo expreso o 

tácito de parte, sin regresar jamás. 

Como ya se ha señalado con an.terioridad' 

el derecho procesal del Trabajo se rige EJ.Or pri!l.cipfos pro-

pios en función del derecho del Trabajo y de.las relaciones' 

Obrero-Patronales; asimismo, dijimos que el.proceso del Tra

bajo está influido entre otros por el principio dispositivo, 

que impone a las partes el deber de estimular las activida-

des de las Juntas de Conciliación y Arbitraje para la satis

facción de los interes9s jurídicos o económicos tutelados -

por el Derecho del Trabajo. Lo anterior, se desprende de la 

Ley Federal del Trabajo en su Artículo 871 que establece la' 

iniciación del procedimiento con la presentación del escrito 

de demanda y el Artículo 878 fracciones II, III y IV que di~ 

pone la disposición de la demanda por el actor y la contesta 

ción de la misma por el demandado. 

El principio dispositivo que denomina 

el proceso del Trabajo no es absolutamente rígido. Existen' 

en la Ley disposiciones que impulsan el proceso en forma of~ 

ciosa que constituyen excepciones a ese principio y que con-
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firman lo que hemos asentado anteriormente en el sentido de -

que no existen sistemas puros, Al respecto, podemos señalar' 

por ejemplo: el Artículo 701 que establece la facultad de -

las Juntas de Conciliación y de las de Conciliación y Arbitr~ 

je para declararse incompetentes de oficio cuando existan da

tos que lo justifiquen. El Articulo 766, que establece los -

casos en que procede la acumulación de oficio o instancia de 

parte, en juicios que se encuentran en trámite ante las Jun-

tas de Conciliación y Arbitraje; el Artículo 771 que respons~ 

biliza a los Presidentes y Auxiliares de las Juntas, obliga'n

dolos a cuidar que los juicios de que conozca no queden inact~ 

vos, debiendo éstos proveer lo que conforme a la Ley correspo~ 

da hasta dictar el laudo correspondiente; el Artículo 772, -

que igualmente obliga all?residente de la Junta para requerir 

al Trabajador para que presente la promoción que sea necesa-

ria a fin de que se continúe con el procedimiento y aún más -

en los casos en que el trabajador no sea patrocinado por la -

Procuraduría de la Defensa del Trabajo y quede inactivo su -

juicio deberá darle vista a dicha procuraduría para que inte~ 

venga ante el trabajador; Por Último, el segundo párrafo del 

artículo 685 establece que cuando la demanda del trabajador -

sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las prest~ 

ciones que de acuerdo a la Ley deriven de la acción intentada 

o procedente, conforme a lvs hechos expuestos por el trabaja

dor, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará 

ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea 

obscura o vaga se procede en los términos previstos por el -

Artículo 873 de la misma Ley,, Artículo que en su último pá-

rrafo establece que cuando el actor sea el trabajador o sus -

beneficiarios, la Junta en caso de que notara alguna irregul~ 

ridad en el escrito de demanda;·· O·,qUe estuviera ejercitando -

acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará -

los. defectos u omisiones en que ya ha incurrido y lo prevendr:, 

para que la subsane dentro de un término de tres días. 
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Podemos concluir que en el Derecho Procesal 

del Trabajo impera un régimen dispositivo, pues es siempre la -

instancia de parte la que provoca el impulso y dirección proce

sal, sin embargo, este principio dispositivo se encuentra en -

crisis, porque las ingerencias de oficio a que hemos hecho re-

ferencia anteriormente de los Tribunales de Trabajo, se acen--

túan acerca'ndolo cada vez más a un sistema inquisitivo. 

O) TERMINOS.Y PLAZOS PROCESALES 

:· ~¡r~¡ho,Jueke d~f i;irse como el cespacio de 

tiempo dentro del dJ~]_ i<i~6~ de eje~ut~rse un áctó procesal. 

- -- -

En nuestro Derecho, términó y plazo tienen' 

un mismo sigrilficado, lo que no ocurre en otras legislaciones,' 

co"lo la Alemana, en donde ·1a palabra término significa una con

cesión de tiempo.hecha para un momento dado, por ejemplo, la -

de la citac-ióri de la audiencia; en tanto que por plazo de tiem• 

po se entie'nde al"espacio de tiempo fijado por la Ley o por la 

Junta para la ejecución de un acto. 

---

- · -- .Pór Su párte~ fos procesalistas también dis 

tinguen los término~ c1€!. los plazos: . Térmi11os, s<;>.n ciertos esp~ 

cios de tiempo que.se/fijan paÚ la reaiizaciórfd~ una activi-

dad conjunta d~l __ Tribuna{ c~n las p~rtes ·o c~n otra~ personas -

(Testigos o Péd{os) ¡ y/~lazos los espa~Í.os·d~ --Ú~mpo ·que gene

ralmente se fijari p~r~ la procesales uni 

laterales. 

'-7_,-_-.-~-· 

ilri~o~ dicho . en nuestro • derecho, tér 

mino y plazo Üenen uh mis~o s'ignifi~ad6:;~~r í6·t~l1fae1 dere= 

cho positivo-. del. proceso ·laboral;n:o :e~t.'ablece' riiA9ti~h•diferen-
ciación legal entre tér_minos Y··'i?1ázOs/ · ~n •:sti c~l1~eJ?iuación pro

cesal en este sentido habl~- Ú~icamente de términos, aunque a lg!::: 
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nas veces se esté ante un plazo de acuerdo.con el texto an

tes sefialado. Los tratadistas, lo .definen de la siguiente' 

forma: 
: .·> ·. 

4:J~Ek(t~~r~Á~Xaseg~i;-~,._f~~nii~os son:. 

"Determinados és~~é:ib~< de't.i.~íll~a ~eiih~~º~ •i?aréi"~J.~jer_cicio 

de un acto prbces~J.u,";;(-}L <~--§~ < ;;;tr> ,~; , < · .. -.· .·· .... · 

. . .. ·<y;; ~l1oli~í~Y<J GuEi~r:Ro)e~t~b1~~~= n~:·11ama -

término, ai ~eii6<l6 tí~riEfó·'éie1· cu~1-deben··.ras--par;~~·d--é1 
Tribunal, efe'étúar-determinacld -t~~fu'j_f~;_~ ~i_it~etfcii•;,cf8 )-

<- - . •".~ •' - · .. ~: ' . , . -- . ( ;_ '· ·• , "o::·· .'· .. 

,>,;;_Eóh~~o-i>~l~~{ se~~la:: 11 ~~im1rio es el 

tiempo eri el que ~i·;i·g~g ~~iÓ~~~~Íá~l:>e név~i~e éi ci~bÓ para' 

tener eficacia y ~~~j_cí~i ; leg~les'i. ( 9) 

.·~ > ·· :)(¡ªci6n de los términos para el ejer--
cicio de los a'cto~· procesales, constituye una garantía den

tro del proceso qJeü~nde a evitar que tanto las partes c~ 
mo los Tribunales ejecuten actos procesales a su arbitrio, ' 

La observación de l_os términos procesales bent:?fi,c~a _a, las -

partes, porque el proceso se desarrolla conforme a su secue 

la legal, sin dilaciones perjudiciales. Sin embargo no de

be pensarse que la ejecución de los actos fuera de término 

produzcan en .todos los casos los mismos efectos, pues depe!! 

de de la naturaleza del término. Así, la resolución de un Trib~ 

nal dictada 'erí un día inhábil es nula, pero la notificación 

de la demanda en las.mismas condiciones se tiene por.v&lida 
. .. . . " . ' . - .. : : 

si el deinanqªc1º ccmtest:a la dem_anda sinimpügllarla; la·inte!: 

posición de u~ reicur~o fuera de término es ineficáz.<pero -

si el término-'no es perentorio el acto puede e:í~cutarse aún 

después de vel1éido aquel, en tanto la ot.rá parte no pida el 

decaimiento del derecho mediante la acusación de rebeldía -

(7) TRUEBA·URBINA ALBERTO, "Tratado Teórico-PréÍctico de De-
recho Procesal del Trabajo" Editorial Porrfia, Méx.1965 P~~. 369 

(8) GUERRERO EUQUERIO "Manual de Derecho del Trabajo" Edi-
torial PorrGa, Méx. 1963 Pig. 359 

(9) PALLARES EDUARDO "Obra citada." P&g. 159. 
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en los procesos en que así procede. En algunos casos, pues, 

habrá nulidad, en otros el acto carecerá de eficacia, míen-

tras que a veces la violación del término no tendrá.~onse--

cuencia; es decir, que habrá que tenerse en cuenta en cada -

caso su nat~raleza para determinar los efectos. 

Los términos pues, tienen por objeto la' 

regulación del impulso procesal a fin de hacer efectiva la -

preclusión de las distintas etapas del proceso que permiten' 

su desarrollo progresivo. El proceso es un conjunto de ac-

tos de procedimiento ejecutados por· las partes y las Juntas en 
·. - ' 

momentos distintos que constituyen diversos estudios, cada -

uno de los.cualessupone la terminación del anterior. La 

prueba supone la contestación de la demanda; los alegatos 

son posteriores a la prueba; la sentencia supOne los alega-

tos; el pase de un estadio a otro. se Obtiene mediante el im

pulso procesal, y si cada una de las partes o el Tribmal pudi~ 

ra ejecutar los actos procesales a su arbitrio en cualquier' 

tiempo la marcha del proceso quedaría librada a su voluntad; 

no sólo desaparecería el orden, sino que los trámites demo-

rarían indefinidamente, en perjuicio de los litigantes y la' 

Sociedad, que tiene interés en que los litigios terminen y -

se reestablezca el orden jurídico mediante la sentencia. 

Otra de sus funciones de los términos, -

va en.relación a la defensa de los derechos de. los 1.±tigantes, 

evitando que éstos puedan ser víctimas de la astucia· de su -

contra.río. Si el demandado no dispusiese de un, téfrnino pru

dencial para contestar la demanda, no podría preparar su.de

fensa y correrí.a el riesgo de que la precipitación le hicie

ra descuidar algunos aspectos fundamentales, en tánto que el 

actor ha tenido el tiempo que ha querido para organizar su 

ataque. Por lo tanto se han establecido términos prudentes' 

para la realización de los actos procesales. 
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Para los efectos de nuestra materia y da

da la naturaleza del proceso, los términos en el Derecho Pro

cesal del Trabajo son improrrogables. Sin embargo, por conve 

nio de las partes pueden acortarse los términos para la prác

tica Je las diligencias y actuaciones. Solamente en los ca-

sos expresamente previstos por la Ley se podrá aplazar o sus

pender el procedimiento del Trabajo. 

En cuanto al cómputo de los términos, la' 

Ley Federal del Trabajo establece en sus artícúlos siguientes 

correr el 

ción y se 

Artículo 7 33: "Los· términos comenzarán a' 

día siguiente al 

contar~ en ellos 
en 

el 

que 
•. 

día 

surta efecto la notifica-'-

del vencimiehto". 

Sin embargo, como una'salvedád excepcio-

nal, se exc1J'~~n del computo de los términos procesales, los' 

días en qu~ .Ío~ .. Tí:ibunales del Trabajo no actúan por minlste

rio de Ley,,<·'.según se desprende del artículo 734 - - -

"En ningún té.tmino se contarán los días en que no puedan te-

ner lugar las actuaciones ante la Junta salvo disposición con 

traria de esta Ley"• 

Al respecto, la propia Ley Federal del 

Trabajo, estábléce cuales son los días y horas hábiles así co 

mo la pena correspondiente para el caso de incumplimiento, 

conforme se de~prende del texto de los siguientes conceptos -

legales: 

Artículo 714 "Las actuaciones de las Jun

tas deben practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de -

nulidad, siempre que esta Ley no disponga otra cosa. 

Artículo 715 "Son días hábiles todos los' 
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del año con excepción de.los sábados y do~ingos, los de des
canso obligatorio, los festivos que<señale el calendario of!_ 
cial y aquellos en que l~s~ Junta~\s~~pelldan sus labores 11

• 

:-'_ \~.+::\/ .~//·~~:.:;_¡:-;''}:·.< 
. . 

· !l.rtíc:~16·?1'6,i·sgri:h6~él~ 11ál:>nes las com-
prendidas entre las.sietci;~;f~sécifgtj_~~~'~e·~6ras'salvo el 

procedimiento de huelg~.~!l;que't6~os los dÍa~y.ho;~sson 
hábiles". 

Es conveniente hacer notar que el Artícu 
lo 734 deja a salvo las disposiciones contrarias a la propia 

Ley como sería el procedimiento de huelga en el que todos -
los días y horas son hábiles, conforme lo establece el Artí

culo 716; además d~bemos señalar la excepción a que se refie 
re el Artículo 717 que establece: "Los Presidentes de la -
Juntas, los de las Juntas Especialés y los Auxiliares pueden 
habilitar los días y horas hábiles para que se practiquen -
las diligencias, cuando haya causa justificada, expresando -
concreta y claramente cual es ésta, así como las diligencias 
que haya de practicarse". 

-- -'.;----:-"--~e---.-,~~ -- -·--~-o-'- :_--;_~-~~~~~-'~:~o-~~ --

En. forma acorde con la certidumbre cien
tífica del. Derecho Procesal1 la Ley Federal del Trabajo in-
certa el Artículo 7J5 que s~ñala: Cuando la realización o -
práctica de ~igún. acto procesal ó elejerciC:~o/A~'ún derecho, 
no tenga fijá'd.o hri ÚI'mino, éf;te ser·¿¡~·d~ t~~~)a:Í~s hábiles". 

/~>' ,. ,.,,·-:~;:~,·: ·-

.· ...... C::~•. De la.mis~a(cit~~·.·1~y~~eyJ·~~~J#~ICie1 --
Trabajo, estabie~e: la•·•.fOrma en. q\leiúi~rá de com~ut~r~.~ los -

~:::~~:: ::.•··~t:~11:~~:¿:1·~1g:i:r:!ñ;~t.r?i'.·::r:f 1·1~~.·~s~i~~º:~ 
tura les y los aü~ 'llábil.e's se coríSide~arán' de veinticuatro -

. .. ·.· '. 

horas contadas de las veinticuatro a las veinticuatro horas, 

salvo disposición contraria de esta Ley". 
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Sin·embarg6, debemos hacer mención a la 

excepción que exist~ en lr.i.Ley.Federal>delTrabajocon res

pecto a lo señalado·en el Útic~lo a qué hemos hecho ni~n--
ción, pues el artículc(S22 señ~la; . •ip~~~ ~lo~--éfet.tos di:\ .. la 

prescripción,• los me~~s ~e}'eguiarári)po;··io~-~úfu~r~t:a~ 

~~~::~~ c:::d;:;;¡¡~f i~~ii~t~~~n~if ~~~~~~~ttf~~!~~~!~~: 
ción sino cumplido ~i. p'¡l~~~~)".íil:i;Í··;-{~ig~fente". 

-,··-. .'-~;~{e __ '~~;~~; <~C:':,:,--;' -_::·-:· ·-'r- . •:_'O'_~;"}-;;:<-~·-_ 

-P~~~~~f pd~'.'"oééaparte la Ley Federal 

del Trabajo, la sit.uación' qd~/~; p;esenta con respecto a la 

distancia enfre el domicill~~d~lapersona demandada y el -

lugar de la residencia de la J~nt'él en que se presentó la -
queja, estableciendo, la forma ~n.la que habrán de computar . - ·-··-·.·.----· -
se los términos, en razón de lá-distanCia que existe entre 

ambos puntos y considerando l~''f<'lcilidad de los medios de -

comunicación con que se cuenf~~/así pues, el artículo 737' 

estal:ilece: "Cuando el dorri.Í.cÍÚ~ de la persona demandada se 

encuentre fuera del lug~rd~residenc.Í.a de la Junta, ésta -

podrá ampliar el término de que se trate? en f.unCión. de la -
• _. •• '- -- - - - • - ----,-. - --- .'__.C_ 

distancia a razón. d.~· un·-~fí~cp~r··cada. doscientos kilómetros, 

de tres o doce dí<l;;~ t:o_m~ndo- én cur:i~ta~ ~os medios de comuni 

~:~~:~ ::d · ;s.~~4~tiI~:f~t~%~G~~~tÚti~r:·e~jQ~;~r~~l~:~i·~~ :: 
los conf lict~~ ;1a~pra}es·; 'PllE!s .~~~triH<J~ ~\~~sé•~.<iías··· 
máximo la alllpitaCi6n' dei t.t~r'mino coÍ-t~spbridierite: 

< ;,;(;_:; ;: . \ i e .:\. 

·.··.Los tér'!l\ríos ~eri';'~1 a.~:r·~cho. Pr~cesal del 

Trabajo, comO ·~egla geÍl~ral/ sori.iÍllpro!-'r6gablesi3or la ._nat!:!_ 

raleza del proc:~so }aboral .•. Lo callteri'ór;·~se confirma con -

el Artículo 738-qúe ~eñala: "TrariscÚrri~::l~ i~~: t~º~;tli~os fi-
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jades a las partes, se tendrá por perdido su derecho que d~ 
bieron ejercitar, sin necesidad de acusar, rebeldías". Lo -
anterior, refrenda las instituciones del 6rden pfiblico in-
dispensable para la seguridad del proceso en general, como' 
la prescripción, la caducidad y la preclusi6n, adem~s excl~ 
ye del proceso laboral la necesidad de acusar rebeldía de -
la contraparte, cuando no cumple o hace valer sus derechos' 
en el término legal que se le haya concedido. 

En nuestro derecho ya hemos dicho, que -
plazo y término tienen un mismo significado: se definen como 
determinados espacios de tiP.mpo señalados para el ejercicio' 
de un acto procesal y de acuerdo con la mayoría de los estu
dios del derecho procesal se clasifican en: 

l.- LEGALES, JUDICI~ES Y CONVENCIONALES 

2.- PERENTORIOS Y NO PERENTORIOS. 

3~- PRORROGABLES E IMPRORROGABLES. 

4. - INDIVIDUALES Y COMUNES. 

~:""~Piáz0''legal, es el término estableeido -
_··_'.-; 

expresamente por iC"l-/misWa-Ley~ Así, por ejemplo el. término' 
de dos meses· q\le t.i~~ii~, los;; trabajadores que separados del -

trabajo p~ra ~j~r~-i~fi.ffs ~~ce.iones .(518. de ~a Ley/Federal --

fü:~::~;;~~füjtl~f t~~~t~II~l~i~~~¡~~l~tt~~~;~;~~ 
del TrabiljO¡'f''."er~d.~i~~~~ritifu:itr~'.7fior~~-·;q~ce:'s~ h~ff.ija a la -

~~:~:":::=}:rn~~ff ~~~t!~i~~~~f~~~~!f it~i~1~i!~~~~::::,~:~" 
to y admisión de [,r!u~b~s'(Artículo 873 d~'la·;i:;~; Federal del

Trabajo), son térmiri6s le~ales, pues es la Leyla que los fi 
ja. 
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Plazo judicial.- Es el término fijado -

por la Junta en ejercicio de. las facultades que la Ley le co!.: 

fiere. Por eje~plo, la'Juntap~ed~ señalar día. Y.hora.para' 
la celebración de J.a adai~~c:ia. de,codci1ia~ió~,· de~~nda, 
excepciones, :ofr~cimiento y admisión de pruebas dentr.o de 
los quince atas siguientes a la fecha en la que recibió la -

demanda (Artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo) por fa~ 
ta de notificación de alguno o todos los demandados, la Jun
ta señala nuevo día y hora para la c~lebración de la audien
cia antes indicada (artículo 874 de la Ley Federal del Trab~ 
jo) la Junta señalará día y hora para la celebración de una' 
audiencia de desahogo de pruebas que deberá efectuarse den-
tro de los diez días hábiles siguientes al acuerdo que los -
admite (artículo 883 de la.Ley Feueral del Trabajo), etc. lo 
que significa que la Junta en uso de sus facultades señala -
los plazos dentro de los cuales habrán de celebrarse los ac

tos procesales. 

Plazo.convencional.- Es el que por acuer 
do o.convenio. de las partes:determina el tiempo en que debe' 
realizarse· ·1Jn acto proCesal.-·~~·xsí~~E>cii:'~ejemplo,;si~ias partes 

en conflicto llegaron··ª \l~'arre~~~ c6nciÜ~torio nada.les im 
pide seña1~{d~~t~o d~Úc~~~enio•. qu~.celebren .. ei pl~zo que :=
de común acuerdo fijen par~ ~u~ ·fenga lugar ;s"u ~C:umplÍmiento . 

. -;;~ .. ,·: ··"'.·.:~>:'~/· 

ha dejado de usarse, es decir, qlle transc\11."ridos:producen el 
efecto de que no sea pósible legalment.e reT~stitl.iirlOsder~ 
chos o facultades que pudieron ejercitarse d~ntro de él. No 
requiere actividad alguna ni de la Junta 11ide la parte contra
ria incluso no podrían evitar sus efectos una vez vencido el 
término. La extinción del derecho se produce por la sola na 
turaleza del término, pues se realiza por ministerio de ley. 
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Plazo no Perentorio.- Es aquel que nece

sita de un acto de la parte contraria para poder producir la 

caducidad del Derecho Procesal I es decir,_ el.término no es -

perentorio cuando, no obstante su vencimiento puede ejecuta!:_ 

se el acto mientras la parte contraria no pida'él decaimien

to del derecho, actitud que se concreta en la expresión 

"Acusación de Rebeldía" (No debe confuridirse cori el juicio' 

Plazo Pr~rrog~ble.-Es aq~eÍ cuya-dura--

ción bien puede/sern_ .• __ o~_-_um __ -_.·-_e•.;-xpi;;ts-.-ªt-__ ed_-_·_ .• _ª __ ._-_ •• _-_P:~_-.0' ___ ·-_-_. __ Ps __ .• _--_ºi;_ •• _.br_'._ .• i-_·.·_·_"º_1•_•_•_•.Pi·_·-_ºd·····as_ •• _di __ ·_c_.•_·_·di_._·_._-_-e~_-•-_.n_: __ ._._-a'_~_·•_•_.um_, __ P_._.e:_n~_ ••• ti_~a~_:_._-r.~_-_:_._t_._ •• _ms·_.pur_ odrurr~a 
gable es <i9W1:-~~fü __ __ · _ _ 
ción. 

< . ' -Pl~~6 I~divi~ual.- Es el margen del ---

tiempo ci~rif'ici ~~{ b~~i sJlo u~a de
0 

las partes ha de realizar 

el acto pfo~e~~l~ara el cual fue dado. Así, por ejemplo, -

el Artícul6 87J,da un término de tres días al trabajador pa

ra que s'~bsane los defectos u omisiones de su demanda y el -

Artículd}93-~stélblece~que-cuando un confesante para hechos' 

propios río •labore para.la empresa, el. oferente de la prueba' 

será requef'id.b p~ra'q~e proporcione el domicilio donde deba' 

ser citado} y élul'lqt'ie d.Í.chcí prec~pto no señale el.· t_ér'm_.ino en 

que lo deba ha~er,/debe entenderse que es ª.e tre_s'dféis, aten 
to a lo d~sp·u~~tei;~or el artículo -735 de'la;te~/'._~~ Í~ Mate-: 

ria. 

común;~ Es ~aq~~l.r~e!n~~%-;Cil1 -cuai -

la posibilidá~ 'de.realizar.los,a~~o~ipfo_cie•iiie'~ c()~-~~sponden 
a ambas partes,C~~F ~j~mplQ :-~i .. téimi~6-~~~~~;ri~da -da~~e para 

formular alegatos ,~e~Í~ el-ml~mC> p~ra 'amb~s 'p~rtesi el _-plazo 

para desahogar un~ v'is~a que se de a las partes, es decir, es 

el plazo dentro del cual cada una de las partes debe realizar 
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cierto acto y donde puede suceder que ambas partes lo cum

plan o lo incumplan o bien que sólo. una de ellas lo cumpla 1 

y la otra pierda su derecho. 

ERNESTO GUTIE=~z ~ :ONZ~~i~~~dt -
"Prescripción es la facultad o derectlo"qu~'.i~'Ley~e'sf~-~lece 
a favor del deudor para excepcionar.seivál~da~erit:~iY/'sin; res 

~:n:::~~~::: ::m:::~~: ~:na:~1a:::·¡:~~J!\~~!i·~i&'.~i~tlti: : 
~~:::e:~:::: :~ ;~::: :~:c:~~;g!~i~:~~t~1i~~~~~~~~d:~:: ha

cer efectiva su derecho. .~.~.~~··· _ ~~~¿·>:~~;;;·~~ _:.~ ~-··:~~~°'~L~L __ 
MARio DE LA cuEvi\; ~eú.f.ie'ri'cios~a ra fi 

gura de la prescripc§ióri ~ll;l!iat~ri.~:;~et.f~Íl;ajc:l·~:·~krdia:··· ··"La 

prescripción· ~e~ativa ~~ hn fuecÚ()' c:l~'.i;~b~~ais~.:a~ ra•(6b1ig~ 
ción, considerada la pr~s6;.i~~Í§Ü des4e{Eil"épú?i:o;;~e.vist:.a -

del patrón resulta un medio ¡;)ái¿:·<Jü~:1;>6ife1·ff~n~·á~i:só del' 

tiempo, deje de cumplir ús .·. obllg~~}?Ais~:que:1a}L~y:Te imp~ 

~: ::e~:r ~:::~:i~::~e t~:m:~nr~1~~~~:;1·t:~tt~~f}~~:~1f t~~~~f~:c: 
como un abandono de las acclÓnes';qÚe]le/corf-espori'cieri en· con 

·- ' •• "'~"' .- .... • .··.'.- ,,~.'", •• --,.,,. ~-. ••• -.-. <' - ·,•;·, "'-·'" ·' .- •• _,-' - -

:r:º:e ~e::~~!:' q::a~::n~_eV~'i'_{,~~~~~~~~i~~*~~~~*~t~~~~·~[{ti -
ALBERTO ;~~b~a:~.;~:~;I~·~· .. ~:i~;r:~.·~~~·c:6 ::seña-

-------- <.::,'>::···.:· ---- .... ·:: .. ;·,-.• . _-:' ," ·,-.~;:- ·-··· '. 

(10) GUTIERREZ GONZALEZ ERNESTO "Derecho de las Obligacio--
nes" Editorial Cajaca, s. A., Puebla, Pue. Méx. 1976 Pág.798 

(11) DE LA CUEVA MARIO "Derecho Mexicano del Trabajo" Edi-
torial Porrúa, s. A., Méx. 1980. Pág. 887. 
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la: "En efecto la prescripción tiene lugar cuando ha tran! 

currido el tiempo que fija la Ley para .ei ejercicio de un -

derecho" ( 12) 

De acuerdo con la Ley de la inateda es' 

decic la Ley Federal del Trabajo, los trabajadores y lÓs p~ 
--- ' 

trones son sujetos de derechos y obligaciones derivadas.del 

contrato o relación contractual del trabajo que los \lne o -

los unió, por eso cuando unos u otros.~o ejercitaI\isús'dere 

chos, es d~cir 1 no exigen el cumplimiénto.de.- la_s-.9~~.ii~g.io: 
nes que de ~l se derivan, este derecho se exÚrigue p-or' el -

solo transcurso del tiempo. A ese fenómeno·j_~ffK~~·?~ ;~e le 1 

denomina prescripCión, c!lYª fundamentacióri'.se~deriva :.de. la 

preocupación del ·legislador para ~uer:"éi~e·~i}~~tri~~ideal' 
de la paz social, ia cual se perturba si E!x{~t.~ i~6ertidum
bre en los derechos y obligacione~ .cu'alid.~ iria~f.Í.nfcÍarn~Í:lte -

se aplaza el ejercicio de los p~irneia~>:f··~r; C:UmpÚll\ierii:.o de 

los segundos; 
' . ~:~~ '..:_- ·_,:;,: 

Es necesario. que exista una certidumbre 

en el orden social, ce~t~z~\~~~e~ur.idadjurídica. Esto, co 

mo ya hemos m~nciollati.o-~nt~riorm~nte se logra si se establ; 

teresado ya ~6.ipodrá'oc~rrir ante las autoridades del 

jo a fin de qúe sé .efectue el pago de las mismas. 

AL hablar de las excepciones en materia 

del trabajo, que existen en la Ley Federal ,del Trabajo, se

fialamos que contienen una enumeración especifica~de~las 

excepciones, sin embargo, entre otras, como ·excepc.iones sus 

tantivas o perentorias sefialamos la prescripción, de donde 

se deduce que es uno de los der.echos que tiene el demandado 

(12) TRUEBA URSINA ALBERTO "Nuevo Derecho Procesal del Tra 
bajo" Editorial PorrGa, s. A., M~x. 1982.Pig. 218. 
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de obstaculizar y oponerse a la acción que se ejercita en su 

contra. 

Por lo que siendo la prescripción una -

excepción de carácter perentorio, es decir, extingue la pr~ 

tención cuando se declara procedente, no puede por ningún -

motivo ser estudiada de oficio por el Tribunal del Trabajo' 

que conozca del conflicto. Por eso la prescripció11 scilo -

puede ser estudiada por el juzgador cuando la parte demand~ 

da la opone y la hace valer en juicio, lo que significa que 

si no es opuesta oportunamente, el juzgador se encuentra -

impedido para estudiarla oficiosamente. 

La prescripción, opera en.el plazo gen~ 

ral de un año y los plazos específicos .de un:l1l~s, d~smeses 
y dos años; 

· "'---, ~---,=.·LE-J>., 

.. <:<.<·"/ ~·>'>:,";_,~.::_::i ·--- -,.- ' 
~~-:>·::::-·?: ~~' ;>\~·::-~ 

bajo con 

del día 

. ·.· ·.· Pr~sc_rlhe en. un a~oC1~á~·~aci~~~g:· de fr~ 
excepci~n.qe fa¡;·qüe .·.t'ie~eri Jripf~~Ó'espe,b,i~i 

··::--

s igúiOn~f }; ~~~~ ~~~~i~;c::!~~: ~:;:f it~:~:~ :~Pi:~:r ~ 
exigible (artículo< 

Prescriben eri un mes, las acciones de -

los patron~~paradespedir a sus trabajadores, disciplinar' 

sus faltasygfectuar descuentos en los salarios y las de -

los trabajadores para separarse de su trabajo. Lo anterior 

implica qúe c_J~rido el patrón considere que con causa justi

ficada puede despedir a un trabajador debe de hacerlo dentro 

del plazo deul'lmes contando a partir del día siguiente de 

la fecha en·qué~tenga-conocimiento de la causal correspon-

diente collf~rÍrie<~1 artículo 4 7 de la Ley Federal del Traba

jo, en el caso de ''ias sanciones disciplinarias o de descue~ 
tos por errores, p~rdidas o averías que le sean imputables' 
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al trabajador, el plazo corre :.a partir del momento en que se 

comprueba el hecho que genera la sanción o el descuento, o 

bien en el caso de descuentos autorizados por la Ley el térmi 

no correrá a partir de la fecha en que .el adeudo del trabaj~ 

dor sea exigible. Por lo que respecta a las acciones de los' 

trabajadores para separarse de su trabajo, el plazo comienza' 

a contarse a partir de la fecha en que el trabajador tiene e~ 

nocimiento de que el patrón ha incurrido ~n cualquiera de -

las causales de rescisió~ sin: ~esponsabÚidad para el trabaj~ 
dor (artículo 51 de la LeyFeder~l.·Ae1 Trélbajo.) 

' ' . '_ . _- ~·-":~.-: ' -- ~ ''-'• 

'~º:SC~~b~~ ~~ ~d8~ ffi:SeS I las acéloneS de I 

~s:e:aí:sernp;abªrªa!.·dªcºd.· .. :.•.:.•.;err··.··.~:1'..··.~Jr~~t::t;N;$f i~t:t~~~~i~¡iit(···· .. A~.·rr .•. ti.·.b_~.~.··•·.~.·c~aujo1•.~.·oitcShl\81l :_ ~::: 
. . . . . trabajador·.,;ae sus 1aboí::es , . . . 

_-, /.;'::-::.:: .... · ··~.:;~.{·.• .. · .. ~-'.- :::·-·: '</-,:/~:.'. 
--. . . "· .. __ <.~- . 

trabajadores.··•.pa~a ·~e~i~~~;t~~?~~~~~~~~~f~!si!~Zm~I~~~~::e:e p~~s 
riesgos de trabajo, iás c1ccioñéU'cier·l6s benefi~íariof de los' 

trabajadores q\l~ hayan ~~ertopor.¡.f.e~g~~ de tr~bajo y las ac

-ciones-para sol)citar, ia.E!j~"=uciÓf1 df!1os··· laudos dictados -- · 

por la Junta .de ctiri6iii~6i6n y'Ati5it:;aje' y·de '.los ·c_o_iwenios -

que se celebren 'ante ell\i~ ~·· .. q~e?:s~~h.aprC>b~dCl~ pC>r· e~t~s Jun 
tas. 

primer caso, e~ dedr, él.término 

corre a partir del ~oment~ en que se·det~rrl\if1~elgrado de la 

incapacidad.j en el segundo caso el términ~s ~oltileri~·aXeri ra fe 

cha ·de la muerte del .. t~abajador, en el úiÚmo.,éél~C>.\a pres---
• '•; ' ', .. -- r O - -,.· =-;·:--- 0 • •• _,_'· '"_'• '.~ ·:- ,,''..,;::: ,-' ":,:,, •-:.;.:,::-<,,::~>¡ < ' 

/ cripcion corre a partir del dia siguiente·· aquel ,en,,que. quedo' 

notificad~Eil laudo o aprobado~lcon'-'enÁo.poria·;u~ta ~nte' 
la que se celebró; pero aclara la .LeyLg~;·cu~11~.0: ~~ trate de 

laudo en el que se.condene alpatrórl. arelnstaia; al trabaja

dor, a la Junta 11~ solicitud deL demandado deberá .Í:ijar el --
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plazo no mayor de treinta ~ías para que el trabajador regre

se a sus labores y en su caso de no hacerlo, su patrón podrá 

sin responsabilidad dar por terminada la relación de trabajo 

(Artículo 519 de la Ley Federal del Trabajo) 

De la misma forma que la Ley señala cua

les son los plazos en que corre la prescripción, también se

ñala cuales serían los casos en que no puede operar ésta y -

al efecto señ~la la prescripción no corre contra los incapa

ces mentale_s;~ p_(ista en tanto no tengan éstos un tutor que pu~ 

da representarlos legalmente; tampoco corre contra los tra-

bajadores incorporados al servicio militar .en tiempo de gue

rra. 

La prescripción se interrumpe y queda -

sin efecto, al presentarse la demanda exigiendo el cumpli--

miento de la obligaci6n y el pago de las prestaciones de:bi-

das, o bien, al presentarse cualquier promoción relativa an

te las Juntas de Conciliación y Arbitraje, aún cuando no 

sean competentes y así cuando aquel a quien se debe exigir 

el cumplimiento de laobligación reconoce el derecho de la -

parte contraria en. forma expresa o tácita. 

Por Últir.:o podríamos señalar que en la -

propia Ley Federal del Trabajo en su artículo 522, señala la 

forma en que. habrán de contarse o computarse' los t~ríninos -

prescríptivos y al efecto, señala que los .mi;:!:;es s~\óo~putan' 
por el número de días que les correspondan<y eld.ía'~nqúe -

empiece a correr la prescripción,: s~ _C:bntarái~c_c>Inp_l~t9S~unque' 
no lo sea y el día de· su vencimfon t<:l deb~ri ~~·¡ ¿o~pl~to, 
y cuando sea feriacio (fnháb.il), r~:~~~~~fripcif6ri·-~6ri¿lüirá -

el primer día hábil ~i:c]~i~Í\~-~.Y <'.º';-_;< · ->·. •· 
., ... ,,·-;· '',· /><:<·.< .. :::;_: 

Por -ót?:a ;·~rt~ y por lo que -respecta al 
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principio de preclusión, encontramos las siguientes defini-

ciones que nos ~dn ~os diversos autores que en esta materia' 

existen.- EDUARDÓ.J coÜTÚREsefi.,¡la:.• ... "La preclu~iónse de

fine generalmente como la ~éiai~~¡} ~xÚhdión ;; ~onsumación -

de una facultad p·~ac~sal••,. (~3l~.. , 

. < '\{dJ:rsE;PE. CHIO;~N~J} i~fia~KXYJri6~·=clice al' 

respecto: • ••. ''La précl\Jsión consis~e en que·cleáp~é~·édé- ejecuta 
dos determin'ka~5:actosio lu~cjo !1ec~ra~-;r~~i~Ídcrs··-;ii;~.~os tér: 

minos queda p;ec.i.u~o (extinguido), p~ra<i~ ~art~ eh derecho 

de cumplir otros actos procesales det~i~i~~cib~~ ó eh 'general" 
(14) 

. -~ '._-: __ :··:: - . - , 

•·. TRu•B>Cua;i~i. ,i~~}d§{f q0 ~~i• preclu--

sión "tiene lugar ~ri~~dd rió 'se -h~C:~ ·~~J.~i.·\i~ d~f~cho oportu-
:·-,.-·. - ",- ... :~-\-_~?a>>-·:~:';.---(;' .-_:·:·.·_'.--_-,::::;· 

namente". ' <~~--:-·· - '!, - . -· 

,_ - ~- ••• ":'.''".·'._·:~./ •• :·· ;. ;'< : -.:-·; .. ~~::·.<-> --. 
Ímp()~t~ñá'.-~~~~~-r\()h~I: Ú-es~recha re 

1 ación que existe entre la_, pr~ºj_tl~.Í.Ori'cy:,ei'iiiípul.~o~~prcicesal, ' 
puestoque·i~-~~i6h a~ amlJos cioncépto's~-:expüé::a~eLmeéanismo • 
del proceso~ En efecto1 etii~p~f~ci~pf66~~~FC:áf~~~iik de o!?_ 

jeto sin la preclusión, porqli~ '.sih.~1la).é>~;a~t~s/~~C>cesales 
podrían repetirse.y el procesoiiÓ.progresa·ría(tampocÓ la --

:~e:~~:~~:.··:e:!:os~~~:t~titI~~t:!:t!fil·t!?~i\~~~¡f~~~n!:s~- ~:c: 
necesario e~ \~P.~1.~6'.~f~~E\;~~{. · -~~fa·a~ci§~;.~o6·ihin~da, da -

origen ... a otr¡;i:in~t~tu~ión':importantísi!Tla}que,es laregula--

ción en el ord.~!1 ~~i')tieri\pC>/ lo cual suporie la fij~~ión de -

un límite e~'c1ci'ciüfaC:i.6U"·ae cáda estadfo que viene a consti-
_:, .: ,.\ ,.,·.-·-,:·.:·.--·:"·'.··-··· ,. '._ - --

tuir la función:-ae,·1()5 -t~rrninos en el proceso; el acto proce 

sal debe ~jti6·~-¡;~~s~-dentro de un espacio de tiempo, transcu: 

rrido el ctia1;$E;-'p~~~ aun nuevo estadio. Así, por ejemplo, 

la contestación a Íademanda, la oposición de excepciones, -

la interposición de recursos, etc., deben hacerse dentro de 
cierto término; de lo contrario no podría hablarse de precl~ 

(13) EDUARDO J. COUTURE "Obra citada" Pág. 196 
(14) CHIOVENDA GUISEPPE "Instituciones de Derecho Procesal -

Civil" Ediciones Depalama, Buenos Aires 1972.Pág. 203. 
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sión y los juicios serían interminables. 

EDUARDO J. COUTURE, nos explica: "Las -

partes están grabadas frecuentemente con .. cargos procesales, 

que son situaciones jurídicas que. qonminan al litigante a -

realizar determinados actos; bajo amenaz~ de continuar ade

lante prescindiendo de él y que agotados los plazos que co~ 

sideren para realizar.·. los . actbs, se .. considere caduca la po

sibilidad de . re<l.l~~.él.J:~C>!i:~pas;a?lde>s~ a los. actos. subsiguien-

tes que es enloq~ec()nsiste precisamente la precluaión" -

(15) 

"La esencia de la: pre,- • 

clusión con$Úte en lapérdidaoextinción, caducidad, o co 

mo se quiera ·decir, de una facultad proc~sal por el ~o~O _-:_ 

hecho de haberse alcanzado los lí~i~~s señ~ladCJs por,, la Ley 

para su ejercicio". 
... ,.. /<>:;· 

sión se da dentro 

_o),~.~:~.:__'_'o ·~:·__,·é, - " 

Se ... infiere .de ;~b ~?l~~rior>que \a preclu 

del prócesoy~u·fu~C:fane~Úi:de·claüfiu: 

:::i: i:r:::r~:~ó~t.:p::a::sq~·::::i:•~sa~~~1tt¡ttª~r::0~:;~:~ .. 
::e:: :~~:: ;u:é::I::h::r:\:~'.!~:~tt ~::r:~:~~:e;oi~ilr~e~. 

~:~:::::~:~::•!rJ? i~tt~t}lí~i~Íf i1~i!;~~~!i~~1;~j;f ~i~i~i; 
:::º d:~.~:I~~c:~ ~X~~~~~i~'~i~~~~~r~~~t1~,t·t~~::~~~~J::~et;~~¡~;~ -
el dere>cho de las parr~;·,·;a~~i'~ta'na6~e cerrada ;la et~p~/~o-
rrespondiente y pas~ndose ~ la~ ;s.i~uientes. sin~ qu~ ·ªf C:i'cito -

que debid realizarse pued~ hacerse más. 

(15) EDUARDO J. COUTURE "Obra citada" Pág. 178. 
(16) CHIOVENDA GUISEPPE. "Obra citada" Pág. 205. 
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Por otra parte el Desistimiento en gene

ral consiste en: el acto de apartarse de una empresa o inten

to empezados a ejecutar; y tratándose de un derecho abdicar

lo o abandonarlo 
,. . ._ 

•.. / . E,l o;~sistimiento consiste en apartarse -

de 1 ej ere i9iº ~c11'!·'.Jn '.c1~r~~h() o facul tatFpióC:esaÜ~?'~a··•• inicia -

dos. El desisiÍ.~i~rÍtC> ~u~de. reie.I'irs~ ~ .• 1~ ¡c=~i6ri;··:a la in~ 
tancia, · a ün reC~rsi:> a una pr).i~ba, a un .íncident.e y así suce 

--,--_.,__ , ___ ;-;__-¿;;': __ e·.-, 

GOLDESCHIDT que noe~ necesario 

para el.desÚit.:i.mient~.d~i,;,na ácción o de una demanda sea --

eficaz, que cla per.sona que se desiste sepa "con exaéti tud" -

cuales son.i~'s cbrisec~encÚs de su desistimiento: se trata' 

de un mero aéto_de;.vbluntaci y de no voluntad eficaz lo mismo 

se aplica al ~l.i~riii'~i.Jnto de la demanda . 
. ' :- :~ ·._ . 

élE!~istimiento en generalpresenta los <-·.::· _··.·.' :-··' 
siguientes p_r<:>.l>.1~111.ª-~-f~.cL _ -·• 

l;-. Per~ona~·qlle pueden desistirse . 
. ' -~ . ·; -. . . ' . . . ' 

2 . ...; Requisitos para la validéz .del desistimiento 

3. - Di versas clases de desistimiento. · 

4. - Efectos que produce el desisÚ'mient?. 

Por lo que respecta al pfirn~r./phnto Úni

camente pueden_desistirse las personas. que. s~~-~:ÚtÚlares 
del derechO ele .. acCión o que siendo repr~sen't.ahtes legales o 

convencion~re'~ de és~os, e.s-t~n"aÜfo~Tz~aó~=~ilra ciesistirse, • 

lo cual e:~~~~{a·tj~~~i~~:~~tí~:2~ei>~~~-~~d~ ·tj~e t~nga poder o -
cláusula •. ({(} :·<· ' .. ' ... 

;: '<· :· ,, >'.: ... ,, ,. .. 

<En feíación' al segundo punto es decir 

con los requisitos para lavalidéz del desistimiento éste dr: 
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be hacerse por escrito o si es de viva voz, hay que hacerlo 

constar en los autos para que produzca los efectos legales' 

correspondÚntes, además de. que dicho desistimiento debe 

ser puro y simple o lo que .es )gu~l no. está sujeto ni á _..;. 

plazo ni a condición. . <~, 

L~.I,ey di~tiil<;¡ü~ ;'.ehb:é'.~l .dei.~Úti~iento 
de la acción y el desistiml.ent6 (]~'<i~·d.elll~~c:~: lis' n~besarfo 1 

el consentimiento d.eld~~aíú'i~J¿j::~~i-a:;Cjt'e>ei ca&for~pueda \fá
lidamen~e geSisti:CS_e_::~-d_i?:::;_Ja_-~,~.~~~-~-~,~~'.~~-''°~:-~~-i,~~~~-qU,Ef·_:,e·s ~;.L~-~~a:J>~~-' de la·· 

instancia. Tra1~nd;se d~i ¡i;~:i_~t'i~.Í.~n~o d~ la ~cción no es 

indispensable ese requfsl.fi:i/ 
·;:- ·~.-~·.-'·''~::,-'~-~'. ._,>: :'-·=-~·:"·"-'"'-. 

. ''.:'.;._"/· 

·'C"i:~s·~ eif~c~o~ que .Produce el desistimiento 

además de los ·~efi~i~aosibbn.ante~i6ridad, ei desistimiento -

de la acción ~I"~du~e:~~~pérdida del derecho que el actor hizo 

valer en juiclo,''potque•ai-;ériÜJ'lclar a la acción se renuncia 

al derecho qui{ m~cii.a"ntk·Einá- ~e hizo valer~ 
• o • • • "' ~ • • ' ' ' 0 ' ' L ' ' • > 

. . . . de· .. las pruebas recursos, 

incidentes, cproinocion~s7:c~le:.~.·~~r~Ciücien~ei'.etecto ~~~;~~T de 

tenerlos por no.hechos/ 

El .desistimiento 

la persona que·.lo h~Óe tÍ~ne .el jÚsdisponendi níendi é(ei de

recho de dispori~rJde;aqi.ieno que se desiste'. 'NÓ·b~stCÍndo' 
que sea titular d~l .derecho o facultad de qu~ se· fiát.e'( 

·''.:.,,;, '. 

¡fo.J: otra pa~te y. abundando.· un poco inás -

en el desistimie_n_to d~ la .acción, pod~~<:Í~ ~~ñaÍ~; qÚe;es el' 

acto procesal i po~ medio del cúal e1!; ~cit.df,i~'ri~n~'ia:·;~¡~fa ac

ción que ha ejercitado en ·e1 'juib'ió; ·\.~2;5.~t:i·t~"\·t~J.i~~fk ac6ión 

en este caso está tomada en est~ se~t'.lad ~i d~rehho'sllbjeti
vo que el·actor pretende te~ercól1tr~'~l.a~~~~d~~o, es evi--



' 
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dente que el desistimiento de la acción equivale a. la renun

cia de ese derecho. 

desistirse de la 

P~; lo que ai respecto el ac.tor puede -

sea· ·necesario·•.·•q~e e1'.demand~ 
para que· el.d.es.Í.~t:Í.11\i~nto 

:-'.: - ----::-· 

es únicafil.Ote necesa!~o·~:'Zi :~f ~~ ·~!~f ~{t~if~{~i:o~~::d; 
de desistirse de la ;acción p~ra''q~e·t~e· ~f1t.fen~á':;qué·: se está' 

::E::=::=:;=:~::!f :ii~~)~~~~~~!~.~~!f ~~i~[~~i~~~l:::::;;~º 
miento el trabajador, ya:queÉÍs·iuí1;:~cto Unipersonal en el 

cual el propio tr~b~jác'i~~ puecíe'.éxpresar s1./to1untad y la -

Junta puede apr~b~~:aiC::h~ d~~l~t:i~iint.Ü. 



CAPITULO IV 

LA CADUCIDAD' EN EL DERECHO DEL TRABAJO 

¡~>I~sJi~~xi~~·'' de.la caducidad según al-
. : ·• .. . :•·. ; <> ¡C\:,C.•'.· .'< • .... ·•·.·•·. 

gunos autores, t~ene su~ or1genes·y bases en el Derecho Roma 

no, y no obstarite-lC:.·a~tiguo de la misma, en la actualidad -

sigue inquietando a l.o~judstas y c~nt:ln6asur~gla~entación 
en las Leyes y .C6digos actuales de las' di versas ~at~rias, por 

lo que en una breve exposición de ¿os hechos históricos de e~ 

ta institución, puede llevarnos a la mejor interpi::etació~y -

explicación de esta figura jurídica·.·• 

Dentro del. sistema del Derecho Romano, -. . . ' -. 

los juicios. tenían dos clases.:: ··· ~Judic:i.a légit.Í.ma yhjudicia' 

quae sub imperio continetu-I' 11 ( f.6s pd.meros tenían su apÜca 

ción cuando se lÍévaban·éa.·'C~b~ d~nt.io d~ la ciudad de. Roma : 

o dentro de Ús•prltnera:s"'~lll~~ alrededor de la Ciudad, an-
-.. -.. ' .. ;· ,-·.¿:.·' -· 

te un solo juf!z~ ~~bie_n'c1(:)'\ener. como obbfgélcAóri .las .partes -

de la ci udada-ní~~-rofüa~if:~ ~- F~Ü.aqdo cúalquiera de -estas .C:()_nd~ 
ciones se es~~I'í_~ 'e-n l~/[:>'~e~~ncia d.e un Juicioi q~o sub .imp~ 

r i 

0 

continentuf • • ;, ~Jen?~J,~j;L •. j udicia ieg í tima •.• ·.·.,. decir, 

juicios legfÜ*o~, lá\i~~/juila judicial, imponía un término 

no mayor de 1.f1t'~ñ()_ 5~.i.~'.:in~ses para que fuesen juzgados los -

litigios, es decir., ;que ~'si ti()_ se ·juzgaban en ese lapso expi

raban y a es't~!, s~"'ie~~i.l~'lllab~ en derecho romano Muerte del Li 

tigio. En_est~§,,ba56~: ~e ·e~tinguía tanto el jufoÍo .c~mo la 

acción ejerCi.~~Jci'.L ~r- · 
-·~e·~:~~:_:~\:, 

··,- .: _., 

· .,. ·"-·Por lo que respecta a la judicia quae --

sub imperio continentur, se establecía su valor en cuanto, -

el que lo ordenaba tuviera imperio, es decir, su durac1ón er.:i 
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igual, al tiempo en que duraba en su cargo el magistrado que 

conocía del mismo juicio, por lo que la duración de los pro

cesos estaba ligada y limÚ~aá intim~inenté ái/jl.ii<Ja'dor ante' 

el que se ve~úút>~ ;la call~~· .. ·. ./ ' • J .< • !:'.;) . 

. . . El ef¡c{o J~:;¡¿;~~~t:·th~~~~ ~ri··:;~ib~os ·juicios 

anteriormente señ~iaCl6's, era'~j_~~~~6i(en':i;¡ juicios legíti. -

mos extingú~ci6'ef·p'l~2:~:·~~ ~·~fingÜl~ ~i···juiéio.d~ pleno dere

cho, exting\i.i.~fld:o~J ~~í• ~Ld~rfich~· ~ustanti vo correspondien-

te; en cambio en el j'ucÚ.~ial quae imperio continentur, la ex

tinhón de la'ihs¿ancianÓ perjudicaba el derecho sustantivo,• 

p11es el actor~~pociía'recµ~rir al nuevo magistrado para obtener 
, ."._ >- :.._ :: .... ·:·. 

otra formula contra elmismO demandado y por la misma causa,' 

circunstanc:Ca>Jsta. qu~ de ninguna manera era posible en los -
juicios le~Í.t.imo~ : .··. 

,. ., . ~ 

P~ro en cambio en el sistema extraordina

rio, desapar~~e la {d:haÚdad del magistrado y Juez/LYXla litis 

contesta ti~ p~rpétÜaba\ia acción y los juicios pbdrahdurar --
indefinidamente: P'ir:~só, Jüstiniano diÓ la.constitución --

PROPERANDUM, en c~io· ~~X:tc> se establecía: "Urgente nos ha pa 

recido evitar ql.le·ioslitigios se hagan casi inmortales y--= 
excedan de la ·~id.~'de<c'los hombres; por tanto se ha ~stimado -

que todos los litÍ.gios que los hombres litigan no deberán exc!:. 

der de tres. añós, después de la litis contestatio y a· ningún' 

Juez puede cC>riciedersele autorización, para alargar los liti--· 

gios". 

. . . 
No obstante la anterior . legislación de --: 

JUStinianO donde Se S~fí~i6 eJ t~r~iri6;dJ:,f~~~ a~9S I ;:ia Ínisma 1 

fue letra muerta ;;··J~ici~iii~~te~ se ;ton16·: ~6~6.~üi .Ó~hsejÓ dado a 

~:;~;:~::e·~::ªn:v·~:~E~~!~1~:{~:~:tt:s~je~~á~~~i~~1Qif ::: su .. 
ju-

rídicos dentro de los p~ocesas rE!~p~cl:i.Vos, 6~~~ia~~~'l1dose1e • 



- 103 -

como un antecedente tal circunstancia de la institución de la 

caducidad actual, en razón ~e que algunos paises con·e1 trans 

curso del tiempo, observaron que la mayoría de los próceoos -

que se ventilaban en sus tribunales se paralizaban por ·rniCi~ 
tiva y razón de las partes .y ese estancamiento trajO como.co~ 

secuencia que los archivos de los tribunales se congestionaran 
l --.-- .• ' 

de múltiples causas sin resolver, dado que las partes de· los' 

procesos no impuls~ban ni continuaban sus juicios y ·~o promo

vían para terminarlos .. - .Por eso, tuvo que recogerse·la Tdea' 

la legislación Justiniana Y .• se ·fijÓ .. un plazo. nomáybr de tres 

años coma· ÍÍ~i~e ;ar~ la duracicSn .. de cualquier proceso. Así, 

el código d¿·Procedimiento Civil Francés ~nt~6~n·vigor a PªE. 
tir del lo:.deenero de l.aó7~~n sus &;l:.J:élifa~ 9; y <·:, ,. ····· 

tes así como el· Código ;roces~l J:f~H~Üb··~~ Ú6s ~~ ··::<Jl~~:~~ 
culo 388 exi9ieron un períC>dci~~c/mayor (1~'. t'ie~·~fio"~ ele •inac

tividad en los. juicios ant~ l.9ila~tt>~~ales ~~p~~~o~¿~ ~ ante 1 

los Tribunales de primera irÍS,t:·~~~f~'/;'so~p~~:;.·. d7 ~.e~lai:ai la -

caducidad de la instancia 'eli"iosi mfsll\os: : 

~:·~~d¡:: ::n:~:~i~71~~~~ii~f ~~~~~:~fü~f~~~f:~E~:: 
del 22 de enE:lio'aii! 1934;.cill'y~:iiÜ.f!áti,}a,ftie presentada por -

el diputado. ~~r~'i:'.~{Yª:i.áúéz:\sc)ifü~~~r~~ a la cámara de Diputa
dos fundalllentandóseen'lo siguiente: 

<.:": •' ·:t;i·,.c~~i· Ji ·~obj'eto de. que no se acumulen los 

negocios en {()Jtr.ibtinaiesi con restricción de la atención -

que los encaf~~=cit¡~~{:í~.;;ii<ifü.i.!lisfr~r j~·sticia deben presentar a' 
,, :.:·,~-

1 os negocios".'qüe';·para·ei1~(.)s.representan un aspecto de actual!_ 

dad; pa~a év{~~f.-;.~~J.:;~q~~:.1~~ C:uestiones que han sido llevadas' 

ante las au1:.C>tid~d~is.judiciales,·para su resolución, por los' 

interesados, ~'C> q&eden indefinidamente estancadas, el que una 

vez solicitada <la intervención de cualquier organo juridicci~ 
nal, con el objeto de resolver cuestiones privadas, y esa in-

tervención vaya hasta su fin, resolviendo las mencionadas 
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cuestiones, evit;ndose de esta manera el que los interesados 

sÓlo muevan o agiten sus negocios cuando así les convenga y 

los dejen paralizados para ganar u obtener ventajas indebi-

das sobre sus contráriosr se establece ei pfoyedtÓd.rinici~ 
ti va del Código en cuestión para que de ~ná forni'a is~t:Ínl~dan' 
concluir los litigios, cuando exista. el. aba~clono/clelos mis

mos por parte de.ios interesados en dichos·-liÚ'gi~s •y•'éstos 1 

los dejen paralizados, comprendiendo en di~lto CcSclÍ.gcLel .capf 

tulo denomi.ria."d.C> caducidad". 
-·-=- _•.·-_c·-o·_·.,:__. 

Por todo lo añter iOr {gs estuai.C>sos del ' 

derecho señalan como f,uri~alllentos de la;·~ad~~id~d las ,siguie~ 
tes cons.icietiibrc:>nes: 

Tanto la sociedad como el Estado, tienen 

intereses inexistencia de litigios y juicios, pues se' 

considera que son enfermedades del órgano jurisdic~ional, .;._ 

perturbacfóri~s 'de la normalidad tanto social como legal. Lo 

ideal, serÍ~'que no las hubiese nuncd; pero ante iai.~posibi 
lidad de alC:anzar tal ideal, consideran que cuanc1o_~s. p()Si7~ 
ble poner'fin áun conflicto deben aprovecharse ele talsitua 

ción. Puesfoque son inegablés los d'añoss~ciaies>q~e prod~ 
cen los juicios pendientes por tiempoincieün'fd()-y;iós.inte

reses económi~os y mor~les m~te~.ia. cie.1as"ico'nt.i.enc1as)~e man

tienen en un estado de inseg~#.dad;e,.incertld.ú~b~é{ éli'·igual 

que las relaciones jurídic~s qúe/~6~:_6hjE!tÓ-;de.la 'i:i.tis, pr~ 
vocando serios trastornos en'· iil e'con'C>rrií.a •:social/ 

0 .. D: ·2:::t -· ~····. 
Por otra p'a~té' I°esuÍta ilógico e irracio 

nal pensar que un. juici6:en)el..';~~~ a~t"~rite años no se- ha pr~ 
movido nada, pueda surgi; aé· r1ü~~O-''y' dar: 'origen nuevamente a 

incertidumbre, g~stos~ peid.iaade·tlemp~ e· inseguridad jurí

dica a las partes, porésoi~debe e~ist:i.r úna seria estabili

dad y firmenza en las relacionescjurídicas, económicas y mo

rales, exigiendo la extinción de cualquier proceso en que--· 
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las partes hayan dejado de promover. 

El hecho de que cualquiera de las partes' 

no promueva nada en cualquier litigio durante un determinado' 

tiempo, se presume que tanto el actor como el demandado no -

tienen ningún deseo de que siga adelante dicho proceso y por 

lo tanto han perdido el interés en continuar con el asunto y 

sólo por negligencia, desidia u otros motivos que.hanmanife~ 

tado su voluntad de.C:oncluir con.el mismo. Pór eso con el -

surgimiento de la caducidad dicha circunstandia que atañe di

rectamente a las part~s deconC:luir cual.quier proceso·lo viene 

a ser y lleva a dabri''i'it i.~~ '6on ~1::i. :Ü.g~ra de la caducidad. 
·-"' ~ ', ; -':-:,--;:-.'-

por 'ª iniciativa •• :rr3~:~W!f &~~~~~~.~: :::::':::n:~r::: 
se realiza ningún actd ·pro¿~sái'~~cir< l~s partesp~ra que impul 

sen el procedimiento'en eitiempd~fijado por la L~y.: . -

tán ·de acuerdo eri· qu.e-)ra déaaif··i~n~dtiviaad-'p~oé~s~Eés:¿ ª con 

secuencia y prod~cida por la~ parf~~~ y no .~b?·~i.f~ibut1a1 en' 

que se ven ti.la el negocio,, pue~· cdmo y~.·~e lll~nc{C>_ri6;\es1:a ins 

titución se funda en la présul'l;i6ri,ci~ qüe a"l.~Üo;pfJmC>;Jei nada 

las partes en el juicio estári'l§~it~á~nt~d~~c)~t:i:aiido·una fal 

ta total de interés para 'q~~ cci'nti~@; ~l prc>c~ai~i~nto del --

juicio que han iniciado. 
:_ .--,' "'._ ':~.'.. ··::.-:·' :· .• ·;. 

:<.:·:,~-
·:,:·-> .. ·:·:-. 

Por ofr.t~a~t~· i d~ todo', 16 ;·~Üterior re--

_ sul ta ... lógico que si 1()!3 ;aut6s; E>~~~-ri· á_/~~s6i~9¡9r¡J1:~l 'l'i:ihu-
nal competente nola 'pro'hun~Já_d~1itrO;-d~it~fll\iÍlo con;~dido -

- por la Ley de la Materia ~ue co~~~~pb~d.a, Ao pu~de <operar la' 

figura que nos ocupa 'ya. que resuítar.Í.a_:inj~sto que .la decidia 

de .un te;-cero completamente ajeno a la~. parfes pueda hacer -

operar dicha figura, puesto que no se encuentra en manos de -
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las partes la actividad procesal de su litigio, por lo tanto' 

no puede perjudicarse a las partes. 

B) CONCEPTO. 

El vocablo caducidad proviene del latín -

"caducus" que significa: lo yiejo, lo arcaico, lo anciano, -

pronto a perecer resultando. ser similar a "perine-perempturi" 

que significa e indica aniquilamiento, abandono, extinción, -
anular o destruir. 

Por lo que se desprende la caducidad y -
perención son términos sinónimos y su diferencia u'nicamente -

radica en cuanto a.su acepción gramatical pero no así en lo -

que respecta a sus alcances ya que tanto un concepto como el 

otro, se refieren al efecto de extinción que puede producirse, 

sin embargo en nuestro derecho, se utiliza con mayor frecqen-, 
cía y casi siempre el yoca.blo caducidad ya que en nuestros --

ordenamientos legales asJ se ha dado por llamar a dicho efec

to extintivo, pero ambas·expresiones describen y definen ade

cuadamentea la· institución que nos ocupa en este estudio. 
/ 

Por lo que a continuación se sefialan alg~ 

nos conceptos o definiCiones que dan de esta instituCión ·tan

to los juristas extranjeros como los tratadistas nacionales. 

GJ.USEPPE CfÍIOVENDA, señala al respecto y 

define: "La caducidad de lá instancia es un modo de extinción 

de la relación procesal y que se d~desp~és d~\~ri cierto tiem 

po, en virtud de la inactividad \deicpI"óce'dlmienfo~por parte -

de los sujetos ~ro~esales'i. (Ú 'Lf E¿/~.<\ 

HUGo-AI.~:~~¡:, .sos~~ierie-~l· :respecto: "El --

proceso se extingue por el soió'.ti:Cl.ns~ur~6 del tiempo, cuando 

(1) CHIOVENDA GIUSEPPE "Instituciones de Derecho Procesal Ci
vil" Ediciones Depalma, Buenos Aires 1972.Pig. 237. 
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los litigantes no impulsan su prosecución dentro de los térmi 

nos establecidos por la Ley" . ( 2 l 

define a esta figura como: uLa ex

tinción delprbceso que se produce por la paralización duran

te cierto tieínpo, en.que no se realizan actos procesales por' 

ninguna de las. partes . " ( 3) 

BECERRA BAUTISTA .afii1na: "La caducidad -

de la instancia es una institución extintiva del proceso, que 

deja vivos los derechos sustantivos hechos valer, para poder' 

reiniciar un nuevo juicio/~limitado en primera instancia a -

juicios civiles en qu~~·~o ~e haya dictado sentencia, con ex-

clusión de procesos expres'amente determinados que se originan 

por inactividad de las partes, en los supuestos y condiciones 

en que para cada caso con,cretodetermina.la Ley". (4) 

EDUARDO.PALLARES señala: "La caducidad es 

la extinción de la instancia judíé::ial, ci1ando las dos partes' 

abandonan el ejercicio de la acCiónp~ocesa1. El abandono se 

manifiesta y consiste e~cque: nfr\gl.ln~~d.é~'las partes hacen en -

el proceso las pro111ocionE!s ~e~esari~s par~ que se llegue a su 

fin". (5) 

dad es el fenóilleno' procesal que'. exÚngu~ 
partes." (6) .... 

"Que la c:aduci

insü'nC::ia por fal 

oe las~::lnteribre.s .d~nr116ro~es_;C!~~··se han 

citado tanto de tratadistas;e~tranj~ros como nacionaleS, coi~ 
ciden en circunstancias esenciales que deben configurar a la 

( 2 l.ALSINA HUGO, "Derecho Procesal Civil y Comercial", Ediar -
Soc. Amón, Editores, Buenos Aires 1956. Pág. 194 

(3) GUASP JAIME, "Derecho Procesal Civil" Inst. de Estudios -
Políticos, Madrid 1961. Pág. 526 

(4) BECERRA BAUTISTA JOSE "El Proceso Civil en México" Edito-
rial Porrúa, S. A. Mex. 1977. Pág. 405. , 

(5) PALLARES EDUARDO, "Derecho Procesal Civil" Ed. Porrua 1971 Pag.119 
( 6) TRUEBA URSINA ALBERTO, "Nuevo Derecho Procesal del Trabajo" 

Editorial Porrúa, S. A. Méx. 1982 . Pág. 195 
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caducidad, las cuales consisten en la inactividad de las par

tes y en el transcurso del tiempo señalado por la Ley; ambos 

requisitos son de indispensable existencia para que pueda ºP! 

rar la caudicidad. 

Por otra parte encontrarnos que todos y c~ 

da uno de ellos se refieren de una u otra. forma a la extinción, 

es decir, coinciden en señalar que la·caducidad es una de las 

formas de terminar o concluir el proceso, por inactividad de' 

las partes; 

Por.lo>que debernos señalar que en térmi-

nos generales, la una forma de extinción o.des-

trucción del procesó producida por la inaciti~i.d~cÍ,{~e· las ·paE_ 

tes durante el té~~ino que previament~ Í:.Í.ja' ·laH.é'y';'"'.~s-·a~~ir, 
es .la sanción que impone la Ley .a quienes habfend~ Ú~.Í.:~{~ao -

un juicio, durante éste hayan p.erdid~ el.~1ri~e'ré~i'.de;~6ÜÚnuar 
con él dejando de impulsar el pro~di~i'en~ci' 'd~~ff:ci; ci~i término 

previamente establecido p'or la '~~Y~ " ... - ·. •·····. ··· ;<,~~>. :.; > 
_, __ --:o-·~-'-~::---~ _e 

'~";,::_-.>--··:, 

Por. otra parte) la caduC:Ídad bCl~~e~cicinal, 
es la sanción que se ·.pacta i>~:r~~s:t _a~1j.~~cl~;~.'.µriá\persona -

que interviene dentro de-~n collveri.i.?/.' sóns.i.stiendo .qúe si de:: 

tro de un plazo que al,efectOC'se'.deterníine mutuamente no rea

liza conducta positiva, \101.Üntar.U y ~onciente para .que nazca 
o para mantener vivo, tlil ~~·~~¿fi~( .. ··.• ··, . · .. 

· :./L~/rt:t~~~i~~d'·:-~u~ ••señaÚbualquier ordena-

miento legal, , se enÜericfeióo~().\lna sanciÓn que impone la Ley, 

a la persona ,CI~~.~1:.~E~;;~~~'.~J?f_él.~g:-~gl1~-.;e1 ~r6pio ,ordenamiento 
legal establece/ no realiza vófontada o cóncienternente la -

conductapusitivaparél que n~zc~ o p~r<l·rnéik1:én°~r·-vivo uri · dere 

cho sustantivo o procesal, fo·anter.i.ores
0

c~l1t~mplado por el 

maestro Ernesto Guti~rrez y Gonzilez en donde hace una divl-

sión de la caducidad en dos especies~ que son el derecho sua

E~~E!~~-y el derecho procesal. (7) 

(7) GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO, "Derecho de las Obligaciones" 
"Editorial Cajica, S. A., Puebla, Pue, M6x. 1976. Pig. 8~7. 
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Cabe mencionarse que entre la caducidad y 

el desistimiento existe cierta similitud, ya que mientras el' 

desistimiento es una manifestación expresa de falta de interés 

o de deseo de no continuar adelante con cualquier proceso, la 

caducidad es en cambio una manifestación tácita que presume -

el abandono, falta de interés y el deseo de las partes de no 

continuar adelante con el proceso. 

Pero estas figuras jamás deben ser confun 

didas ya que existe una marcada diferenciá~entre_ellas;'"ya que 

aunque ambas· tienen efectos extintivus e.~ cu~l~~fei proceso, ' 
su diferencia radicac eri que el desist

0

ÍmÚntÓ e-s -~n ha~er y la 

caducidad es un no hacer 1 es decir, en' ~1·.desÍstl~iento se ma 

nifiesta la voluntad personal de cualq~~é:r,a)e 51~; pa~tes y -

la caducidad ··supone üna -lnacti vidad bilateral de >las 'partes -

que configuran'ei proceso y además ésta resulta ser un~ san-;._ 

ción extinú"ki~~fléllada•por la Ley a toda inactividad proce--
.' ¡_·f :.: ;i~ 

sal de las parttis~< 
·-~-': ,.;:.1·;~ ;.··:·" .. 

-. -"~~-.¿,_~.Y~~~~j -
~··::> De todo lo anterior se puede decir que la 

caducidad es -Üri·'iri~di~ de terminación del proceso•qll~ se; deri

va del · aban'!~~2~~~c_.i1:p_cie -las~ partes al haber•dejaªc)rdefoi:óm~ 
ver en e1 ju1;;1c; •ciurallte 'déterlrirnaa6 t.i.~níi?o ql.l~; ~á~~tt.á1 efec 
to señale 1a.'I.d;; ·.· ····· ··· · · ..... . 

c) LA CADUCIDAD. EN LAS. lfy~$ DE ¡, j I, 19 7Q J:i~~-~.'i()i.s DE 
1980. . .. · <<~-· .··· . ,, 

. • \ i'¡a· o:;:iioa~C.: ~; J!~;i:~~~~i-ai~ Traba-
jo de 1971 se focluye por.primera vez~esta~figu.'i'.-af'denfró del 

capítulo prü¡{er6 r~fer~nte a las 11 oisé~-~ibi~_n~s_-g_~~~-~~ies" -

del Título Noveno, denominado •1Del Prp~ed1~ien,:biant'edas Jun 

tas" y concretamente en el articulo 479de l~Ley'F~cli;;fal del 

Trábajo p7omulgada el día 18 de agosto de 1931, en cuyo texto 

original señalaba: 
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"Articulo 479.- Se tendr5 por desistida de 

la acción 'intentada a toda persona que no haga promoción algu

na en el término de tres meses, siempre que esa promoción sea' 

necesaria para la continuación del procedimiento, la Junta de 

oficio, una vez transcurrido este término, dictará la resolu-

ción que corresponda". (8) 

De tal manera, en la Ley de 1931, se in-

tradujo la figura de la caducidad dentro del proó~so laboral, 

imponiendo a los litigantes la obligación de hacer las promo

ciones necesarias para la continuación del pr~ceso,,so pena -
-;. . ' . ., .. 

de tenerlos por desistidos de la acción intel1tacla en sus lit.:!:, 

gios. La sanción señalada operaba de.oficio tran~c\lrrido el' 

término de tres mese~, sus alcances, no se limitaban Únicamen 

te a la impulsión de la actividad de· la Junta que .conocía del 

conflicto, sino que aún más, a tra~és de las promociones he-

chas ante esa Junta, debían impulsarse los trámites de las a~ 

toridades que hubieran sido exhortadas para el desahogo de a! 

guna prueba o diligencia, tal criterio, lo sostuvo la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial -

que a continuación se transcribe: 

"Desistimiento de la Acción. Articulo 479 

de la Ley Federal del Trabajo.- Si el actor ofrece ante la -

Junta determinada prueba y ésta se manda desahogar, por medio 

de exhorto, pero la autoridad exhortada incurre en morosidad' 

y por esa causa se deja de actuar en el expediente por un té~ 

mino mayor de tres meses, sin que durante el mismo el actor -

haga promoción alguna, debe ten¿rsele por desistido de la ac

ción, ya que estuvo en dptitud de solicitar que la .Junta exho~ 

tantehiciera los requerimientos necesarios a fin de qúe la au 

toridad exhortada cumpliera en el menor tiempo po5-ible con su 

cometido." 

.• 
--------
(a) Ley Fecle.ral' d.~{ T~~baj6 de 1931 "Ediciones en vigor a par

tir del 31 de enero de 1957. 



- 111 -

Revisión 2693/1945. Hass Hnos. y CÍa. Resuelto el 12 de julio 

de 1945, por unanimidad de cuatro votos.- Ausente el Sr. M.' 

Islas Bravo. 

Conia anterior tesis, en la misma fecha 
·' __ -· - . 

y con igual número de vC>tos/fue resuelto el amparo en revi--

sión 3125/1945, Cía Azudrera Almada, s. c. en Lis. Ind. este 

por mayoría de votosen cbritra del Sr. M. Vasconcelos. 

ótfCl.5 tesis jurisprudenciales de \á Supr!:_ 

ma Corte de Justiciad~ la.Nación, de.la.sala'.af%T~ab.aj~;dic 
tadas con•. rei~ci6n ~ .· 1~ ~stablecido en el arÚdtÍio~·4 7g;y que-;

ayudan a la mej
0

or comprens.ació~ del p~rÍs~m.i~rit.ó; j·urfd~cp de -

esta época, son las siguientes: '. ,- . ~ 

~: - -'--~-;~:- '._-~_,_--_·.:,:.·_ ::-'/ ;~~~~·;·.~_::·:: 

"Conforme al Artí¿ulo 41{~: ia. L~y Fede-

ral del Trabajo, es condición esencial para t'e~'er al actor --.. - . 

por desistid\) de su acción por no promover en·· el término de -

.tres meses por·estar pendiente alguna promoci6n necesaria pa

ra la continuación del procedimiento; y.por tanfo, no procede 
' ·: ' . 

declarar el desistimiento, si cuando se deja de promover. ya -

se tuvo por concluida la término pa

ra alegar. 
·, '·. ,: __ ,' 

Quintá Epoca/.Tomo xi., ·~~~.• 62a,·· Gut.ié--
rrez Julián• y Coa9; Tomo .. X~I·, /Pag: 2í2o, lidln~~ó Jo~h Tomo --

XLIII, pag.'. :?S.~9; E:ámk •• El.Pi···.za•·• .• g~b.· .. ;.ª.·.• ... · ... t
3
··.····.h·?·.·• ...... z¡.; .. 

3
•. ·T,···.·.º .•.. •.· ~~·;~¡,y/'.P~gº'.~;Úl26, Ro--

drÍguez sófía;>i'omo x!.vr; T·rabéljacfore's Ferrocarri-

leros de la R.eEi~bli···can ...•.•.•••.•.•.. :··•·.·.········••·.••·• .. , .••... ". .•.· i · .e~ :. · .•... · .•. : ..... ·-. ;:~:· .. ::r -
>'·· ,, ug~ ~~~ctk;decÚt que el .aicarlce del Artícu 

, ,' .~.\ ·,..:., ... ::· ·.·~ \.· ... :. . .. ··::-'.:.;.:··.: \:··.;.;._.,:··,·,.'.:>.·:, .' .~:·_ ,: :.~~-.:':\;,·,-,::: .·-·. ·.·_... . ._;' '>.'-.-.· -· .. -
lo 4 79 que se ha.mencionado;• y exa111Jnªnd.ose.los diversos mo--

mentos procesalés á.~p.:ú:úJ:. :a..~Ti~ p~¡~~ntá~ióri de la demanda -
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hasta los alegatos, tanto en lo que se refiere a la interven

ción que en el procedimiento tienen los Tribunales del Traba

jo, como en los diversos cargos procesales u obligaciones de' 

las partes, se puede llegar a la conclusiórr.~~~ue cuando en 

el procedimiento no se haya llegado a: foim~i~f i~s alegatos,

debe mediar promoción de parte, ya seap~f~.pedir el señala-

miento de alguna audiencia para solicitár~la'fij~ci6n de nue

va fecha, si no se ha podido verificar álc;itína éiudi~ncia, o -

para el desahogo de las pruebas en gen~ral • ·. Y de no hacerse' 

así, con la aplicación del citado artí~~lo,'~~~ra el desisti

miento de la acción, por morosidad o .11,~gllg~;biá de l~ parte' ' 

actora, durante tres o más meses • 

. - .'·/·-- - ·,... - ---,, --

Quinta·· Ep;b~l~~mo ócxxl:X~ 
AdmÓn. de los FF .• ée. NaciOna.i~~·. d~;·M¿~i_ci6~i'l'~ino· LXXXIX, pág. 

3 507. - Petr61~a"s h~~j_~~ri6~~ '.'T~~o X~II,;:~p~; 1;i·6'.f7;.,~~p~~d.Íentes 
y Empleados .de cori\Ji:-'cro;':i:,~ .Band.a;'i~ '!ndustria•ry>ia~ P.<3r'i~u.!_ 
tura en Jalap~f ver;.11L<··· ·· ''. ' > · j· 

' .· / ·),¡aLy;~e~~~a'l·d~l ~;~~ajCl pLmXe en -

parte. el proc;i~r~~en~o J.nqhisitÍvb,.tpero'ie~td '16··irnplica ·_que 
las partes ·6'.üti.9'árit~s;~~. ~ri~J~l'ltf~ri 1.i.tiefaci¿,5(1~\i~~· ..• cargas 

procesales de···iñi~·?J:~16J, · pÜ~s)~i'~He·i~(6bii~~b~ón'~~(;actlvar' 
el procedimiento' 'y'Jiacer las : promo6ic>nes•:neÍ::esélrias?para su -

: -~-<'/-·";'.'' . ">-~~- .', 

Quinta Epoca, Tomo. Lx~i~·J::i:; · pag;~,.i087. - ' 

Adm~n. de los FF. ce~ Nacionale¡¡·de México;,'l'om6··Lxxxviúpág. 

3286.- The Cananea Consolidate eoper, c . .o. S. A.; f6rito · 

LXXXVII, pag. 3 686. - Petr~leos Mexicanos; Tomo LXXXVII, pág.' 
; .-.- .. ~-"·-, - ;c.-;:·-·:«·:~~·- _··,: ~.-.. ~ ,-: ·,--. 

1843.- Hass Hnos. y Cía., Tomo LXXXVIII, pag. 3190 .. Admon. de' 

los FF. CC. Nacionales de México." 
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Posteriormente por.disposición del Artícu 

lo 2a. transitorio del decreto de reformas y adiciones públi

cado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de di

ciembre de 1956, a partir del día 31 de enero de 1957, entra

ron en vigor diversas reformas a la Ley Federal del Trabajo;' 

dentro de las cuales se modificaba el t~xto del Artículo 479, 

quedando de la siguiente manera: 

"Artículo 479.- Se tendrá por desistida -

de la acción intentada a toda persona que. no haga promoción -

alguna en el término de tres mesé~). sienípré y cuando que esa 

promoción sea necesaria para la cio~tihua~lón del procedimien

to. - La Junt.•H:le. oficio 'ÜrtéS.v~z · frá:nscurrido este término, -

dictará la resolÜCióti"qÜ~~~á&~~e's~ci'.nd"a. 

- <::.->·.-: <<· . . I . ~ • . • . ~ 
No·procedera el desistimiento, cuando el 

término transcurra.p6;eld~sahogo de diligencias que déban -

practicarse fll~r'ici~:i. local de la Junta que cC>nó;C::~ delfiti

gio, º·por la r~cepción de. informes o copias cert:'fffoacla~, en 
.. ·.·:':.·· - - . ' - _:.:_:,,·_ .. ':·--. ·:,.',_i--:"'···-._-

los términos del Artículo 523 de la Ley Federal.del Trabajo". 

( 9) 

.... La adición de rist~ segúndó pá~r1~o el Ar

tículo 4 79, mitigó la ri~:i.dÚ ciei :ie~t() or.iginált . pues aún -

cuando subsiste ia. sanción pÓr fait.á.'.·de ~rb~oci.ón dentro del' 

término de tres\méses/66n las ~~foi-~~~ citad~~ se liberó a -

los litigantes d~ ü·'ob'ii~~bion de p~Jihb~·er ''9ri'júicio··para -

que la Junta q~¡; dbndcie~a c1ei'a~Úhtcl,agiliiar~ los trámites' 

y requerimientbsn~C:~~ari.o~· para q~é:,¡~ ·a~toridad exhortada -

cumpliera·. con ·56 óotn~t:.Í:do:,•e:uari'dO''~ri algún· j uici6· debi.eron -

practicarse dii~~enc:iá~ _f~:E# dellocal de _la Junta o sea hu

bieran solicitado·infa'rme's',;C)cópia certificada de autoridades 
~- ••• ;, ·'· • - ;_ : ___ , -- <- --; -- ,-- -:,_. - ,--~,, -. - •• -

distintas.... De lo aflterÍor';;;se desp'rende que la ·Junta .exhortan 

te debía +eaii:iaiji 'tale~ ~~tósien forma oficiosa, .después =-: 
~;~~=~-;ederal del·T~~bajo de 1931 Ediciones en vigor a partir 

del 31 de Enero de 1957 
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de que en la audiencia respectiva así se hubiere solicitado, -

con lo anterior se suprime el criterio sustentado por la Supr~ 

ma Corte de ,Tusticia de la Nación y a que se hizo referencia en 

páginas anteriores. 

LEY FEDERAL. DEL TRABAJO DE .19 7 O• 

- . 

La legislación laboral de 1970 entró en -

vigor a partir de 1 lo. de mayo ~el l1üsmo afio abrogando a la -

Ley Federal del Trabajo de 1931,_ de conformidad con lo dis--

puesto por los artículos lo. y 2o. ttansitorios del decreto -

Presidencial del 23 de dici~mbre de 1969. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo siguió -

contemplando .la figura d.~ l~--c~ducidad e~ sus a~tíc'~1()s 726, ' 

727, comprerididosen. el Título'l4, ~~nominado "De~echo Proce

sal del Trabaj-o"' Capítulo:io: r~fcirent:.e'.nA.ias· diS~§siciones 
.. _ .. · t '· ·····-. ~i' Generales"~ 

la Ley Federal del . T~:.:;~?¿fü;;.i;~~f :triri~~~ ~ig' origen a ' 
' · .. ·,." .:~ -. :: ,; .. 

------,--.---.~=--- ..:::_:-~_¿_ _ _:~ . -_·-,___:,_ __ _:,, .. :-0_ :: __ :: .:::c...~~--_ _::_ -~-"_:_'....'.:~_;_:..;:':::..:~''---·:O.....:-,_"o:.__·;;_~.'d~_:_-,:_L:co.~~~-.._:_~_.::_,:,_:__~- . 

, ... -.- -. • .•_;,~6~~~~ •Pro~~s~ies a~ileia1es". -·'i.~s artícu 

los 726 y 72'7 s~ ocu~~rl del'. cjta\,e p~oblema'~ue'se conoce en-

tre nosot ro~ C:C>l1 <éi h~~br~ d.éLc1~~'.i~tl~i~ht'd l:.~c:i fo de. la ac

ción. Los 't:'~~~~j~'c1()~e~. ~~n- ~'í:/~~a'.~() é:~~s~~-11~~~er\~~ que el a~ 
tículo 479 de'iá Le'y/Fed(?:raiaéir¡lrába:io vigeiú:e/)iifi¡:)úca una 

que 

princip~lmer1té. ~te~~~ k ~iió~Y'\ñif~, q~~_'¡;_",i8"s p~t~~llb~ '·-pues -

la mayoría a:e':ció~ºé::ollUic:tos"'de" t~abii:jaiúenen su origen º -
fuente en eii.ih~ur1;p1.i.~le~tÓ de iasYoí:lii~~~f()·lles de los patro

nos. El pr6ye~tei'i~tI'~J~']~ :Üná'. i!í;c1:if:T~':c:T6n y preciso la ju

risprudenci~ d'~~~G sÜpre~~ c<:i;I~"<le . .:J~~,ti~ia y c1e las Juntas: 

"En desistim.iento de la a~ción ya no podrá decretarse por e 1 
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-transcurso de tres meses sin promoción, sino que será' 

necesario la inactividad de las partes durante seis meses. -

Por otra parte, el desistimiento tácito de la acción debe ser 

una medida excepcional, por lo que solo será procedente cuan

do sea absolutamente indispensable alguna promoción del ac--

tor, para que pueda continuar la tramitdción del proceso.- En 

el mismo artículo 726 se señalan algunos casos en los que por 

ningún motivo, podrá operar el "desistimiento tácito de la -

acción". Además, la reglamentación contP.nida en el Artículo 
479 de la Ley vigente, es indudablemente contraria a lo dis-

puesto en el artículo 14 de la Constitución, en efecto, según 

dicho pr8cepto es suficiente el tr.anscurso de tres meses para . 

que las Junt;a(a:.solicitud· del demandado o !limpl~llle~t.~-de.ofi_ 
cio, decreten ~l sobreseimiento, lo que impÚc~·~F:aesconoci
miento del pri~cipio constitucional d~ i~'·;gá~aritíá> de audien

cia. Y poi; ~~{á~. razci~,~~/ el Artí~·~].6'.\7i7 "gfc}~d~·ia tramita- • 

ción de un incic1~rit~; eri. ~1:'cJ1ie: sé ~s~ifcrie'. ~.-_i~ -~¿,_:t.~ afecta-

da y se reciban•sus 

Artículo 726 ~:;. Se tendrá por desistida de 

la acción-intentada a t.oaa~p~rso'na·que.ll~h~ga promoción alg~ 
na en el térml.rio' de seis . .rieses, siempre qu~ esa. promoción sea 

necesaria pa~~la conffnuación del procedimiento. No se ten

drá por tra~scú~~idodichotérmino si se está pendiente de 

dictarse resoi~c~_órl ~~b~e alguna promoción dé las partes o la 
práctica de ~~á diligenCia o l~ recép~iéirt.d~ informes·~·copias 
que se hubiesE!ri 

;'::._ '-·· >:··· : .... : .. ' __ ,·.>,-.-.-

-,,ArbícU:lo~727.-.;; CÚaridÓ' se solicita:· que se 

tenga por desistido ar ~c~G:r_; d~ .·las ilcc~of!~s irrl:.entéldas, la -
Junta citara· alas ··p~rt'~~~¡·~~a~al1aiéné:iá'fen.la que después'• 

de oirlas y recibir_ ~as ;~:rueb~s q~-~>()fr~z~an1 que deberán re- • 

fer.irse exclusivamente. ~;.ií:i\~~¡;~~a~ri~Íá o improcedencia del -

desistimiento, di.ctél.rl re~oid6ión 11 
( 10) 

(10) Ley Federal del Trabajo de 1970 
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De lo anterior, las principales modifica

ciones que existen en la Ley de 1970; con respecto a la de 

1931, en relación a. la caduc:idad fUeron las siguientes: 

:._._·, 

L- Se arnpUÓ el término de tres meses al 

de seis meses .de inactividad. 

2 .. - Se sefiala corno excepciones el estar -

pendiente de dictarse resolución sobre alguna promoción, o la 

práctica de alguna diligencia, o la recepción de informes o -

copias certificadas soJ.ícitadas. 

3.- sé supri~ió la \;'leclaración de oficio' 

de la caducid~d 'i .conforme alÚtículo 727 debe ser solicita

da por la pa~te demand~day Ta>Jurita tendrá que ab~.i.~ el inci 

dente respectivo en donde se!'án<ofo~s.ambas pa~tes y ofrece--
, . . - :··· .. ,;'. · .. ~:. ~,_,:.::·::<:.'.·.·.~·-:; . .: __ !." ', ··;;.·-.: .·:_ •• 

ran sus pruebas única y ex~lusivam~nt:~.~on·réspe?to a la pro-
cedencia o improcedencia d'el. ;desi.s~imi~hto para estar en pos!_ 

blidad de resolver sobre elmi~mo~" 
.. ~-º.- --- ,;~.-}',.-:~(-~--- ,:,;._,.---: - , . 

Uno dé los .Criterios adoptados para la -

solución de las contr.ove:rsi~.s,;scu~icitadas respecto a las modi

ficaciones que se l1ibiel"on y que Se ha hecho mención, consis
tió . 

"Oesistimient() de la Acción por .. Falta de' 

Promoción." 

i~6 d~\\~:f~y ·F~d~rai de~ Tra

bajo de 1970 .con¡i~l1~~~ri€;'~6r.~~)ét·r~i~§·"~~j~*5~~C:.~,f~~:\4i9 de la 
anterior Ley. de la M~t~ria, porque mientréls. este'ú~titno. pre--

:~p~:s~::~~:::::~~~o~~z;~;¿:~;t~~?!~~~i¡~t~!~~lt~tfü~~~~:n;:~a~ 
tivos a que eltérml.n~de inactividad franscurridá·por el de

sahogo de diligenci~~ que debler~~ p~a;ticarse fuera del local 
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de la Junta o por la recepción de informes o copias certifica 

das, el precepto de la Ley vigente restringió los casos de 

desistimiento al señalar como excepciones los consistentes en 
que este pendiente de dictarse resolución sobre alguna promo

ción de las partes, la práctica de alguna diligencia o la re

cepción de informes o copias que se hubiesen solicitado¡ por' 

lo mismo, si en determinado juicio la Junta admitió como pru~ 

bas determinados documentos y ordenó su compulsa en los arch~ 

vos de alguna Ins~itución, mientras esté pendiente la prácti

ca de esta. diÜgencia no puede tenerse por desistido al actor 

porque ha dej~d;;·--de promover, ya que se está en el caso de 

una de las ~~~epc'ioneSÍ que hacen improcedente tal medida. 

Rt-19/75.--JavierDavid Carrillo Díaz. 8 
de agosto de i~.f~~;. ~aY'oJ:íacde 'voto~.~.:Ponente: Rafael Péréz 

Mir abete. - Pr~~:i.aen~~=:::~org~· :E:n~iq~e Motc3. Aguirre. 

dia 2 de 20';11 ~~~f !tf ~~!t~i!¿~~~{ :~i:~{6/i~{i~~!° r:~: 
formac'io teniendo vigericiail parlir·'.del- d.ía·.···3 'de:juÜo de 1976 
y quedando su cont~ni.dod~···1a:si9~i~ntem'~n~ra:· .. 

,:;:-<~.?'·. ' -

, "Artículq 726.--s~" •. terid~~;ciftc~JE!sisücla -

de la acción intentada atodapers~ria. que llbhagc3.'pr6rii6ción 

alguna en el término d~ seis ~e~es, 'sie~pre que ~~~-Pr~moción' 
señ necesaria para la conti~~a~,ión del proc:ediiniento; No se' 
tendrá por transcurrido .dichO término si están desahogadas- ~
las pruebas del actor o esÚ'pendiente de dictarse resolución 

sobre alguna promoción de las partes o la práctica de algúna' 

diligencia o la récef>c:i6n de:informcis. o copias qu_E! se hubie--

sen solicitado". (11) 
__ :. --',<' \_ ..: • ~ .::__ 

. 6e1 ii-~~~d.6 ·.a did1a i:ef~-rlna: la -~1~á~t~~~ ya 

s610 no es improcede~te du~~do est~-p~ndi~n~;cde di~t~rsé re-
-- __ , _._,e_'_-,-· - . ''-·>:_,~,,_-0 _:__ 

(11) Ley Federal del Trabajo de 1970 Reforma vigente a partir 
del 3 de Julio de 1976. 
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solución sobre las promociones de las partes o la práctica de 

alguna diligencia o la recepción de informes o copias solic! 

tadas, sino que aún más, cuando se hayan desahogado las pru~ 

bas de la parte actora resulta inoperante la solicitud de la 

parte demandada y se aumenta éste último caso corno excepción 

para la procedencia del desistimiento tácito de la acción; 

LAS REFORMAS DR 1980. 

A partir uel día lo. de mayo de.1980 la -

Ley Federal del Trabajo sUfrió reformas dejandó de regular a 

la caducidad, lo!=i artícülos ~726 y 727 de la Ley de 1970 I toda 

vez que con estás'reformas se adicionó al Título catorce de -

la Ley al Capí_t~lq XIi~enominaclo ".De•.•la continuacicSn del pr~ 
ceso y de la c~du~id~a·i 'y que· queda· comprendido d~l Artículo• 

771 al 765, que a conÚnuac:ión se estudia~, reformas que fue

ron publicadas en el DÍar.fo Ofic:Í.al de la Federacfon"e.l 4 de' 

enero de 19'80 y en la élctual:Í.dad tales m8dificacio~~~ se en--
1<-.-·.' -~·.:··.-- ~- _- : ;- -:,-,_-._.-::::--·---~--::-:··'··:~ .. :->.-:.'--.··-

cuentran vige.ntes haciendose el estudio respectivo de las mis 

mas. 

Para poder comprendf!r más ampÜarnente ta-
-_.-,~----:_,_-:o, _ __'._ ~----· ______ _;__ __ , __ 

les reformas; me p~rlllüo traI\scribfr ia expc)siCiólld.e motivos 

de la reforma respecto del .. C~pítuÍo que s~ . ari<Üiza; 

·a~ Ú inié:Ía~fva que se -

encuentra al~'có~si'de~aci6ri (l~<~~estra 'sobefa11if~< nombra lo 
relativo a l~~.6o~Úr{Ja~icSn·d~{ ~ro~·e~o>·y<ae<;i~fb;~d~cidad. El 

principio segGn .. ~i·c~~i:·E!i.·i~i)tii~6 prb~es~i cb~l:'es~·()~áe. bási

camente. a l~s part~~. ·e;;·~~~asJa:gC>;iitj'i<ló y ·~jij:ci'~sJ'.egislado
res contempbr~ne~~ rici'i?~e-~-l~h~m~~t-~./ Es cie~t~ 'que en el -

artículo 685 se determÍñ6.q~~:.l.osjuiciol3.1ab~ra'.le~-seinici~ 
ran a instancia de parte, lo q\i~es ddngrue,rit~•'tSri• hÚéstro si~ 
tema jurídico, q\.le da el derebhode accióºrl>a .~uien\i:.i~ne un -

interés légitimo que estima vulnerado y quenopud.i.endo lo-

grar su composición por la vía de aveniencia, solicita la in-
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tervención de los órganosjuris:iiccionales, para que éstos apll • 

quen el precepto o preceptos que estimen violados. Ello no im 

plica que el principio dispositivo, que llevado al extremo li

mita seriamente la.actuación de los Tribunales debe imperar en 

el desarroll~ ele.todo procedimiento. Los Presidentes de las -

Juntas dé Concl.liación y Arbitraje deben cuidar que los jui-

cios que ante ella se tramiten no qued~n suspendidos, salvo en 

los casos especialmente previstos en esta Ley. AGn cuando se' 

conserva la figura dela caducidad, ésta se encuentra matizada 

en beneficio:•del trabajador, ya que la Junta requerirá de ofi

cio a éste que active el procedimiento, en el caso deque haya 
- --- ·---- ·- ---- - . 

dejado de promover}os últi.mos tri:is.;rneses;/X comenzará a con--

tarse ei térllli~o para qU:eopere.la'C:aducldada partir de la no 

tificación qu~ se haga al· trábajadÓr.}>< 

.):;:: ; .·· ... ~~;f~~C1i.la ~f¡t,~;ve:rici6n ·ex

presamente. a ·Ú ·Procur~<i·urí~ i~~-~;i~.6-~!~~~·~,:,~~H$:.~6~j.a:··~~r~ · .:-
que en los jui6i6s en qué e1:~~.abáj~?c>;::8.sl1;.re,!lre.f3en1:élntelé
gal dejen dé. promover por ·cu~í9µ{~i~s~u~~;-~~u1-'iii1t:E!.'ei·t~·rmino -

de tres ·meses, aquella; c~mlsioh_e,;~{uri'..E'tó¿;ufaCiof/~\lxiÚa~ a -

efecto de que continúe el proce~~T~~~~o}L~a Procuraduría pue

de realizar de este modo una' d.e<ias 'riúis lmpórhntes .. atribucio-
' - .. . :.J -· :: : · .. .- ·.:.:~::"~-_:..~ ~:~:;·;<.·::'. ~-),'c~c_o~~-: :~-,-~~~- <--. -• _;_. ·---:--,.~·e--·-:-,- .. ·_:_ -' --- - . -

nes que le confirioel.legisladore~'incremeiiEar así .su partici 

pación en el b.uen fuhcforiélín~E!~1:6 el~ lo~<T~ibu11alesLaborales ; 

en la defensa de los derecho~d~ los ft:'~bajadores, que por in

suficiente asesoram:i.ent<:l'.J.~gál,$~ encl.lén'-tren expuestbs a ·per-

der sus derechc:>,~.~d~~f;foos c;:'a obt~rier·· Ún recoriociníi~nto· tar

dlo de los mismos'~.······· . 

. . '( \ ;El :c~E>f~l11C> ~¡'.· ciei:Trt~io• c~·á~L ·.··~~ la -

Ley Federal d~:i.rfra:í:}~j§;·'.'•qii~'nó~~ó~~pa·;ytjt.~-a~:·:Eri~~'fkria.id() del 

Artículo 111 ·~i~77s·t·éi; l.6~'cú~l~si\.l.rikSdl:ticu165'.l77i:;. n2, --
77 4 y 775 son •. ·~.~.;~6~.·· éri r~laC:lÓh ~oné iá''t~y· ·a~ i91. ory ~l Artí 

culo 77 3 corresportcle ~ fos ~rtícu!Os 12~ j 121 de Ta Ley de -

1970. 
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El Artículo 771, seffala "Los Presidentes' 

de las Juntas y los Auxiliares cuidarán, bajo su más estricta 

responsabilidad, que lo~ juici6s que ante ellos se tramiten -

no queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la Ley co-· 

rresponda hasta dictar laudo, salvo disposición en contrario" 

Del Artículo anterior se desprende la res

ponsabilidad de los Presidentes y Auxiliares de las Juntas, -

quienes dc:.berán c1iidar qne los juicios en que intervengan o -

que tengan conocimiento no queden inactivos> Asimismo preten

de imprimirle al proceso una mayorceleiidada efecto'de que -. 

la justicia sea rápida y expedita. Por eso, obliga a los Tr! 

bunales a impulsar el procedimiento en forma _oficii~!'lahasta -

que se dicte el laudo correspondiente, cl.rcunstari~.i.a ésta, -

que nos lleva al extremo de. caer er; el paternalismo,. pues nos ~ 

aleja del. régimen .. dispositivo que debe impera; en todo· proce

so y se des.f.ada>ra. tendencia hacia un sistem~ i~q~i,~·itivo." 

EI ArtfoUid 7.72. afspone: !:C~ari'ao para -

continuar e:( trá¡¡;:Í..te del juicio en lOs.térmiilo~ .. del Artículo' 

que antecede, se~ necesadap~omo¿Ón.deltr~bajaclor, y éste' 

no la h-aya e:féÓfuado deiltro de t11~1apáo de '.ti:~~' ~es-es; el Pre 

si dente de .. la Junta deberá ord~nar se le requi~rá. pcira que 

la presente, ~perciblériabre de que, de no h~cerlo; . operará la 

caducidad a. que se refiere ~l ArtÍ~\llo ~igui¿nt::~.·· . 

. s'i elt~aba;:~dor e~t~~~~t;L1nido por un' 

::0~::::~r ad~~ ~~f ~~~~~Í)i~~~~~~i·;rt:!f~tt.t1~i~~:~~~ ::r:u: 
los efectC,3 .correspondientes. Si no ~stGvi~i:X patrocinado por 

la Procurádurf~;se leharásaberi~'éstaelac~erdo, para el 

efecto de q~eintervenga a~te eltrabajadory le precise las 

ccnsecuenciás legales dé la taita de promoción así para que le • 
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brinde asesoría legal en caso de que el trabajador se la re-

quiera." 

· De lo anterior se desprende que nuevamente 

el contenido .de este artículo resulta ser un paternalismo in-

justificado, el cual viene a nulificar casi por completo la -

Institución de la .caducidad de la acción que contemplaban los 

Artículos 726 y 727 de la Ley de 1970 y el Artículo 773 de la 

Ley actual. Ya que con dicho artículo se atenta contra insti-
• 

tuciones de orden público, como son la certeza, seguridad y --

firmeza jurídica indispensable en todo proceso para el logro -

de la paz social y e,l estado ideal de inexistencia de litigios 

y juicios que justifican la existencia de la caducidad. Cabe' 
- - " ----

hacer mención.que el Artículo en cuestión señala el requeri---

miento oficioso po~partede1asJuntashacia el traba:jéldor, -
.. 

para que pasados tres. m~.ses de inactividad y de acuerdo con la 

exposición de motivo~, eL t~rmino para que opere .. la caduc,idad' 

comenzará a contarse ~ partir de la riotificáción ·que se haga' 

al trabajador lo cual.; <Ú~~~fi6a qu~ la caclucid~d Operará 

transcurridos ~ás de nueJe(llle~essif1 que el actor haya hecho -

promoción alguna; eáte<d·iterio resulta un tanto ilógico e in

justo desde el.pun~º-ª~ _vi_~~f de este estudio, pues lleva a -

los funcionaÚos .·de-ias .illritas ~ realizar tareas titánicas y -

casi imposibles como s6n un control total de expedientes inact~ 
vos para que cumplidos tres meses, no se les escape el cumpli

miento del.deber de advertir al trabajador, además el hecho de 
'. -. '- " - ., .~ 

que por falta·.de'interés del .trabajador, el Presidente y auxi-

liares de las J~nt~s_pGedan s.er objeto de sanciones independie~ 
temente de que\s{secOnstituye en derecho de los trabajadores 

el ser adverÚ.d()~,Zb_a~tará·undesc\lido de. fos .funcionarios pa

ra que el trabaj~dor int~:r;esad~ pueda prolóngar ad~infinitum 
del plazo de.~~~~~ª rO'.rllpieríd() así con toda certeza y segúridad 

tanto jurídiC~{g~~º ·ecoil'o~i:ca:~ 
,. __ -:·;: ... ·. ::-_.·:_ ··>-e,,-:.-·.- ; , __ '·-' 

El~ArHcu~o 773 esY~biece 11"se tendrá 
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por desistida de la acción Lntentada a toda persona que no h~ 
ga promoción alguna en el término de seis meses, siempre que' 

esa promoción sea necesaria para la continuación del procedi
miento. No se tendrá por transcurrido.dicho término si están 

desahogadas las pruebas del actor o esta pendiente de dictar

se resoluciónsobre alguna promoción de las partes, o la prác

tica de alguna diligencia, o la recepción de informes o copias 

que se hubiesen solicitado. 

Cuando se solicíte que se tenga por desi~ 

tido el actor.de las acciones interitadas, la Junta citara a -
las partes a una audiencia en la que después de oirlas y rec.!_ 

bir lasprtiebas·queofrezcan, que deberán referirse exclusiv~ 
mente a l~· ·p;o~edencia'. o improce<;}encia del desistimiento, die 

. ·' ·; .· 
tará resolución. 

puede verse el primer párrafo de es

te Artículo tiansc.rito corresponde a lo señal.ado en el Artícu 
lo 726 de la•Ley de•l970 ysu segundo párrafo a·lo.e~tableci:=
do por el Ar.tículo 727 de la misma Ley. Su aplicación será -

casi nula; además, _.aunque_ señala el, térmtno·.~-s.:ú'.ll\es.es co
mo señalamos anteriormente en la práctica .. y siguiendo .el texto 

d.J la exposición de motivos y de lo señaléldº. por.rii'~.rtículo' 
772, dicho término es mayor ya que realmente.f>ara.qlie opere -

la caducidad deber. transcuri:ir nueve meses, oor•-].() tanto con' 

el mismo se está provocando daños irrepal"a1:11:~ ~u~~a(todas l~. 

:::n:::~~t::n~:::~::;o:ea a~i:~~~:::. ~~:t;t/:'.:p~oft: :~pida 
y expedita. 

- El Artículo 77 4, sÉ:ñala: "Ew caso de muer 

te del trabajador, mientras tanto comparezcen a juicio sus b!:_ 

neficiarios, l_a Junta hará la solicitud al Procurador de la -

Defensa del Trabajo en·los términos y para los efectos a que' 
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se refiere el Articulo 772 de esta Ley." 

El Articulo 175 sefiala: "El Procurador Au 

xiliar tendrá las facultades y responsabilidades de un manda
tario; deber~ presentar las promociones necesarias para la -
continuación del procedimiento, hasta ~u total terminación". 

Reunidos los requisitos a que se refieren 

los artículos que antecede, cesará la representación del Pro

curador Auxiliar en el j.uicio en que intervino". 

'como puede verse de los anteriores articu 

los resalta nuevamente la actividad oficiosa de las Juntas, -

al grado de nombrar apoderado Auxiliar de los beneficiarios -

de un trabajador fallecido, con lo cual, desaparece la insti

tución de la interrupción del procedimiento. Algunos autores, 

se preguntan ¿Que pasa con los errores que. cometa el Proc'ura

dor Auxiliar en el procedimiento?. ¿A quién se responsabiliz~ 
rá? 

·Por lo tanto resulta inegable que el tex

to de estos aftíCÜló~ no concuerda con la realidad de cualquier 

litigio y sobr~estima lácapacidad de.los Procuradores. 

D) LA APLICACION;ÓE LA.CADUCIDAD POR PARTE DE LAS JUNTAS DE -

. '.'.l\U.ritjul:? .de .alguné!; forma. se desprende lo an~ 
tado en:b~gin~~~~r11:~iiofe'~ el :iti~il~inel'lto ele fa caducidad, con
viene refe~i~ri6·~··~·i~~7 ~:t·~~s ~Ór ta~ qti~ el· 1egislador. consi

deró pertir\e'n'i~.'.e~~abiéáe~la{' P.ue¡; consideramos que el primér' 
problema qJ~; s~ ;deb~.r~sol~er es el .por que de su existencia -

por. lo que s~ ccmsideran por diversos factores como fundamen-

tos de.la·caducidad, Íás siguientes consideraciones: 
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1.- Tanto la sociedad como el Estado tie

nen intereses en la existencia de litigios y juicios, pues se 

consideré'.n que son enfermedades del organismo jurídico, per-

turbaciones de la normalidad tanto social como legal. Lo 

ideal, considera que cuando es posible ponerle fin a un con-

flicto, debe aprovecharse tal situación. 

2.- El hecho.de que las partes no promue

van nada en el juicio durante. cierto tiempo,. establece la pr~ 

sunción natural de. que tanto el actor corno el demandado no 

tienen ningún deseo de llevarlo adelante y que han perdido el 

interés en continuar con el asunto y sÓlo por descidi a u otros 

motivos no han manifestado su voluntad para concluirla. Por' 

eso, lo que no hac~n ellos lo lleva/a cabo la Ley. 

Así pues, la caducidad se.produce por la 

inactividad de las partes' es decir, tiene lugar cuando no se 

realiza ningún acfo p~ocesai eri. éL tiempo que fija la Ley. 

ser analizado es el -
.: ·''·: 

determinar el momento en que comienza a contarse el .término 

de la caducidad. - CE:ri~c~fe6t:6; .eT tE'!rmino aplicadó para que op~ 
re la caducidad en unphncipio f~e· de trcis ni~~es1: plazo que 

posteriormente se amplió ·ª.se.is rn~ses ;.el cual rio~ rige has

ta nuestros días, de acuerdo con lo ,disp~e~t~,~~i/:el Artículo 

773 de la Ley Federal del. Tr~baj~:.vi~ente; ~erC>''para establ~ 

::: :~rn~:~:::: :nl:u:e~:~~=:z:o: ¡¡nft~~j~tt:~~~~::~~:0~e~e:! 
deral del Trabajo vigeni:e•c y qué cle>~J~~c~=··~ - ' . <. 

"Artíclllo _;j;~'{;L~: {~l:~i~o's comenzaran a 

correr el día siguiente al e~ ;qÜ~¡\~u~'tE?. e·Í:~~t:.C> iia nofificac ión 

y se contará en eÜos.--él día del•vencirnientoº:·· 



- 125 -

De acuerdo al anterior artículo podemos -
decir que el término de la caducidad comienza a correr a par
tir del día siguiente al que surtan efectos .la notificaci6n a 
las partes del último acuerdo que haya .dictado la Junta y .dº!.1. 
de se señale que para la éontinuación del proceso deberá exis 
tir actividad de las partes~ de acuerdo con el Artículo 736' 

de la misma Ley.los meses serán contados de treinta días natu 
rales. 

- _.. -

Otro problema que se presenta en esta In~ 
titución es el saber como opera, es decfr,·la'f'.ci:r:rila~en que se 
produce. Al respecto, los principales;aut~res-co{nC:fden: en -
señalar que la caducidad opera de pl~n;der~cit.e>' ~Ill necesidad 

::n::c~a:::i:: ;~:~:~:~ 1 a~: :::~:~- ~~é,~~~~:.-r11~~1~iidr::d:x~~ 
declaraci6n. En un juicio en el qúe se hadej~do de promover 
por el término señalado, la caducidadexiSte, ~e encuentra -
oculta viciando y nulificando el prOceso; pues éste solo.tie
ne una exis~encia aparente y mat.erial, pero ya se encuentra -
afectado por la inactividad de las part-es. 

Por lo que de acuerdo a lo antes señalado, 
las promociones postedores·a'la déÍ':laiaci6n~-de cad\lciaad, no 
producen ningún efecto',\J~es ~ria \:~~ declarada, ~l proceso -
deja de exisÚJ:" yla rev~lidación ya no es posiole,i,;ya·que .la 
Ley no autoriza la res\lrección jurídica. Sin ~~ci;§&,.B'uede' 
presentarse el caso en q\l.e se deje de promover eh'JuiciÓ por 

' . ::--·e ,--~:··-·:.- :··.", ·. . .·:::·.:/:~'/\·./_·:."L'.'_·-;:;>>._;>/ 
un periodo aún.mayor al plazo fijado por la Ley~_en·er;cual; -
por alguna razón· ni el; Tribunal ha declaraab/i~---~~du~idad, -

ni la parte. a quien beneficia )a solicit~rC>n,_~'.~t~-t~5~u~. la -
contraparte podrá'l'laéér una nueva promocióri.en<aC>'nde'esté im-
pulsando el e ~} :~ ;'.:i; ,., 7 

. ,. -. .:. _- .. ~ ;.·-~ ~~: ~-

eÍ cas~ 'qJ~ .·~-~;Q~ ~:fi~i~J~: ·poéir jan en-

contrarse. las siguientes dudas: • c.b~beell es~ momérifo declarar 
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la caducidad el Tribunal y tener por no hecha la promocion en 
virtud de hacerse después del término señalado por la Ley? o 
bien ¿En virtud de no haber declarado la caducidad, debe el -
Tribunal darle entrada.a esa promoción y continuar con el pr~ 
cedimiento? 

·consideramos que podría darse como respue~ 

ta afirmativa a.la primera incognita, pues el hecho de que la 
- ~- '.., . . '. . J 

caducidad no haya si.do declarada fisicarnente en los autos de' 
un juicio no quiere decir que ésta no haya operado, pues como 
mencionamos anteriormente, esta Institución se produce del -
pleno derech.o en los juicios én que se haya dejado de prorno-
ver y las promociones qué se presenten con posterioridad al -
término fijado por la;Ley deben tenerse por no hechos pues el 
juicio ha d~jad~Ya~f~~~~exÍ~tencia. 

~i;~c¡,~pe~to ~ues~.e,Studi~ ~onSiste en -
establecer qtifenes • p~eaerid?ed.Í~ i'~ 'aecÚración· .• de ia >caduci--

dad. ~os .. ª.~t()ris"5~.fJ·€~'.~.~~f;~:óJ:i'.~~~.~i·}ª~.~s~~'.~{S~~s~s .·aspectos' 
refiriendolá a Jós>.tercéfos.í: a .Tos:··sucésores de ·1as partes, -
etc. < e . .r ( > 

·,_ '· 

·~~-~.~. :Eaua.iho Pánares.:séahii+· "~'Ha:yun princi

pio general~qu~d~b~ aplicarse en estos casos y-~ue es el si
guiente: El illte~és e~ la medida de la acción prÓcesal en 
las diversás.rnallifestacibnes que ésta tiene; CJ~a·'deellas es 
la promoción relativa a pedir la susodicha'.'.decl.~radi6n, de lo 

r • ; ·~ : • • < •• '- • ." ,--;-:'. '," .,:: ·,- • ' ::_-l .:·; ',' , ' : ~:.~·;e .: ' •. - •,:·- : 

que se siguE! 9ue cualquier persona que .te'11gaf ~11. interés j urÍ-
dico en obte~erla, podrá hacerlo,.· así ~e{a ~n)i;i'dÓr, un causah~ 
biente, ceslona~io,.· •. socfo, .etc .• ·• más aún/púeaE!;sé~···.declarada 

~:s 0~~~i~e~~~g~lg~~;~de~:i!á!?~~o~:!ittl~:i:b~:~:~e~0; ~::íc; 
177 de la L~f ae.~~~~b11~/ (l2r<0 /\ 

:·'~. -=':-::; -: . - >·' ' 

( 12) PALLARES EDUARDO "Obra citada" Pág. 123. 
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De acuerdo a lo anterior en nuestro estu 

dio se concluye que se está de acuerdo con lo señalado por -
el Maestro Eduardo Pallares, pues el Artículo 479 de la Ley' 

Laboral de f931·autorizaba expresamente a las Juntas para d~ 

clarar la de oficio y las legislaciones de materia de trabajo 

de 1970 y l98o·'aunque no lo mencionan expresamente en sus ar 

tículos 726 y.ló. párrafo del 773 respectivamente, así lo d~ 

terminan' en sus artículos 727 y el 6ltimo párrafo de 773 aun 

que tampoco se señala expresamente quien puede pedirla pe

ro si por el contrario señalan que cuando se solicite la Jun 

ta citará a las partes a una audiencia paraoirlos,y recibir 

pruebas en re~ación al desistimiento solicitado, de donde se 

desprende que cualquier persona interesada.en.obtenerla pue:.. 

de promover solicitandolacaduciciady.ensucas6se•señala-
ra' una audienciia incidelltaL . . 

. . . 

:()l;r¿i~unto .qué ·d~b:mos estudiar 

ferente a los casos cae: ~'usi~ri~ió~· e·' in~e!ri~pción de 
- ,;,_·- -- '>,-,--[;.,:::- . ,, _, ,,, . - : 

es el re 

la cadu-
cidad. 

. ' \JJL;u~p:hMo:,ignifica, que durante 
el~a no 5<?;-~E!!".ª-.7}_c ~.é~cii_n?_/_~~~~u~ y regla general es que 
tratándose de la cañucidad no existe suspensión alg•Jna, exis 
ten casos enJll~.fori6s~~ent:e deh~tenerlugar ésta, ~or __ : 

, • - : '' ' • .• -·'< - - .. ' ._~e-.-, 

ejemplo, podemos rneilc.i.bl\af los casos de' fuarza mayor como -
hacen imposible 

alguna promo--

caso, sería 
cuando por'~i'gJti~;·taz6~.e·fi>I:6ce'~·~ mi~Írio está . en suspenso -

y por .ello~ ia:s ,partes:.r)p:pued~r(;P~.C>Illoy,er .·. 
- -, . ~ ¡ 

.; ···p~Í'{j.¿~do· d~'.~~ base de que la caducidad 

es una sancióri . .ill\p~~~éapciiiaI..eypara quienes han dejado -

de promover un juicio, por la presunción que se establ~ce en 
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su contra de que han perdido interés en el mismo, no es justo 

que por causas ajenas a ellos, como serían los casos de fuerza 

mayor o la suspensión del proceso mismo por disposición judi

cial, pudieran ser sancionados por ésta. 

En consecuencia, si ha transcurrido 'en -

parte .el término de la caducidad y luego se presenta una cau

sa de suspensión, .él. mismo debe suspenderse y reanudarse su -

conteo a partir del mo~ento en que desaparezca dicha causa de 

suspensión. 

2.-La interrupción produce el éfecto de' 

tener por tran;scurrido •. el tie~po corrido .con. anteriorÍ.~~d al 

acto donde s~'est~ i~~~lsando el procedimiento/pero~{ partir 

del acuerd?qu~-Í~recaigaa éste'comenzaránue'J~m~~teel con 

teo de tiempo para la caducidad. . .. '• -. · '.L;/>. '~~·j!' 

op.i.ri~c:>!l'é~(á~ jti~i~con-
sultos en ·.relación con lo anterior~,-puesml~nti-.{~'ulios afir-

man que para interrumpir ei término. áela ~aducidadno· es in

dispensable que .las promociones. de las partes tengan como fin 
11evar e1 proi::es-a ·a.. su conciusTó~rl'T~e~ ci~óir,. que dichas pramo 

cienes no necesariamente tengan:e1'~fecto de hacer progresar-;

el proceso~ -a¡:>Ücándo el. pr.in:¿i~Io de que donde la Ley no di~ 
tingue, el juez>rio debe h¡;¡cerlo/btros; señalan que las promo 

cienes de las 'partes pued.ell;•il'lt.errWripir ei término de la cad~ 
cidad, siempre. t cu~~do~l~~·llÍÍ.im~s'tel1gan.· por .. objetóel impu!_ 

so procesal y: cie'b~n'·t~nd~~-h~cia ,ér progreso del proceso: ha -
•'. ' . , •. ,,, ·' . ,. ' ' ._.· ,, \_' .. "•' -. • i - • .-. -'' ~ '. . - ' ·-. " - ' 

cen valer· ia p'rescripciól'('qu~'funcia a)a CC1dUcic}ad,yargumen-

ta que l~ p~;~6~{~6Í6~--~~Í.s~~·--~~~~ó.6 i~ ~~o~~~ÍÓ~- ~o-. es de im 
1 c. "-::':)"~.fj_,':~< .•· r ., 

pu so _ ··~ !E _ .. . . 
:or ~L~ pO~te c~'~¿¿~k.~. 'q~~ para que 

pueda darse la interrupción del término dé la caduci.idad, ea -
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necesario que la promoción que hagan las partes tenga el efe~ 

to de hacer progresar el proceso, pues ade.nás de la presunción, 

existen otros fundamentos de la· caducidad como son, el interés 

social y estatal, el interés económico, la seguridad jurídica, 

etc., fundamentos todos ellos independientes, es decir, que -

basta la existencia de uno.sólo para que opere la caducidad. 

Otro<aspecto resulta la d~claración de la 
caducidad que debe s~r~studiada • 

. . ·".,. 

acción y no de la instancia. 

- . ~· <~·;:~: .:>.:~r~·:\':.>_ e -. , .. '.• 

Para poder ver más clarain~nf~-fo~állterior 
mente señalados~ citarán casos prácticosque?~s.1cie~tifican 
la problemática que se suscita por parte'd~las JJnt¡s en la 
aplicació~~:a_-;:i'~ -~~ducidad para - resol ve~ l~- p~óq~faeri~ia. o im-

procedenc __ i __ ·_~_ª_-__ ._!_i_a ___ e ~~sta; -- ___ .• --- ·----· __ ._.:_?(r • º" • 
·_;;,<;-~~\· -~·· .. __ ;~-

__ ._ -- ·-EncOntramos eK'. ~!' E!xpediiZnl:e ~b.; -- -----
~:;: :;':- .- ._. ":;""~-:~~;--. -: 

(13) EDUARDO PALLARES, "Diccionario de Derecho Procesal Civil" 
Editorial Porrúa, S. A. Méx. 1980. Pág. 126 ' 
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J.3/775/80 formado por la demanda interpuesta por José Juan -

Manríquez Trejo en contra del Club de Golf La Hacienda, s. A. 

que se tramit:6 ante.laJunta Especial Número Tres de la .Junta 

Local de C()ncÜiación y Arbitraje .del Estado de México y en -
el cual la ¡:>arte actor a compareció a la pr.i meFa a11diencia de 

conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento y admisión -

de pruebas y enderezo' la demanda en contra de veintiocho per

sonas físicas, razón por la que se suspendió la citada audie~ 
cia para poder emplazar a dichas personas, señalándose nuevo' 

día y hora para su celebración, pero en esta nueva .pc:asión -
tampoco pudo celebrarse la audiencia antes citada, yaque los 

codemandados físicos.no habían sido emplazados toda vez que -

no tenían su domfoilfoeriel señalado por la parte actora, -
por lo que la .iilriú.ie''d..i.6 ~ista a la parte actora para que m!! 

nifestara el·domictii.C>,C:c)i:rectodoqde pudieran ser emplazados 

los mismos y una v~z lle9ti'ol.o óual se aco~daría lo conducente; 

sin embargo, la parte•actora>seabstuvo dé hacer promoción a!_ 

guna por un perlod6 0iri;~a·i';de:i~ef~~meses quéseñal.a el Artícu

lo 77 3 de la Ley• Laboral';.'vi.gen'téy''~n consecuencia la parte -·- ., ._.,· ' .. ,,: , ' ,- ,·.- . .-· '. -, . . ·, . 

demandada promovió\soÚ.éi.t~~dO ~e.'ie>tuvieÍ"a •. pordesistido al 

bas partP.s r~tificando su incidente éle caducidad el apoderado 

de la parte demandada y ofre~iendo Ú~icamente pruebas que se' 

referían única y exclusivamente a la procedencia o improcede~ 
cia del desistimiento y la parte actora, se opuso a la solic~ 

tud hecha por el demandado argumentando que la Junta'había --
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omitido dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 772 de 

la Ley de la Materia¡"ofreciendo las mismas pruebas que la PªE 
te demandada, resolviendo la Junta en los siguientes términos: 

_:_-/·:' ·~,~::/<·· 
-<~~L·.x~~ :;,-,,._';:_·<.~ _., 

.Ot~6 ;~~¿o, se·desptenéle ·~e'Í' ~;tpl:?diente No. 

J. 3/299/83, .CJ1le.·.~~·.·. f~X§~A·~~?.·,ci~'fW~':~e}a~?.~m,~h~a.~Ifa.erpl1esta 
por el Señor C~I'los Trejo Hernari~ez ~n .c:ont~a :a~ F~~ix,,y Gil 
berta Pereira' s~nf~s· ..•. tr'altd.'t~do•t~~bién. ·~'hteJI~. G~~~a\Especial 
Número Tres de la Jrinú L~ca1ai:i.col1cilia~ión y Arbitraje del 
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Estado de México, en este caso, la Junta señaló audiencia de 

conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento y admisión' 

de pruebas, a la cual Únicamente compareció el apoderado del 

actor y el apoderado del demandado físico ratificando la pa~ 

te actora su escrito inicial de demanda y la demandada que -

compareció contestó la demanda reconociendo la relación labo 

ral con el actor pero negándole el despido; dictando la Jun

ta el acuerdo correspondiente donde se tuvo por ratificado y 

reprod1mido su escrito inicial de demanda al actor y por co~ 

testada la demanda al codemandado físico, teniéndosele a la 

negociación denominada Fenix por contestada en sentido afir

mativo la demanda. 

Y en la etapa de ofrecimiento y admisión 

de pruebas1 el apoderado de la parte actora se desistió a. su 

entero perjuicio del codemandado ffsico Gilberto Pereira San 

tos continuando Únicamente el juicio en contra del Fenix por 

lo que la Junta dictó su acuerdo en los siguientes términos: 

"En atención al desistimiento hecho por' 

el apoderado de la parte actora y atento. al mismo, una vez -

que comparezca personalmente el actor a ratificar dicho de-

si st imiento, esta Junt_a acordará lo que en· derecho correspo~ 

de". 

No obstante lo anterior, el actor jamás' 

se presentó a hacer manifestación alguna, con respecto ál -

desistimiento, por lo que habiendo transcurrido con exceso -

el término a que se refiere el Articulo 773 de la Ley Fede-

ral del Trabajo el apoderado del demandado físico promovió -

que· se le hiciera efectiva la caducidad señalando la Junta -

dia y hora para que tuviera verif icativo la audiencia inci-

den tal respectiva, a la cual no obstante de estar debidamen

te notificadas las partes, .no comparecía' persona alguna que' 

representara a las parte·s, sin embargo, la Junta dictó su -
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acuerdo en el cual les tuvo por perdido su derecho a las par

tes para alegar y ofrecer pruebas en relación al incidente de 

caducidad planteado y atento al estado de los autos y toda -

vez que la parte actora dejo de impulsar el procedimiento por 

un período superior a los seis meses que señala el Articulo -

773 de la Ley Laboral, se le tiene por desistido al actor de 

todas y cada una de las acciones intentadas en su escrito ini 

cial de demanda, aplic~ndole la caducidad y en consecuencia -

ordenándose el archivo del expediente como asunto concluído. 

Como puede verse de ~os casos citados no 

existe un ,érºiterio definido al momento de resolver sobre la -

caducidad en er proceso laboral. 

'., º .. ·.,-" \oe tenerse en cuenta que ambos casos fue

ron resueltos pdrtina mismá Junta Especial, sin embargo, en -

el primer c~sC> la Junta considero improcedente la caducidad -

solic~tada, en'razón de que no había dado cumplimiento a lo -

señalado por el Artículo 772, es decir, omitió requerir al a~ 

tor y apercibirlo para que presentara la promoción necesaria 

para la continuación del procedimiento, ni se le había dado -

vista a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, y no fue -

sino hasta la ¡¡udiencia incidental donde la Jtinta aprovecho' 

la oportunidad para que el actor impulsara debidamente el ju! 

cio, y apercibiendolo en caso de incumplimiento: por otra pa~ 

te, en el segundo caso no obstante que no compareció ninguna' 

de las partes a la audiencia incidental respectiva y en canse 

cuencia no se ofrecieron pruebas la Junta analizó oficiosamen 

te el estado de los autos considerando procedente el desisti

miento de las acciones intentadas por el actor por falta de -

impulso procesalj sin importarle que no habia dado cumplimie~ 

to a lo señalado por el Artículo 772 de la Ley Federal del -

Trabajo, ~ues en~ese caso tampoco se le había requerido al a~ 

tor para que presentara promoción alguna ni se le hizo sabe--
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dor de la pena en que incurriría en caso de no hacerlo ni raenos 

aún se le dió vista a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

para que interviniera ante eL citado actor. 

Lo que demuestra que existe una errónea -

aplicación de la institución de la caducidad 'por parte de las 
' - - . 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya~ue ja~i~~stin pendie~ 

tes para cumplir con el requisito· señalado pClr .'el Artículo --

772 y quieren hacer r.umplir .este requisito en un lapso compl~ 

tamente posterior al señalado por dicho:pr~cepto ya que si se 

entiende que dicho juicio no ha tenido.impulso procesal por -

las partes se entiende que lasll\islllas.y:a:riC> tienen ningún in

terés en dicho juicio por lo que! debería de d~cretarse la ca

ducidad aunque no se hubiera dado cumplimiento a lo señalado' 

por el Artículo 772° de la Ley F,eáeral dél Trabajo vigente. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- La caducidad y la Perención, son términos sinónimos, y su 

diferencia consiste unicamente en cuanto su acepción gra

matical pero no así en lo que respecta a sus alcances. En 

términos generales podemos decir que la caducidad es la -

extinción o destrucción del proceso en virtud de.la inac

tividad de las partes durante ~1 tiempo que previamente -

se es fij<ldopor.la Ley, es decir es la sanción que impo

ne la Ley a quienes habiendo iniciado un juicio han perd,!:_ 

do el inter~s de continuar con él, dejando de impulsar el 

procediml,ento en un tiempo razonable y previamente esta-

blecido por la Ley. 

2. - Asimismo entre 'la :ca:ducidad y el desistimiento<existe 

cierta anai~9ía, ¡;mes mientras el desistimiento e~ una ma 

nifestación ~~presa ~e :ia .falta de interés ó del deseo de 

no continua'r}aa~iante~por cualquier razón: en ciambio la -
• • : • -- ~'r'c",-, ,;,• ,.' •·;~ • ., ,_- .- • '• - • ' - < 

caducidad resulta. ser Una manifestación tá~Ú:á que> presu-

me la faié~; d.e :.tnt~r~S; e1 d.eseo de no cdnti~U"ar c~n e1 

proceso, perb' .:lmba;s figuras no deben Sel' conf\.lncl.Í.das, 

pues aunqu~ las .dos tienen efectos. extinto;ios del proce

so, s~ diferenC:Íal1 porqu~ el desi.stimiel1i~ cÓn~i~t:·~-en 
un hacer yladaducidaden uri no hacer, es df!dren la --
inacti vid~d de las partes. ·. . · ····· • < ) ·'. 

' . ··:·.;._, . . :·-.·-',· -~·.:.: .... / , 

3.- Como se vióen este estudio laLeyc~~~urC1i8s<hérininos, -

por lo tantti se ha encontrado ~ri Y~ ri~c~k.id~c:i de estable

cer los me~ios ne.cesarios par~ 6b1Ígaf a ias'. partes a que 

realicen l'c;s <lctos procesales dentro· del pÍazo fijado. -

Siendo e~tós medios tales como Ía bac1~~id~d, la prescrip

ción y la preclusión, figuras éstas q\.le·tienencierta si

milit.ud, pero nunca deben ser confundidas ya que cada una 

de ellas se refiere a circunsnt~ncias distintas. 
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En efecto, la caducidad es un medio de terminación del -

proceso que se deriva de un abandono tácito de las par-

tes, al haber dejado de promover en el juicio durante d~ 

terminado tiempo que para tal efecto ha señalado previa

mente la Ley; como ya se dijo es un desistimiento tácito 

derivado del abandono del juicio y que presume la falta' 

de interés de las partes y el deseo de no continuar ade

lante P.l litigio. 

Por otra parte, la prescripción tiene lugar cuando ha -

transcurrido el .tiempo .que exige la Ley para ~i.e}eri:::i-
cio de un der~cho y éste no ha sido re<::J.ari;a·daipcn:<e].·po

seedor de tal derecho. 

Por último la preclusiónes. la:pérciic:ú1.. o _·exÚnéfón de -

una facultad procesal c1espuésde que Ú~n~cúrre'el térmi 

no señalado para tal efecto y la parte ~eq\.i~rida no cium"". 

ple con los actos procesales qu'e debió re~l.i~ar; 

4.- La Ley.Federal del Trabajo de 1931, incluye por primera' 

vez dentro del Derecho Pro¡;esal del Trabajo la figura de 

la caducidad dentro del texto de su artículo 479 que co~ 

tenia los requisitos para que operara la caducídati-y cu!!!_ 

plidos los cuales se debía de declarar en forma oficiosa 

por parte de las Juntas. 

5.- La !.ey Federal del Trabajo de 1970, se siguió ocupando -

de la~nsfituclón de la caducidad~en sus ar~ículos 726 y 

727 pér~ie-restringió esta.fig~ra~púesto que amplÍa las 

excepcf~n~s ;a.r~sú~ro~éd~ncÍá., acleinás de que amplía el 

témino ae tr~s meses'pbr~ei~~é s~Ts meses sin actividad 

para· que-.pudiera op~r~r-la ca'dúci~ad 
. ,-, . , . . ,· '·-< -O----'·-- ' .• , ----.·.=:,_:, - ;ce-·,,- •. ~-· -- ,-

6. - Los fundam~ntos . de 1~ ~aducidad sC>T1 d~ ~cúérdo a este es 



- 137 -

tudio los siguientes: 

a).- El intúés de la sociedad y el Estado que es el de -

perseguir 1a inexistencia de litigios o juicios. 

b) .- Otro fundamento es el evitar los innegables dafios -

sociales que producen los juicios pendientes por· tiempo -

indefinido y que mantienen un estado de inségurldad e in-
- -- - ·;• ... '::.<.e., .::ce: .-~ .. -·-

certidumbre. 

e) • - Buscar la estabilidad y firm~za. en. :úí~·-:f(!J.aCiones ;j!_! 

rídicaseconómi&as 'y mór.iies mediahte 1él ·~~frn'~ión de los 

procesos en los que las partes han dejado deprcirno~er. 

d). - La presunción natu.ral de que ambas partes ban perdi

do el interés de continuar con el litigio, cuando han. de-
. -

jado de promover em el juicio durante c:i.erto tiempo y que 

sólo por desidia U of.ros motivos no han manifestado SU VO 

lirntad. 

Debernos insistir en que ,la caducidad se produce por.la'-

inactividad• proce_sal :de las partes.~y- noc:deVTr.ibunal; ~;;;~:::. 
pues la m6;~, ~~~~~te illti~o no puede de ninguna manera -

perjudicar-- a._. las •·partes·de •cualquier- 'litigio. 
' •• ' '· .:•/ o 

7.- Por otra parte ycon~espectoa la problemática de que si 

se puede idter.rulllpir o~\11;o>~1 término de caducidad, consi

deramos que para qu~ J?uedá ser interrumpido dicho término, 

es necesaI'io' q~e'·J.~ pf~~bción de las partes tenga como f i 

nalidad el,<i~: hc:l.cé~--Progresar el proceso, pues adem~s de' 

. ::::~::::t~~~}f g~i!~,~~:i:d::::~:::~::~·~~::::::~~~:: 
basta ·la e~ist~ncia de uno solo para que opere la caduci

dad. 
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8.- Como se vió en este estudio a partir del día lo. de mayo 

de 1980 entró en vigor la nueva Ley Federal del Trabajo, 
misma que sigue vigente hasta nuestros días· y en la cual, 

se adicionó el Título Catorce con el Capítulo XI denomi

nado "De la Continuación del Proceso y de la Caducidad"

en el cual esta ley sigue contemplando la institución de 

la caducidad en los artículos del 771 al 775 e imponien

do nuevas reglas para su procedencia. 

9.- Del Artículo 771 de la Ley vigente se desprende que la -

responsabilidad de los representantes del Gobierno y de 

los Auxiliares, quienes deberán cuidar qu~ los jui~ios -

en que intervengan no queden inactivos. Pretendiendo im

primirle al proceso una mayor celeridad a efecto de que' 

la justicia sea rápida y expedi·ta, por eso, se obliga a' 

los Tribunales a impulsar el procedimiento en forma ofi

ciosa hasta que. se dicte 1audo, pero ello, nos lleva al' 

extremo de considerar.que se trata de una labor totalmen 

te paternalista, puesto que nos aleja del régimen dispo

sitivo que debe imperar y prevalecer en todo piocedimie~ 

to y se destaca con este artículo una clara tendencia ha 

cia un sistema inquisitivo: 

10.-Del contenido del Art.i'.culo772 nuevamente se nota un pa

terr.alislllo~ el ciia.1, ·viene a dar al traste con la insti

tución de la c·~d~cid~d que contemplaban los Artículos 726 

y 727. de. la Ley deil970 y el artículo 773 de la Ley vi-

gente¡ atentando. contra instituciones de orden público -

tales coa{o1a'C:erteza, seguridad y firmeza jurídica in-

dispensables ~en Fado proceso para el logro de la paz so

cial y e} estado i.deal de inexistencias.de litigios o -

juicios •. Cabe hacerse mención del Artículo en cuestión' 

que señala el requerimiento oficioso para el trabajador' 
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pasados tres meses de inactividad y de acuerdo a la expo

sición de motivos,. el término para que opere la caducidad 

comenzará a contar~e a paftirde que se le notifique al -

trabajador dicho .requedmiento, por lo que significa que' 

la caducidad·operará transcurridos nueve meses de inacti

vidad; criterio. que resulta un tanto ilógico e injusto,' 

toda vez que lleva a los funcionarios de las Juntas a rea 

!izar tareas casi imposibles como son el controlar total

mente los expedientes inactivos para dar cumplimiento a -

este artículo ya que de lo contrario el Presidente o Auxi 

liares de las Juntas pueden ser objeto de sa:ncfones inde

pendientemente de que si se constituye en derP.cho de los' 

trabajadores el ser advertidos, bastará un descuido de -

los funcfonari.os para que el traba:jadc>r inte~esado pueda' 
-- ---- -· -- - --- ' - - - --- -----·-.---"· ·-:,;:--··· 

prolongar ad-infinitum el plazo de espei:a,rompJéndose así• 

con toda certeza y-·seguridad tanto ju~íd.Ú}1 como económi-

ca. 

11. -Del estudfo que se realizó del· Artículo 77'3 de sus dos p~ 
rrafos, se puede concluir que el .primer párrafo de este -

artículo. - corresponde al. artículo 726 de la misma Ley, ' 

Así como-también se considera que-su apliéación es casi -

nula; además aunque señala el término de seis meses, en -

la práctica y siguiendo el texto de exposición de moti-

vos y del artículo 772 de la Ley vigente. nos darnos cuenta 

que es falso que el término real, sea elque s~fiala este -

artículo toda vez que el término ¡.ealacfualménte para -

que pueda operar la caducidad lo es él máyor a nueve me-

ses y unicamente basta una poca de astucia en el apodera

do del trabajador para prolongar dicho término tanto como 

lo desee, provocando daños irreparables que a toda.s luces 

resultan contrarios a la equidad pues se rompe_con el --

principio fundamental de administrar justicia en forma rá 

pida y expedita. 
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12.- Y por lo que respecta al estudio realizado de los artícu

los 774 .y 775, resalta una vez mis la actividad oficiosa' 

de las ~untas y rompen con el principio dispositivo que -

debe imperar en todo estado de derecho y llevándonos con' 

tales artículos aún más al principio inquisitivo en el -

que los Tribunales actúan por su propia iniciativa, ade-

más con los mismos se está rompiendo con la institución -

de la interrupción del procedimiento. 

Por otra parte, seconsidera que actualmente resulta muy 

difícil y C:o~pietamente errÓ~ea la inter~~eta~tón y apl~ 
cación de la~ normas co~tenidas en el capítulo en el que 

se cont~mpla~l:~figura~d~ la caducidad, puesto que de -

los case>~ pr&cti~os'que se han.citado en esta tesis, se' 

desprendequeno existe un criterio completamente defin!_ 

do respecto de la forma en que debe resolverse sobre la' 

caducidad y tan es así, que la discrepancia no sólo se -

presenta entre los diversos Tribunales de Trabajo, sino' 

que aún más ante una misma Junta Especial de la misma -

Junta Local de Conciliación y Arbitraje, pues como vimos, 

en los juicios a que se hizo referencia en este. estudio, 

se presentaron circunstancias idénticas y sin embargo, -

la Junta al momento de resolver adoptó criterios distin

tos en cada uno de los casos 1.o que lleva a la conclu--

sión de que existe una errónea aplicación de la figura -

de la caducidad por parte de las Juntas de Conciliación' 

y Arbitraje. 

14.- Por lo tanto, la caducidad, es una forma de extinción 

del procedimiento que se presenta como una sanción qu6 -

se le impone ai actor que deja de promover en el juicio' 

durante cierto tiempo que al efecto establece la propia' 

ley; sin embargo, la institución de la caducidad desde -

su implantación en la Ley Federal del Trabajo de 1931 --
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hasta nuestros días, ha sido objeto de diversas modifica 

ciones, reformas y enmiendas que la han deteriorado gra

vemente, .. ya .que son: muchas las excepciones señaladas pa

ra su procedencia y que sumadas con la actividad pater-

nalista: ~<inquisitiva de los Tribunales del Trabajo, ha

cen casi: .i.ll\pósible su procedencia. Por eso, pensamos -

que si él_Y~gislador tuvo como verdadera y única finali

dad la i~tenciór1 de continuar los procedimientos labora

les hasta ·s~ ~C>rmal cfülminación, es decir, hast:i que se 

dictara eilaud6 c;rrespondiente y se ejecutara el mismo, 

más hubiera valido que les evitaran complicaciones ocio

sas tanto a los Presidentes y Auxiliares de las Juntas -

como a 16~ Procuradores. de la Defensa del Trabajo y a -

los litigantes, suprimiendo del todo la institución de -

la caducidad dentr_o del Derecho Procesal del Trabajo, -

evitándole una agonía innecesaria ya que en la actu~li-

dad resulta completamente nula la aplicación de la mis-

ma tal y como se ha hecho valer en la presente tesis. 
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